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Ciudad de México, a 12 de mayo de 2016. 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales por una superficie de 5.3 6 5 hectáreas para el desarrollo del 
proyecto denominado "Transporte de Gas Natural, San Luis 
-Potosí", c~n pretendida ubicación en los municipios de Coxcatlán, 
Huehuetlán, Axtla de Terrazas, Matlapa y Tamazunchale, en el Estado 
de San Luis Potosí 

SERGIO ADÁN TORRES REYES 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
ENERCITRO S. A DE C. V. 

 
 

PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de 1cambio de uso del suelo en terrenos forestales. por 
·/ una superficie de 5.365 hectáreas, para el desarrollo del pro{ecto denominado "Transporte de 

Gas Natural, San Luis Potosí", con pretendida ubicación en los municipios -de Coxcatlán, 
Huehuetlán, Axtla de Terrazas, Matlapa y Tamazunchale, en el Estado de San Luis Potosí, 
presentada por el Biól. Sergio Adán T arres Reyes en su carácter de Apoderado Legal de la Empresa 
ENERCITRO S. A· de C. V., (REGULADO), presentada en la Dirección General de Gestión y 
Operación Integral de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroéarburos erí lo sucesivo (AGENCIA). el 14 de 

enero de 2016. Al respecto le informo lo siguiente: 6 _,\· 
RESULTANDO 

,...-

l. Que mediante oficio S/N, recibido en la Dirección General de Gestión de Operación Integral de 
la AGENCIA, el 14 de enero del mismo año, el Biól. Sergio Adán T arres Reyes. en su carácter· 
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Nombre y firma de la persona física que acuso de 
recibido el documento, Art. 116 párrafo primero de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.Dirección del Representante Legal, Art. 116 párrafo 

primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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. . . ' ~,. ·~ , 
de A_poderado Legal de la Empresa denominada ENERCITRO S. A de C. V. , presento la solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales por. una su~rficie de 5.365 
hectáreas, para el desarrollo del proyecto nombrado Transporte de Gas Nqtural, San Luis 
Potosí, con pretendida ubicación en los municipios de Coxcatlá~. Huehuetlán, Axtla de 
Terrazas, Matlapa y T amazunchale, ~n el Est ado de San Luis Potosí, adjuntando para tal efecto 
la siguiente documentación: ,._, .... , , • . • 

. / 
a) Original impreso del estudio técnico justificativo para el cambio de uso de suelo elaborado 

por el M. en C. Javier Contreras Moctezuma y su respaldo en formato electrónico. _ 
. 1 / 

b) Formato FF- SEMARNAT-Ó30 Solicitud de Autorización de' Cambio de Uso del Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 14 de enero de 2O16 debidamente requisitado y firmado por 
el interesado. 

\ 

"· c) Copia del pago de derechos por la cantidad de$ 1,445,00 (Mil cuatrocientos catorce pesos 
"- 00/100 M.M.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio Técnico 

Justificativo y en su caso, la autorización de uso de suelo en terrenos forestales de fecha 14 
deenerode2016. / 

d) Documentos con los cual~s se acredita la personalidad/del promovente~, 

• C9_pia certificada de Pode.r para Actos de A~ministración otorg'ado a Sergio Adán T arres 
Reyes, por parte de. Nicolás Villareal Martínez, apod~rado legal dela empresa Enercitro, 
S.A. de c.v-:. lo cual se comprueba a través de la copia certificada de la escritura publica 
número 10,375 de fecha 27 de julio de 2015, ante la fe del notario público 120, Lic. 
José Luis Farías· Montemayor de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

' 
e) Documentos con los que se acredita la po?esión: 

1. Contrato de G~mprav~nta entre PROT AMA S.A. de C.V., quien vende y ENERCITRO S.A. 

de c.v. I ' "-- ~ 
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2.-  . Contrato ge servidumbre voluntaria de paso1 

3.-· H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MATLAPA. SAN LUIS 
POTOSI. Certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de 
la Propiedad donde se comprueba que se encuentra inscrito a nombre del H. Ayuntamiento. 

4.- . Certificado parcelario número 1018896 expedido por el 
Registr.o Agrario Nacional. 

\ .r 
5 .- . Certificado parcelario número 3 2 6 714 expedido por el , 
Registro Agrario Nacional. 

6.- . Certificado parcelario número 111999 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

7.- . Certificado parcelario número 112354 expedido por 
el Registro Agrario Nacional. 

8.- . Certificado parcelario número 111551 expedido por el 
Registro Agrario Naciona~. 

9.- . Certific_~do parcelario número 111549 expedido 
por el Registro Agrario Nacional. · 

\ 
10.- . Cert ific~do parcelario número 112330 expedido por 
el Registro Agrario Nacional. , 

11:- . Certificado parcelario número 111547 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

12.- . Certificado parcelario número 112349 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. ( 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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13.- . Certificado parcelario número 112512 expedido por el Registro 
Agrario Nacional. . ~ 

14.-   . Certificado parcelario 
número 11 2827 expedido por el Registro Agrario Nacional. 

15.- . Constancia de posesion¡isio, emitida por las autoridádes 
ejidales del Municipio de Matlapa, Estado de San Luis Potosí, Ejido denominado San Antonio. 
Lo anterior referente a la parcela 10000040000·1154000, referencia Km l0+045 al 
10+254, del ejido de San Antonio, municipio de Matlapa, Sar,1 Luis Potosí. -

\ . 

16.- . Certificado parcelario n0mero 1032 7 4 expedido 
---1POLeLRegistro--Agrario~Nacional~--

......._ 

17.- . Certificado pa~celario número 1012729 expedido 
por el Registro Agrario Nacional. 

18.- . Certificado parcelario número 1001097 expedido 
. . ...._ '· 

por el Registro Agrario Nacional. · / 

\ , 
19.- . Certificado parcelario número 104506 expedido por 
el Registro Agrario Nacional. ' l , · · " ' 

1 \-· . . 
20.- . Certificado parcelario número 79162 expedido por 
el Registro Agrario Nacio~al. . '· / 

·, ' 

21.- . Certificado parcelario número 7 9 612 expedido 
por el Registro Agrario Nacional. ) 

'- \ 
\ ,/ 

' , · 22.- . Certificado parcelario número 79281, que 
ampara la parcela 576 Z-3 Pl/1 , DEL EJIDO Tlajumpal en el -municipio de Matlapa, San Luis 
Potosí, bajo el foli? 24FD00079087. .. 6 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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23.-  Certificado parf:elario número 79133 expedido por 
el Registro A_grario Nacional. 

24.- . Certificado parcelario número 79725 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

----25.- . Escritura de donación número 15 del tomo 137, de 
febrero ch: 2015. Debidamente inscrita en el Reg~stro Público de la Propiedad de la Entidad. 

26.- . Certificado parcelario número 1688 expedido por el \ 
Registro Agrario Nacional. \ 

2 7 .-  Certificado parcelario número 17 9 6 expedido por 
el Registro Agrario Nacional. • - · ~-

28.- . Certificado parcelariO'núí\)ero 1706 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

' ( 

29.-  Certificado parc;:elario'Qúmero 17216 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 1 

_/ \ 

30.-  constancia de posesión expedida por los representantes 
del Comisariado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia d~I Ejido de Matlapa Indígena. 
municipio de Matlapa. San Luis Potosí; respecto de la parcela número 330. 

-¡ -

31.-  Certificado par_celario número 319 316 expedido 
por el Registro Agrario Nacional. 

32.-     Certificado parcelario número 
318 3 4 3 expedido por el Registro Agrario Nacional. 
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/ 

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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1 .i 
33.- . Cettificado parcelario número 322777 expedido por el Registro 
Agrario Nacional. · 

34.- . Certificado parcelario número 322778 expedido por el Registro 
Agrario Nacional. 

3 5.- . Certificado parcelario ny,mero 318 349, expedido po-r el 
\ Registro Agrario Nacional. 

36.-     Cer1~ificado/ parcelario número 
3 2 2 7 81 expedido por el Registro Agr_ario NacionaL 

37.- . Constancia de osesión 'expedida orlos 
repres'entantes--- del comisariado·- de Bienes Ejidales' y Consejo de Vigilancia del Ejido 
de Matlapa Indígena, municipfo de· Matlapa, Sar.i Luis Potosí; respecto de la parcela número 
244 Z-1 Pl/2. 1 

( / 

, 3 8.-   . Constancia de p·os,esión , expedida ., por los 
'representantes del comi$ariado de Bienes Ejidales y Consejo de ·Vigilancia del Ejido 
de Matlapa Indígena, municipio de Mat~apa, San Lujs Potosí; respecto del certificado 
parcelario con número 318 4 3 6. · 

'· 

/ 39.-  C~rtific4do parcela~io número 3181141expedido por el Registro-
Agrario N;ciorral. , ' - ' 

-, 

40.-  Certificado parcelario número 3179 SO expedido por el 
Registro Agrario Nacional. ''·. 

41.-    -.certificado parcelario número- j 
31812 8 expedido por e~1Registro Agrario Nacional. \ " 

M•khoc Ocompo :69. Col. Nue" An' """'ilclegacióo M;guel H;;,lgo, CP.1~590, (;udad de Méx;co G /.1 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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4 2 .-  Certificado parcelario número 319 2 4 2 expedido por 
el Registro Agrario Nacional. 

4 3.- . Certificadp parcelario número 318 7 SO expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

44.-    . Certificado parcelario número 
2 O 2 319 expedido por el Registro Agrario Nacional. 

45.-  Certificadp parcelario número 242015 expedido por 
el Registro Agrario Nacional. 

46.- . Certificado parcelario número 1004496 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. -~ 

4 7.- . Certificado parcelario número 2028S expedido por el 
Registrd Agrario Nacional. 

48.- . Certificado parcelario número l ,16S91 expedido por 
el Registro Agrario Nacicmal. 

4 9 .- . Certificado parcelario número 117 403 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

SO.-  Constancia de posesión expedida por los 
representa,ntes del comisariado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Ejido de Jalpilla, 
municipio de Axtla de Terrazas, San Luis Potosí; respecto del certificado parcelario con 
número 199821. 

S 1.- . Certificado parcelario número 117119 expedido por el 

\ 

Registro Agrario Nacional. . '/ e 
Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



/ 

-ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General dé Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGCSOl/0261/2016 
Bitácora: 09 /DSA0068/01116 

( 

5 2.-  Certificado parcelario_ nú~ero 3009 54 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. ' 

5 3 .- . Certificado parcelario número 30 7 5 6 2 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

54 .-     . C7rtificado 
117012 expedido por el Registro Agrario Nacional. \ 

parcelar.io número 

5 5 .- . Certificado ,parcelario,oúrnero 16'3 2 2 8 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. · \ · 

5 6.- .   Certificado parcelario número 
3 21O8 3 expe ido por el Registrn Agrario Nacional. 

57.- . Certificado parcelario número 229451 expedido eor el 
Registro Agrario Nacional. ~ __.... , . -

...... / "' ' 
58.-  Certificado parcelario número 321073 expedido por 
el Registro Agrario Nacional. \, 

59.-  Certificé!¡do parcelario numero 321072 expedido por 
el Registro Agrario Nac.ional. ~ · 

/ 

60.--/  Certificado parcelario número 3012 6 
expédido por el Registro Agrario Nac.ional. 

"-. 
/ 

61.-  Certificado parcelario número 24578 a 
, nombre de , además de la constancia dé las autoridades ejidales donde 
\ establecen que  vende y  compra. 

/ 

! \ 

Melchor Ocampo 469,1Col. Nueva Anzures;, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombres de las personas físicas, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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62.- ·.  . Constancia de posesión expedida por los 
representantes del comisariado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Ejido de ,La 
Cei~a,, municipio de Axtla de Terrazas, Saí),luis Potosí; respecto del certificado parcelario 
con numero 24830. 

63.- . Certificado parcelario número 117 493 expedido por el Registro 
Agrario Nacio~al. 

64.-   Certificado parcelario número 1020003 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. ·, 

65.-  Certificado parcelario número 116982 expedido por el 
Registro Agrario Nacienal. 

' 

66.- . Constancia de posesión expedida por ló's representantes 
del comisariado ,de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Ejido de Jalpilla. municipio 
de Axtla de Terrazas, San Luis Potosí; respecto del certificado parcelario con número 
116,950. 

{ 

6 7 .- . Certificado parcelario número 1~66 9 5 expedido por el Registro 
Agrario Nacional. · ( 

68.- . Certificado parcelario número 116655 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. / 

69.-  . Certificado parcelario número 241924 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

70.- . Certificado parcelario número 2 981 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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71.- . Propiedad p'rivada debida~ente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad de la entidad. · 

72.- . Presenta título de propiedad, 4066 a nombre de  
 y constancia de posesión de fecba 20 de noviembre de 2014 expedida por el 

Comisariado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Eji&> Rancho Nuevo y ratificada 
por la Presidencia Municipal de Axtla de Terrazas, San Lui~Potosí. Sobre la parcela 1 Off Z-1 
Pl/1 a nombre de . , \ , 

/ 

73.- . Título de propiedad número 3997 expedido/por el Registro Agrario 
Nacional. . _ _ 

1 1 

74.- . Certificado parcelario número 1000162 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. 

75.- . Certificado parcelario número 105766 expedido por 
él Registro Agrario Nacional. / ;-__ ,/ 

. ' ' 
7 6.- . Certificado parcelario númeró 1016811 expedido por el 
Registro Agrario Nacional. • \ \, 

,1.., . 
7 7 .-   

1 
Certificado parcelario número 105 6 7 3 

expedido por el Registr,0 Agrario Nacional. ·, · 
\ 

78.-  . Certificado parcelario número 296796 expedido por 
el Registro Agrario'Nacional. : " . · 

79 .- . Certificado parcelario número 278545 
expedido por el Regis

1
tro Agrario Nacion~I. / 

80.- . Título de propiedad número 407 4 ·expedido po~ el 
Registro Agrario "Jacional. ( 1/ 

Melchor Ocampo ~69, Col. Nueva Anzures~ Delegación Miguel Hi~~lgo, C.P. 11S90', Ciudad de México {J 
Tel: (SS) 9126 0100 exts.ll 3448 - wy.iw.asea.gob.mx '- / 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombres de las personas físicas, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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81.- . Certificado parcelario número 5 8 6 5 7 expedido por el 
Registro Agrario Nacional.· 

82.-   . Certificado parcelario número 227805 
expedido por el Registro Agrario Nacional. 

83.- . Certificado parcelario número 1003117 expedido por 
el Registro Agrarió Nacional. 

84.-   . Certificado parcelario número 1021007 
expedido por el Registro Agrari~ Nacional. 

85.- . Certificado parcelario número 326096 expedido por el 
~egistro Agrario Nacional. , - _,,, 

---, . .......... - "" 
11. Que la Dirección General de Gestión de OperaciónJntegral de la AGENCI~ mediante oficio Nº 

ASEA/UGl/DGGOl/0060/2016 de fechá 15 de febrero de 2016, dirigido al Biól. Sergio Adán 
T arres Reyes , requirió la siguiente información: 

' 1 

De la solicitud, con fundamento en el artículo 12 O párrafo primero del Reglamento de la Ley 
General de Qesarrollo Forestal Sustentable: - / 

a) Rectificar o ratificar el tipo de tramite solicitado, ya que en la solicitud de cambio de uso 
de suelo fore~tal utilizó ~I f~rmato corresp?ndien~e ~I trá~ite unifi_~ado1 para,c_ambio de 
uso de suelo forestal modalidad A y para dicho tramite la 1nformac1on no esta integrada 
de manera correcta, de no ser el tramite requerido deberá presentar el formato correcto 
FF-S~MARNAT-030 de Solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, debidamente requisitado y firmado por el -representante, legal de la empresa. 

b) Presentar original o copia certificada de la docúmentación para acreditar: la personalidad 
jurídica del C.-Ser~~;io Ad~ Torre~ Reyes. en donde se demuestre que cuenta con pode 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciujlad de México . 
Tel: ( 55) 9.J.-2 6 0100 exts.13448 - www.asea.gob.mx 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



.-

\. 

I 

SEMARNAT 
SECRí:TAJÚA DE 

', 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

( 

! 

'-· 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General dé Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0261/2016 
Bitácora: 09/ DSA0068/ 01/ 16 

para iniciar con procedimiento administrativo para la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales. 

De la documentación legal, con fundamento en el artículo 12 O párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

l. . Presenta constancia d7 posesionario, emitida pof las 
autoridades ejidales del . Municipio d~ Matlapa, Estado de San Luis Petosí, Ejido 
denominado San Antonio.-Lo anterior referente a la parcela 100000400001154000, 
referencia Km 10+045 al 10+254, del ejido de San Anto9io, munícipio de Matlapa, San 
Luis Potosí Toda vez que se menciona una_c;:ondición" suspensiva: la obtención del 
"Certificado Parcelario a su favor", en caso de haQerse realizado dicho supuesto deberá 
presentarlo. ' 

2. . Menciona certificado parcelario con número 
79281, sin embargo no se anexa por lo que deberá presentar el mencionado 

./ 
documento. 

3. . Presenta constancia de pÓsesióñ expedida por los 
representantes del comisariado de Bit nes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Ejido de 
Matlapa Indígena, municipio de Matlapa, San Luis Potosí; respecto de-la pp.rcela número 
3 3 O. Toda vez que se menciona una condición suspensiva:· la dbtención del "Certificado 
Parcelario a su favor", en caso de haberse fealizado dicho supuesto deberá presentarlo. 

' . ' 
\ 

4. . Presenta constancia de posesión expedida 
por los representantes del comisariado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del 
Ejido de Matlapa Indígena, municipiQ_de Matlapa, San Luis Potosí; respecto de la parcela 

1'íúmero 241 Z- 1: Pl / 2. Toda vez ~ue ~e menciona una condición suspensiYa: la 
obtención del "Certificado Parcelario a su favor", en caso de haberse realizado dicho 
supuesto deberá presentarlo. ' 

\ 

Mekh°' Ocampo 469, Col. N""ª Aozy<es.Delegac~o Migoel~i;,lgo, CP. 1~590, Ci"dad de Mé~co r· 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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S. . Presenta constancia de posesión expedida por los 
representantes del comisariado de Bienes Ejidales-y Consejo de Vigilancia del Ejido de 
Matlapa Indígena, municipio de Matlapa, San Luis Potosí; respecto del certificado 
parcelario con número 318436. Toda vez que se menciona una condición suspensiva: 
la obtención del "Certificado Parcelario a su favor", en caso de haberse realizado dicho 
supuesto deberá presentarlo. . 

. I 

6. . Presenta constancia de posesión expedida por los 
representántes del comisariado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Ejido de 
Jalpilla, municipio de Axtla de Terrazas, San , Luis Potosí; respecto del certificado 
parcelario con número 19 9 8 21. Toda vez que se menciona una condición suspensiva: 
la obtención del "Certificado Parcelario a su favor", en caso de haberse realizado dicho 
supuesto deberá presentarlo. _, 

7. . Presenta certificado parcelario número 
2 4 5 7 8 a nombre de José Hernández Cruz. Constancia de las autoridades ejidales donde 
consta que  vende y  compra. Toda vez que se 
menciona una condición suspensiva: la obtención del "Certificado Parcelario a su favor", 
en caso de haberse realizado dicho supuesto deber~ presentarlo. 

8. . Presenta constancia de posesión expedida por los 
representantes, del comisarJado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Ejido de La 
Ceiba, municipio de Axtla de Terrazas.. San Luis Potosí; respecto del certificado 
parcelario con número 24.830. Es de mencionar que en el contrato de servidumbre no 
se adjunta el correspondiente certificado parcelario} ni se menciona alguna cláusula de 
condición suspensiva. Con el objetivo de cumplir con lo dispuesto por la..normatividad 
vigente deberá adjuntar el mencionado documento. 

9.  Presenta constancia de posesión expedida por los 
representantes del comisariado de Bienes Ejidales y Consejo de Vigilancia del Ejido de 
Jalpilla, municipio de Axtla de Terrazas, San Luis Potosí; respecto del certificado 
parcelario con número 116950. Toda vez que se menciona una condición suspensiva/ 

_/ 

) 

, ~ G Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México /) _ 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombres de las personas físicas, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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¡ ·, 

- la obtención del "Certifitado Parcelario a su favor", en caso de haberse realizado dicho 
supuesto deberá presentarlo. ,_ 

-
10.  Presenta czertificado parcelario número 116695. Por lo tanto si 

cumple con,lo dispuesto por la normatividad vigente, sólo para esta parcela, sin embargo 
no adjunta copia de· su identificación. por lo que deberá presentar el documento 
mencionado. / -

\ 

11.  Presenta título de própiedad, 4066 a nombre de  
 Toda vez que ·menciona una condición susp<:nsiva: ·~-~.deberá de tramitar el 

juicio ante el órgano jurisdiccional correspondiente, que lo acredite como titular de los 
derechos de la parcela ... "; de acuerdo a)a normatividad vigente d~berá presentar el 
.documento idóneo que acredite su propiedad o posesión. 

Del Estudio Técnico Justificativo.· con fundamento en el artículo 121 fracciones 1, 111, IV, V, VIII, 
1 • 

IX, X, XIII, XIV, XV del Reglamento de,ra Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: -· 

/. Usos que se pretende dar al terreno. 
; 

' ,,, 
a) Deberá . .especificar la superficie total· del predio eón sellarniento, Y? que de acuerdo a la , .\ \ 

descripción del nuevo uso del suelo se dequce que habrá obras que implican sellamiento 
de la misma. ' \ 

b) Definir si la totalidad de las superficies solicitada se afectará vegetación de manera 
permanente .o tempor-.al o es combinada señalando a ~ue superficie co.rresponde cada 
una de ellas. ,, 

r 

c) Deberá presentar el programa d_e tr~bajo toda vez que se menciona que éste se ubica 
en el anexo 11, sin embargo no se presenta. ' 

/ 

Melchor Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombres de las personas físicas, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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\ 

//. Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, así como la delimitación de la porción 
en que se pretenda realizar el cambio de uso del suelo en los terrenos forestales, a través de 
planos georeferenciados 

/ 

a) Deberá indicar a que munic1p10, predio y superficie corresponde cada uno de los 
/ 

1 polígonos presentados. ./ 
. 

111. Descripción de los elementos fís-iéos y biológicos de la Cuenca Hidrológico-forestal en donde 
se ubique el predio. 

Elementos físicos. 
\ 

a) Deberá aclarar en qué consistió la determinación de utilizar solo una estación 
climatológica, toda vez que se menciona que el proyecto se ubica en 5 municipios del 
Estado en mención, asimismo deberá indicar precipitación media anual, temperatura 
media anual y velocidades máximas y promedio del viento, dicha información es 
necesaria para los cálculos de erosión e infiltración r\equeridas en el capítulo IV. 

' / 
b) Deberá aclarar si se afectarán cuerpos de agua con zona federal, toda vez se menciona 

la presencia de corrientes perennes localizadas en la zona de estudio, en dicho caso 
deberá presentar los permisos correspondientes ante CONAGUA en donde se 
especifique la anuencia para r

1

ealizar el cambio de uso de suelo. 

Elementos biológicos. 

Respecto a flora: 

' 
'1 

c). Presentar en formato Excel la información de campo de cada sitio. de muestreo, 
separada por estrato (arbóreo, arbustivo y herbáceo), el número de individuos por 
especie que fueron encontrados, para que en su momento, esta información pueda ser 
verificada en campo, asimismo deberá presentar la base de datos mediante la cual( 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegacién Mig~el Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México " lJ /L 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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1 1 

realizó los cálculos para· el análísis de diversidad, deberá incluir el cálculo de abundancia 
por especie en hectárea tipo. 

d) Deberá presentar los listados y análisis de diversidad de flora por estrato (arbóreo, 
arbustivo y herbáceo) considerando la forma de vida de las especies, incluir la memoria 
de cálculo para el índice de valor de importancia e índf e de Shannon- Wiener para· cada 
estrato. con la finalidad de verificar los resultados obtenidos en la visita técnica. 

/'-., ' \. 

/ 

/ e) Presentar un listado con las especies que presentan \alguna categoría de riesgo de 
acuerdo a la NOM-059- SEMARNAT-2010. '-

f) En el Estudio Técnico Justificativo para el cambio de uso de suelo se menciona "Si bien 
la cobertura en los manchones de vegetación secundaria arbórea y arbustiva de ·selva 
baja caducifolia eran variables debido a los diferentes grados de conservación que 
presentaba cada uno", por lo que deberá ,aclarar porque hace mención a un tipo de 
v egetación que no fue reportada para el ár~a sujeta a cambio de-..uso de suelo. 

I / , / 

Re~pecto a fauna: 

' / 
g) Presenta( la base de datos en formato Excel de la fauna presente en cada sitio de 

muestreo por grupo faunístico. Asimismo deberá ampliar el respectivo análisis de 
diversidad y presentar la memoria de cálculo mediante la cual realizó el procesamiento J 
de datos para el análisis de diversidad, deberá incluir el listado por grupo faunístico de ; 
los índividuos encontrados y los índices de diversidad cálculados. 

~ 1 / 

h) Presentar un listado con las especies que presentan alguna categoría de rie5go de 

acuerdo a la 

1

NOM-O 5 9- SEMARNA T-2O1 O., ~ r f.j¡ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México U 
Tel: (SS) 9126 0100 ext s. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t?mbién utiliza el acrónimo 
"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad., Energ~a y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 16 de 120 

' 1 



/ 
1 

SEMARNAT 
SECRETAR1A DE 1 ASEA 

MEúlO AMBIENTE 
( '\ 

Y RECURSOS NATUµLE$\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

'I 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección.al Medio Ambiente del Sector Hidroca'rburos _ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

IV. Descripción de ias condiciones del predio que incluya los fines a que esté destinado, clima, 
tipo de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de v~getación y de fauna. 

J 
Del recurso flora silve?_tre: / 

/ 

a. Respet to a la base de datos de campo presentada en Excel, deberá separar la 
información por estrato (arbóreo, arbustivo y herbáceo) ó indicar la forma de vida de 

,, las especies encontradas; el número de individuos por especie que fueron encontrados 
y las diferentes varia81es medidas en campo, para que en su momento. esta infor~ción 
pueda ser verificada eri campó. ~,. 

• ...:;( .. :,:' . '1 } --.... ~ ~ 

1 'f~ \ > ·" tt ~<" 

b. El análisis por estrato de las ,especies-reportada? deqerá fonsiderar la forma de vida de 
-\ éstas,'toda vez que existen individuos que se reportan.para los tres estratos. 

I , .. ~ -~ ~ . / 
.., 1 , ' <. 

c. Se menciona una diversidad florística de 28 especies para el estrato arbóreo y se 
_ p'resenta un listado con 2 4 especies 'f éstas ·no correspondenrton lo reportado en la 

;-. ,base datos y no existe lclaridaq ya que carece de encabezados. Por otro la9o en la Tabla 

' \ 

63. Densisdqdes totales de las ,.especie? presentes en el estrato arbóreo, del áre.a sujeta 
a CUSTF se presentan espe'cies~ como Polygonum punctatum y Parmentiera aculiata 
(reportada como 1Parmentiera aculeata ly Pamientiera aculiata aclarar si es la misma . , 
especie) ya que se mencionan dos veces con diferentes valores de abundancia, por lo 

1 

que deber~ aclarar dichas inconsistencias y realizar los correcciones pertinentes para los 
.,. tres estratos. • ··~ 

f· '· ~ • ' . . • ' .' 

d. No 'se ,pre~enta la información 'para el estrato 'he'rbáceo, por lo que deberá incluir el 
listado de las especies encontradas, asimismo para el ÍndiceJie Valor Be Importancia e ¡ 
Índice de Shannon- Wiener1. ~ / 

.r 
,.-

e. Deberá ampliar el análisis y p~esentar las tablas correspondientes al Índice de Shannon-
Wiener ~r es:ato dond~ induya el cálculo de Hmáx e Índice de Equitatividad. · 

1 

{ /! . 

Melchor Ocampo 469, Col¡ Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ci6dad de México u / ~ 
Tel: (55)-9126 0100 exts.13448 - www.asea.gob.mx 
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! i 
f . Derivado de la jnformac1ón que presentó para el an~lisis de los indiq1.dores bio lógicos en 

la cuenca y en el área sujeta a cambio de uso de suelo, deberá determJDar que especies 
solo se reporta para el área sujeta a cambio de uso de suelo y deberá presentar su 
respectivo análisis con les argumentos técnicos que justifiquen dicha -'situación y 
demuestre que éstas se desarrollan y se er.icuentran lo suficientemente representadas 
\anta en la cuenca como en el área del proyecto, en su caso, deberá proponer las 
medidas de mitigación específicas para cada una de ~s especies que ~erán afectaélas y 
demostrar1 que su eliminación por¡la-SOn~trucción del proyecto no pondrá en riesgo su 
persistencia en el ecosistema. ') 1 'i 

\ / 

g. De acuerdo cpn los resJltados obtenidos en_Jos muesheos de campo en cuanto 'a la 
riqÚeza -- florística, deberá determinar que .especies se encuentran mayormente 
representadas en cuanto al número de individuos en la zoria sujeta a cambio de uso de 

r--- --A- --'5t1elo en- teffenes forestales- y a ~as----13resente-s ~Fi~la Cuenca-l-:l idro lógica-~r:estal,al 
respecto del:<erá explicar cómo mitigar el efecto . del proyecto sobre el precepto 
normativo de excepción _ de no comprometer I~ ·- bio_di~ersidad, de tal manera 3 ue se 
mantenga su composición y estruttura ,de las especies. Cabe aclarar que·, los datos 

-- ' 

\ 

mencionados (abundancia), fueron obtenidos de sus tablas de IVI, sin 1embargo dicho 
. análisis deberá realizarse con1os cálculos de hectárea tipo.1 

'\1 ------ • " 
' ' . 

\ ' " " " . \,' •_,. /. ( 

Del recurso fauna: • j , .., 
/ I ,· , , \ l. / 

'::,_. h. Presentar memorias de cálculo en f~,r~ato Excel de Ía fa~na presente en cada sitio de 
muestre0-y de lod cálculos de diversidad por grupo faunístico (anfibios, aves, mamífenos 

\ . l. 

y reptiles).. " '- •· / ' , t -

" 
Deberá ampliar ,el . análisi~ por grupo faunístic9 y determinar ·cu~les:especies se 
presentan tanto en la cuenca hidrológica forestal cómo'én, el área sujeta a cambio de 

d 1 ) I ' uso e sue o. / - , / \ 

) . ·1 / 

-Melcha< Ocamp: 469, Col. N,,;:, A"'"'"'· Delegadó" Mig:I ~algo, CP ~ 15 90. Ci"dad de Mé,:o r ~ 
Tel: (55) 9126 0 100 ext~- '13448 - ~ww.asea.gob:mx l.{ --. 
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/ 

}~ Deberá determi~ar la erosión potencial para el área sujeta a cambio de uso de'suelo en 
condiciones actuales, con la implementación del proyecto y con las medidas de 
mitigación, indicando la información que utilice para el cálculo de las variables que la 
integren y la forma en que procesó la información para obtener los resultados. Presentar 
la memoria de cálculo en formato Excel o el desarrollo de la metodología mediante la 
cual se obtuvieron los resLiltados de erosión. Para la estimación de la erosión con lás 

\ 

; medidas de mitigación, cleb~,rá Rrnponer obras qe conservación de suelos y cuantificar / 
la cantidad de suelo' qu'e retendrf~n para recupera~ el suelo que 'se perdería en el 
supuesto de ha~er realizado" la remoción dé lá vegeta~ión. 

/ ,.<tv-' . .,. ... ,...,.....·\ ~ . .,._ .,....,... . 

~, ~ ~" t 1 ~··~ i 
k. Deberá, determinar la diferencia obtE:Jlida de la erosión qúe,?ctUalmente se presenta en 

.,;¿.. --'i .."' -q¡; ',. \ 

~ el área~~Yj~ta a c~·'?1bio <;le;us?~Ele-s~jo'-;:y-en ~I~ .~~uR_uesto de,__ h~ser imp~~mentado-el 
proy_E:~to, ·d1ferenc1a que debeta ser m1t1gada m~d1¡:ir;ite obra~ de conserv,ac1on de puelos. 

(" ' '• \ /' t ~; ~- ''''. ;;.;,~'l·~'\'l ~. f ,.'' 
D 1 rso agua ' ' "" ''''< \ ,,. ' -,,, . / e recq . , ~ : '~· . . \ 

(' ~ 
;. . ~ ., ( 

l. 'Para.:el cál'culo del Coeficien~é.:de Esc,urrimiento, deberá indica_r que variaJ;>l~_?.,utilizó para 
¡ d_eterminar el valor de,K para los ~res escenarios. 1 \ •. ~ 1 , ""· 

" t' ,/ \ ~,· 
~0i • "' I -.,.. 

V. Estima7ión de(ro!Um~n por especie;de las materiqs primas fores~ales deriva~as del cambio 
de uso·de suelo. •J. , , \ , .. .. • . ......_ 

~ . ( -~' ' ' 

' 1 m. c: Se éncontraron inconsistenéias -en la aplicación de la formul9., toda vez que los 
volúmenes maderables)calculados no corresponden con el núrpero total de individuos 
estimados4»ara el área 'sujeta a cambio de uso de suelo. - · 

; '. ' • y ""t:. '\¡;' \ ' 1/ /~ 

n. Presen~ar. en di~it~J _(formato 'Éxéel~ "1a ,..r::iemQria. ?~ 'cálculo .~onde muestre ~os 
proced1m1el')tos ·aplicados para obtener la informac1on del volumen de las espe~_¡es 
maderables y no m;:iderables del estrato, arbustivo, la cual deberá presentarla por predio 
o conjunto de predios que intégran el área solicifadapara cambio de uso ,del suelo e7· 

Melchor Ocampo 469; Co,I. Nu~va Anzu_res, DE!iegación Miguel ~idalgo, C.P. 115 90, Ciud,ad de México u ;:¡¡._,) 
, Tel: (SS) 91,26 )0~00 ~xts, 13448 - www.asea,gob.r'nx \ 
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r , 

terrenos forestales, indi~ando el nom'bre del propietari~. la superficje qu~ delimitan, las 
especies pr>.sentes (nombre común y científico), el número de individJJ-OS a remover, el 
volufnen por especie y la unidad de medida. A~imismo, deberá ~eñalar el manejo, uso o 
des'tino que se le dará a los-individuos a remover tanto maderables como no maderables. 

a) Indicar si las especies que fueron reportadas serán aprové¿hables. 1, ( 

/ 
/ / 

V{//. Me~idas de pre~ención y m~_tigación ~e"irnpactd sobre los recursos forestal~s, la flora y 
fauna silvestres, aplicables durant7) las distintas etapas de desarrollo del cambio d~ uso de 
suelo: 1 ' ' / 

\ / 

a) Para efecto ·de lo,dispuesto_en· el -párrafo cuarto del \¡.rtí~ulo l17_de la Ley General de 
Desan:ollo Forestal Sustentable (LGDFS), respectó al · programa de rescate y reubicación de 

/ 

' ·-- ~spec1es de ve&etación forestal qo~erá atectada' y-su adaptación-al nuevo hábit-at;-n}ismo que----- i 

deberá contener la información réfe'rida en 'el artículo 123 Bis del Reglamento de la LGDFS, 
donde demuestre cómo este programa ayudará a prevenir y mitigar el impacto hacia ~I \ 
ecosistema. Est e programa deberá incluir: , -; · ' ; ' · · -::: · ' 

\ 

t" """, 

. -. " 
• Metas. Deberá incluir el listado de las especies considerádas para el programa y el 

·número de individuo~ por especie. Considerar las ~spec ieS:que se encuentran en.alguna 
categoría de. riesgo las cuales fuer6n determina'das por· me9io de los muestreos de 
campo así cómo las especies qu~ presenf en impact_os e~,~ul.estructura Ylomposici~n 
de acuerdo a los resultados obtenidos en la cuenca h1drolog1co forestal de la abundancia 
relat iva (éapítulo 111 y IV). . \ 

• ·.Lugares de Acopio y ~eproducción ae Especit:s. · ~ . 
• Localización c'.Je los sitios de reubicación. P~ésentar cóordenadas UTM y su respectivo 

) ~ 
\ planQ georeferenciado. '- _ _;_ · "'· 

• Incluir Evaluación del rescate y reubicpciun (Indicadores). ( 
• Informe de Ava7ces y Resultados. , / 

) 

' 
. ( . /¡ / ' --- lb< 

-Melchor Ocampo 469, Col. Nueva A~zure\, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11{ 90, Ciudad de México e 
" - Tel: (55) 9126 0100 extS. 13448 - www.asea.gob.mx -, 
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b) Se menciona la reforestación de un área de 5.44 7 hectáreas, deberá presentar las 
coordenadas UTM y su respectivo plano georeferenciado; asimismo deberá indicar las especies 
y el nú~ero de individuos. 

c) Respecto a fauna deberá implementar medidas de mitigación donde se definan las acciones 
que reali4arán para cada grupo faunístico y las coordenadas UTM de los sitios donde serán 
reubicadas las especies resca~adas. · 

e) Presentar las medidas de \mitigación p~a cumplir con el supuesto normativo de. 
excepcionalidad "No provocará la erosiqn de los suelos". Tornando en cuenta los resultados de 
erosión arrojados en los diferentes escenarios de ~nálisis d~ ~osión y con las que se demuestre 
que se recuperará cuando menos la misma captidad dyl suélb que 'se erosiona con la ejecución 
del área sujet~ a cambio de uso de suelo, deberá con?iderar la aclaración solicitada en el capítulo · 
IV para las obras de conservación de' suelo que se propongan, con ~ sus respectivos-cálculos 
mediante IQs cuales obtuvo el . nivel de eficiencia~ de ~as obras y ubicación áe las mismas 
mediante coordenadas U.TM. · _.1 '· J ....,_ 

- ~ I 

f) Presentar las' medidas de mitigación para cumplir . con el supuesto normativo de 
excepcionalidad "Ne» se qeteriore la calidad del agua o la disminución en su captación" tomando 
en cuenta los ajustes solicitados en el capítulo IV, de los resultados de infiltración obtenidos en 
los diferentes escenarios de análisis de infiltrqción, deberá' garantizarse que c6n las medidas 
propuestas se incrementará la captación de agua cuando· menos la cantidad de agua que se 

\ . 
disminuye por efecto del cambio de uso de suelo, se menciona la construcción de obras para la 
retención de agua, por lo que deberá presentar sus respectivos cálculos de eficiencia y ubicación 
de las rnisrryas re9ian~e coord7nadas UTM. ~·:~¿> :.. --

g) Toda} las medidas de prevención y mitigación para demostrar l9s supuestos normativos de 
excepción (s~elo, agua y biodiversidad) que se propongan, deberán especificar la acción que se } 
pretende realizar así como los parámetros que presentansL verificación. ubicables 
geográficamente, cuantificables y calendarizadas para el segUimiento de su cumplimiento y 
deberán establecerse fuera del área sujeta a cambio d~ uso .de suelo. Í 

1 

1-- 1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México Ll 
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__, ,- Unidad de Gestión Industrial 

l: Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/ 0l / 16 
. ' ; 

IX. Servicios ambient9les que í pudieran poherse en rieSQO por el cambio de uso de suelo 
propuesto. 

a) Estimar los beneficios económicos (valoración económica) de los servicios ambientales 
que proporciona el ecosistema que pretende afectarse. ,,.-

\ / 

X. Justificación técnica, económica y social que motive la au;orización excepcional del cá-mbio 
de uso de suelo. \ ¡ 

'--- -, ! ' • \ '-

Replantear dicho capítulo reali~ando el análisis. para desahogar cada /precepto nor~ativo de 
excepción demostrando que el cambig de uso de suelo en tehenos -forest~les - propuesto. no 
compromete la'biodiversidad, niprovocará la erosión de' los suelos-, el deterioro de la calidad del 
-ªgua o la disminución en su captación; que los usos alternativos del. suelo que se prepongan 
sean mas productivos a largo plazo. ys~ motive la autotitrcióñ'excepcion~I comoseestaolece­
en el artÍculp 117 de la Ley General "de Desarrollo Forestal Sustentable, considerando lo 
siguiente: ' - ' ··\e_" \. . 1 

· \ 
'~ - ./ 

1 

Justificación técnica"ambiental: ' · ·. • · · 
) ' ,. \ , I 

\ 

a. · Pára demostrar que ha se comp'.~m~terá la bi9diy~;sidad~ ! 

\ ~ r ·', l 

I \ ' 

Para la flora: 

• A través'Oel análisis de los índices de diversidad que obtuvo para cada estrato (afuóreo, 
arbustivo y ~erbáceo). como es riqueza biológica. abundancia. valor de importancia e 
índice de Sha'nnon, de la vegetación que será afectada en el ·area de cambio de uso cle , 
suelo con respecto \fi la de la micr.ocuenca. determinar el grado de afectación de las 
especies que las componen por es_trqto. 1 

. ./ 

• Demostrar có~o 9or medio de -las medida; de prevención y. mitigación que propuso. 
estará reduciendo el irripacto causado hacia la vegetaciór;i y que---..la ejecución del 
proyecto no pondrá en rie~go las especies de flora de la vegetación en el área de cambio ;:y.__ ' 
-Melchor Ocampo 46~. c~ Nueva Anzures. Delegaéióh Miguel ~algo, C.P. 11590, Ciudad de México G ' 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13~48 - www.asea.gob.mx , 
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1 

de uso --de suelo. El listado presentado de las especies que serán rescatadas no 
corresponde con el programa de rescate. 

¡) 
' \ 

Demostrar que las especies que componen a la vegetación por afectar se encuentran 
suficientemente representadas en la microcuenca y no se;:ompromete su permanencia 
en el ecosistema. Deberá considerar las correcciones 5olicitadas en el capítulo 111 , IV y 
VIII. J 

/ .... 
Para la fauna: " 

1 . 
• Mediante el análisis de riqueza biológica, abundancia e índices de diversidad de las 

especies que,componen a cada grupo.faunístico que coexiste ~n el área de cambio de 
uso de suelo con respecto a la de la microcuenca: demostrar que la eliminación de ja 
vegetaci.ón forestal no las-pondrá en riesgo. Dich~ an~álisis deberá realizarse por grupo 
faunístico comparando las especies derivadas de losrnue~treos pa'ra ambps escenarios. . \,. ~ . . ( - . ' - ··· -

• De~o~trar cómo por-m~io de las medidas de ;~¡ve~dó~ i mitigación que presentó 
requcirá el impa~o hacia las espeGies de fauna .5'.]Ue se desarrollan en el área del 
proyecto. . · , . ' 

' .... ~ f , • . ,,.-- • ' " b ( ( 
1 ~- , ,, ~ ' • ( { 

b. Para demo$trpr que no se provocara la ~rosion del suelo: ' 
\ ' ' 

• Con la información requerida en las fracciones CQrrespondient~s y la presenlada en el 
estudio técnico, realizar el análisis de la pérdida de süelo que se generaría,,considerando 
Iª diferencia obtenida de la érosión actual y en el supuesto de..haber llevado a cabo la 
el[minación deía cubierta forestal. . - ~ 

..... " . , . . \ 

• Demostrar con fundamentos técnicos y con las obras o prácticas que proponga que la ¡ 
ejecución del cambiq de uso de suelo no pr_ovosPrá mayor erosión de la que se pr~senta 
actualmente y cómo se estaría mitigando el volumen de erosión de suelo causado por 

/ 

el ,proyecto. ) \ -r 
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\ \ / 

~ ' ¡ 1 
c. Para demostrar que no ¿rovocará el deterioro de la.calidad del agu~ o la disminución en . ' ' \ 

• 

su captac1on: 
\ ' 

Basado en la información -cle la captación de agua en las condiciones actuales del área 
de cambio de uso de suelo y su modificación en el supuesto de haber llevado a cabo el 
cambio de uso de :suelo, realizar un análisis de la 'diferenci'cÍ de captación de agua:-

I 
• Demostrar que con la implementación de las obras o ·prácticas de conservación de suelo 

y agua que proponga se recuperará la diferencia de captación de agua e infiltr~ció n que ) 
se generaría c~p la eliminación de la vegetación forest~. \ / 

Justificación econór'tii~a: 
/ 

- -d. -'fiem~t1ar que el nuevouso propuesto. es m~ás ~r8~uctivo a.la~g; plazo, tomando como - -

/ 

\ 

\ 

• 

base el uso actual. Se incluirá: ·\ _. 
1 ~ ' ·~ 

Estimación ~conómica de los productos de !os recursos b.io.lógicos forestates del1irea 
sujeta a CUS incluidos en 1el capítulo XIII (cohsidera.r-·las mo9ificac~onés 1pertiQ_entes) . , 

, . . - . I -

• .. Estimación ec~nóm¡'ca de los Servifios Ambientales que proporciona el ecosistema 
incluidas e'n el capítulo IX (~onsiperar las modificÍciones pertinentes). 

\ ' \ \... 
. t. '- l. ~ 

~ L'os benefici~s ~conómicos del proyecto deben ser mayores a largo plazo. 
• Situacióllde los beneficios esperados del terreno forestal (sin -f=USTF). , 

. '\, . - ' ' ' " \ 

• Estimación a largo plazo 'con I~ realizadón del pr~yecto (.éon éu.STF). Dicha valoración 

• 

deberá realizarse1con los l:>eneficios económicos por la operación del mismá y no por lo 
niveles de inversión. y / - 1 

1 _ , < / 

Análisis de la relación Beneficio VS Uso Actual sin y con CUSTF. -
J 

( / 

........ . 
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/ 

/ 

e. Deberá ampliar la información presentada debiendo an~lizar los beneficios propios del 
proyecto (Evaluación Económico y Social) considerando ingresos económicos por la 

~ operación ! del proyecto y beneficio a la población que está dirigida o su área de 
~Afluencia. ' 

l \ / 
' . / \ 

· 111. Que el c, el REGULADO presentó la información requerida mediante et oficio No. 
ASEA/UGl/DGGOl/OO~O/i016 de fecha/ I S de febrero de 2016, adjuntándola siguiente 

IV. 

V. 

documentaci9n: · 
·'~ \..( . .,. 

/ ' 

ANEXO UNO. Información Técnica Adici9nal. 
ANEXO DOS. Formato FF-SEMARNA T-030 
ANEXO TRES'. Program~s - ( . - . . \ . '\ "t"'\. 

/ 

. . , ' \ ~ . // ~· ' ~ ~ t ' , -· 

Que .mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0094/2016 de fecha 07 de marzo de 2016, esta . ' . ,,,,..-
Agencia Nacional de Segµridad lndústrial y de· Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, solicitó la opinión COf'1'espon,diente a la Comisión ~acional par9 e1 C:onocimiento 
y Uso de la Biodiversidad CCONABl9), res~ecto a la viabiíldad del~esarrollá del1Jroyecto en 
cuestión, considerando que éste se endJentra ubicado dentro de ' áreas ~e importancia . ' __., ., 
biológica. ' · ' t • • · / , -· 

1 
< } ( 

Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0095/2016 de fecha 08 de marzo de 2016, esta 
Agencia Nadonal ,de _ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, solicitó Ía opinión correspondiente a la Dirección General,...-de Vida Si lvestre 
CDGVS), respecto a la viabilidad del desarrpllo del proyecto en cuestión, considerando quf éste 
afectará el área de distribuc,ión de ~species de flora y fáuna silvestre clasificadas bajo categoría 
de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 . . ¡ 

VI. / Que mediante oficio Nº ASE~/UGl/DGGO/io105/20Í6 de fe,cha 16 d~ marzo de 2016, esta ,; 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secta~ 

, Melchor Ocampo 4 6?. Col. Nueva Anz~r~s. Deleg~ción Mig~el Hi~algo, C.P. 11S90, Ciudad de México /LJ 
_ / Tel: (SS) 9126 010d exts. 1~448 - www.asea.gob.mx / ·V 

La Agehcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente.del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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r , 1 

Hidrocarburos, requiriq opinión k1 Consejo Estatal Forestal de San Luis Potosí, sobre la viabilidad 
para el desarrollo del proyecto denominado Transporte de" Gas Natural, Sa!l-Luis Potosí, con 
preten'dida ubicación e~ los municipios de Coxcatlán, Huehuetlán, Axtla de Terrazas, Matlapa 
y T amazunchale, en el Estado de S-an Luis Potosí. \ 

-"' \ : . ' 

/ 
i 

Que mediar:ite oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0104/ 2016 de/ echa 16 de marzo de 20lb, e~ta 
Agencia Nacional de Seguridap Industrial y de Prntección al Medio Ambient\_ del Sector 
Hidrocarburos, solicita nombrar a.' personal calificado de la Delegación federal del Est aQ_o de San 
Luis Potosí, para que en1 auxilio de esta Autoridadt\dministrat\va, lleve/a cabo la visita técnica 
al predio objeto de la.,.solicitud de carn_bio de uso de_ su~lo eri terrenos forestales y unayez 
realizada dicha diligencia, -remita el informe técnico resp'ectivo, en los términos que se indican a 

_ contiol!acl6n:__,. · · / ·.., .. - · .. ---
- - -. +--~- ----" - -\"'\ --"'"'- - - . . -

\ 

• Que la superficie, ubic~ción geográfica y végetaCiÓn forestal que se afectará 
---'- corresponda con lo pianifestado en el estudi9 técni~ojustif!cati~o, en caso de s:¡ue la 

información difiera o no corresponda, precisar lo necesario. ' · _,, 
¡ . . \......... ,_: . 

. . " 
• Que las coordenadas de los vértices que delimitan la superficie sUfeta a cambio de uso 

· de suelo en terrenos 1forestales ·corr~spondari :~o? · 1a presentada _en el estudio técnico 
justificativo. . . , , < .. , ll.. 

I ' , ,,-- / 

• " Que NO éxista rei¡noción d~ vegetación fbrestal que haya implicado cambio de uso de 
" suelo en tér,renos 'forestales, en caso contrario indicar la ubicació-n, t ip9 de vegetación 

·afectada y superfieie involucrada. \ J 

\ '. 
\ . 

....... \ 

' . 

\ 

'l 
-Melchoc Ocamp: 46 9, Col NoM Anwce\ Delegacl.ón ~;g,:l .:.:algo, CP. 11S9o. C¡;dad de Mé,lco 

1 fJ! ; 
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1 

• Las coordenadas UTM de los sitios de muestr eo a verificar son las siguiente~ 
/ 

En la microcuenca: \ 

r 
Número de-sitio -~ X . y " .. 

~ • 
' 07 506610 2372545 

' -

015 ~ 515801.8 2362498 
.. ~ ~ 

02? 
, 

512726 2364132 '/' 
.~~ . ' .J 

. 1 . ' ; i . . . 
En 1111 área ~ujeta 'a camb~o de uso de· suelo en terreno~:..forestale~: 

Nu ero de sitio y 

' 13 237·2322.942 
' ~>· \, 

115 I ,.;,\· 2360952.474 

..... 117 :522043.789 23.6'0519.049 
' • 1 

- ··. ~ 

• .si existen otr~s especies de f lora qu~ no hayan sido 'reportadas en ~I estudio técnico 
. justificativo para el área requerida para el cambio de uso de suelo ~n terrenos forestales. 

.en su caso. reportar el nómbre éomún y científico de ésta. , 
w, '""t •'\ .... 

. • • 1 .~ ,. \. ' 

• Si existen especies de flora y fa1.ma silvestres en alguna categoría de r.iesgo de la NOM­
OS 9-SEMARNA T-2010; que no.haya sido consideradas en el estudio tésnico justificativo 
y en la información complementaria, reportar el nombre común y científico de éstas . 

...... , 

/ 
I 

\ 
Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
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1 
1 

• Precisar el est?do de ¿onservación : de la vegeta,ción forestal que se afectará. si 
corresponde a vegetación primaria o secundaria y ~i ésta se encuentra en proceso de 
recuperación, en proceso de degradación o en buen~ estado de conservación. 

• Que los volúmenes por especies de las materias primas forestales que serán removidas 
por e( cambio de uso de suelo en terrenos forestales, corr.espondan con la e.stimación 
que se presenta en el estudio técnico justificativo. ..__., / , ' ~- . 

- ,' "' ' 
/ . 

, • Que los servicios ambient.~les. que s~ v~rán .afed:ados con 1.a irnplementaciór1_y operación 
del proyecto, correspondan con lo establecido en el estudio técnico .justifi.s_ativo, si 
hubiera diferencias, manifestar lo necesario: \ / / 

. - ~ \ 
• Que la superficie donde se ubica el proyecto no 'haya sido _afectada por a~gún incendio 

forestal, en caso contrario, referir la superficie involucrada y posible año de ocurrencia. 
-, - - - ~ TT . - , ~ ~~ °"'~ .-'- ) - - --

• Si las medidas de prevención y mitigación de los impactos.sobre los tecursos forestales. 
agua, suelo. bi~divers'idad . . contempladas para· el des~rrollo del proyecto son las 
adecuadas o, en su caso, cuáles serían las ~ue propqne el ,personal técnico áe /esa 
Delegación Federal a su cargo. 

/ 
' . \ , . ,, / '- ,, 

/ '..\,. , • 1 • • 

• Si en la zona , al~dáña el proyect? existe~ o · se generan tierras frágiles ,por la 
implementación del ¡Droyecto, indicar su ubicación y las acciones necesarias para su 

' ' ' f \ \. • 1 
proteccion. 1 \ • 1 l " · ' ·· 

I , - . 

• '5i el desafrollo del proyecto es factible ambient?lmente, teniendo en considera'ción la 
aplicación de las medidas,de preve~ción y mitigac ión propuestas eb el estudio ~écnico 

\ justificativo./ \ . ·- \ . , J · \.. 
. \ ,. "' - . '- - · •' , 

I 

/ ~ 

\ 

j 
Que mediante oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl{..0144/ 2016 de fecha 08 de abril de 2016, esta 
Agencia Nacional de ?eguridad Industrial y de Protección / al Medio Ambiente del Sector 

\ Hidrocarburos, notificó a el Biól. Sergio Adán Torres Reyes en su carácter· de Apoderado Legal 
de La Empresa denominada,ENERCITRO S. A. de C. V., sobre la.realización de la visita técnica 

del per:::;º::::::~ .::~ c:~~~:::::\~~:::.:;:n :~.::::::.:;::~::.:~:::,:,~;:000 horas en t ! 
Tel: (55) 9126 0100 extS. 13.\i48 - '1'WW.asea.gob.tnx • 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi
1
ente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -

· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energ~~y Ambiente" como parté"de su identidad institucional · . / ' 
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· los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del .suelo en terrenos --­
forestales de'I proyecto denominado Transporte de Gas Natural, San Luis Potosí, con 
pretendida ubicación en los municipios de Coxcatlán, Huehuetlán, Axtla ·ele T erra_zas, Matlapa 
y Tamazunchale, en el Estado de San Luis Potosí / 

\ / 

Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0104/2016 de fecha 16 de marzo de 2016, 
la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí, remitió el informe de 
la visita técnica realizada al predio obje.to ~de. la solicitud de autorización de cambio de uso de 
suelo en terreno~ forestales ,Pa~a ~l de~arrollp def proy~cto denominado Transporte de Gas 
Natural, San lui$' Potosí, con · pretenaida ubic~ción eri los municipios de Coxcatlán, 
Huehuetlán, Axtla de Terrazas, Matlapa y Tamazunch~le, _eri e! ·Estado de Sa~ Luis Potosí y la 
opinión del Conséjo --istatal Forestal err¡itiqa··1nediante oficio l ,44.l.-SDGP,ARN.-UARRN.-
0904/16 de ~e-9lá '.41~ d~~ril de 29lfi, dbQde si9esp(~nd~Jo siguiepte: L 

""' .,- ' / "-........ ..,_'\.~ ... ) ·-t<~...: ~ 1l'." V< ·~i'! :"'; ;, . _, " · .~ ",. 

-· .d -~ \ \ ' ''> "~- · . ' 

De la Visita TécnicCl} -~ 1 
1 ., • : -~ ·~ v · \ :· :" ;_;;~-~' ;~~1·· ... ,_ ! 

.. : f . :- '~ ~- ~ · • t '·$-~ '·~. ' -1 . ···-=1 - .... 

Que para~dar atención a la solicitud para r._ealizaf la visita t~cnica, la Delegac;ión Federal de la· 
. SEMARNAT eñ el Estado de San Luis Potosí, emitió el informe de la visita técnica realiz~da al 
predio objeto de la· solicitu~ de autorización de cambio de uso del suelo en terr~ribs forestaies 
para el. desarrollo del proyecto denomiMado proyecto .Transporte de (ias Nátural, San Luis 

~Potosí, COl]l ubicación ~;, los municipios de Coxcatlán, •f:-1ueh~ét'láíl, Axtla de Terrazas, Matlapa / 
y Tarnazunchale/ aonde'se desprende 19 sig~iente: ", ' 'f'~it ~ i • v'~\ i 

• ~1.a~ SUperfltie, ubicación .Y. de/imitaciÓn"-géografi~a, así COrTJO e/ tipo de V~getación 
forestal que'se pretende afectar, correspo[!de conlq)nanifestaqo en el Estudio iécnico 
J ºfi • 1 ' d ·~ I ) • . \. ust1 1cativo,. pres~nta o. , " · "v·,· , 

• Lds coordenad~s ~€(/os Jértices que delirhft~n el á~iésujeta ~ -.carrlbio de uso desuelo en 
terrenos forestales .corr~sponden .a las"manifestadas en el Estadio Técnico Justificativo. 

• No e~iste ·r. emoción d~ .. ~eg~t·ª. ción 'ro. ~.- .~sta. I que haya irf¡plicado carÍi.bio de uso de s-uelo / j 
en terrenos forestales.. ., .;; \ . : ,_ ,, ~ _ · 

~ Melchoc Oca: po 46 9. Co: ;~~ Aow<es, De:g~lón Mlg~:l-~ld~go, ~ P ,11590, (;odad,de MhlcÓ / 6 
. _ . Tel: ~S~? 9,126 O~~? exts. ~ ~~48 . ~ www.asea.gob.~.x.. " . _ , _ 

La Agencia Nacional de'Segunda~ Industrial y de.Prot.~cc1on al Medio Ambiente del Sector ,Hidrocarburos tamb1en utiliza el acronimo 
.r, · ASEA" y las palabras "Agencia de Se&tJridad, E,nergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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• 

• 

• 

• 

• 

'- . 

\. 
Agencia Nacional de Seguridad lndustítal 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 

. _,. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Int egral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DaJOl/ 02 61/2016 
Bitácora: 09/ DSA0068/01Í l6 

r I ' : 
El volumen por ¡especie ~e las materias primas forestales que serqn removidas por el 
·cambio de uso de suelo en terrenos forestales, cori-esponde con la ~timación que se 
presenta en el Estudio Técnico Justificativo. 

1 
. 

Los servicios ambientales q ue se verán afectados por la femoción de la vegetación 
forestal, corresponden con lo manifestado en el Estudio T~cnico Justificativo. 

\ --
El estado de conservación de la . vegetación for7stal que , se pretende afectar, 
corresponde a vegetación primaria. en proceso 'tle degradaciqn. '· . 

\ ..... ·.-· ·'' " \ 
La superficie donpe se removerá la VeQetació.n forestal, no h9 sjdo afectada por algún 
incendio forestal.. 1 • , \ 1 

i. / / • 

No existen e~pecies de -flora y fauna silvestres( clasifiéadas b{ljo alguna categoría de 
riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-201Q, que no.hayan sido consideradas en 
el estudio técnico jusÚficativo, reportar el nombre·oomún y clentífico de éstas. 

En el ár~a donde se Úevdró ~ cabo lb rem~~ión de .,la vegetación f.orestal no existe o se 
-fjenerarán tierras fcágiles. ,,_,. ../ \ . ./ 

Al verificar los sitios de muestreo, el númer~ de· individuos por especie registrados en 
cada uno de l0s ~stratos 

1

(arbáteo, arbustivo y herbáceo)'correspondé con· lo que se 
reporta el estudio técnico justificativq:-para lps sitios 13, 15-,_e 11? de la superficie sujeta a 
cambio de USÓ de terreno forestal y Vos sitios 0 7/ 015 y 025 de la unidad de análisis 
cuenca hidrológica forestal. , 

1 

1 ., •. ··\ \.. ' 
1 ./ 

• ¡ La¿ medidas de pr¡evención y roitigaciÓn he los impactos sobre/ os recursos forestales, 
agua, suéfo y biodiver sidad, contec::pladas en e~ f ?tudio técnico justifk ativo Son las 
adeéuadas. . -..__ 

I \ 

\ 

\ • l No se reporta la presencia1 e otras especies d~ flora silvestre dentro del área sujeta a < 
.. cambio de uso kle 'suelo,..en terrenosforestales, que no se n ay.an reportado en ~I estudio ,¡ · 

técnico justifica-tivo. · \ Y / 1 ' . 
• El desarrollo del proyecto es factible aITTbientalmente, teniendo en consideración la 

aplicación de las nÍedidas de prevención y mitigación p1:.9puestas en el estudio técnico 

. f / . ' 

'· M elchor Ocampo 469, Col. Ntféva Anzur7's. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad ,de México - /R 
justificativo. ' · · · 

0
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente, del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación I ntegral ·~ 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/026 1/20 16 
Bitácora:109 / DSA0068/01/ 16 

En sesión cerrada se pidió la op1nion del Consejo Técnico, la cual por unanimidad se dio 
POSITIVA al proyecto denominado "Transporte de Gas Natural, San Luis Potosí" en 5.4 
hectáreas con pretendida ubicación en los municipios de Coxcatlán, Huehuetlán, Axtla de 
Terrazas, Matlapa y T amazunchale, en el Estado de San Luis Potosí. 

- í 

X. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0178/2016 de fecha 27 de abril de 2016, la 
Dirección General de Gestión y Operación Integral, notificó al Biól. Sergio Adán T arres Reyes en 
su carácter de Apoder~do Legal, que como párte dei prqcediníient o para expedir la autorización 
de cambio de uso,.,9e1suelo-en terrenos forestales, debería de.positar ante el Fondo Forestal 
Mexicano, la cantidad.de $-403.920.70 (Cuatrodehtos Tres ·Mi(Novecientos Veinte Pesos 
70/100 M.N.), ¡:>'Ór cohcepto de compensilción án_:ibl~h!caLP~a,se·r d~stinados a las actividades 
de reforestación, o restauración y su mantenimiento en' ún? sup~rficie de 21. 9 9 hectáreas de 
Selva Alta Perennifolia, preferentemente en el Estado de San Luis Potosí. 

XI. 

l. 

Que mediante oficio sin de fecha 04 de mayo de 2016, recibido en esta Agencia Nacional' de 
Seguridad lndustriál y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos el mismo día, 
el Biól. Sergio Adári T arres Reyes en su carácter de Apoderado Legal, notificó haber realizado 
el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de $:403.920.70 (Cuatrocientos Tres 
Mil Novecientos Veinte Pesos 70/100 M.NJ. por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las actividades 'de reforestación o restauración y_su mantenimiento en 
una superficie d~ ~ 1. 9 9 hectáreas de Selva Alta PerennifolJ~. preferentemente en1 el Estado de 
San Luis Potosí :; ·• "'"--- '-' . 

"'\ ~ ~ / ,~ 

CONSIDERANDO · 

Que esta Dir:ección G~neral de Gestión y Operación l~egral, es competente para dictar la J 
presen~e resolución, de conformidad' con lo dispuesto por !os artículo 4 fracción XX y 30 

~"'"°' Ocámpo 469, Col N"ev.> ""'""'· Dcleg•dóo Mig"'I Hld~go, C.P. 11590, ¿,d•d de Mé<Ko ~ /)j 
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Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGCiOl/ 0261/2016 

Bitácora: 09 / DSA0068/ 01Í 16 
( 1 

fracción 1 del Reglamel[ltO lnteribr de la Agencia Nacional d~e~uridad lndu~trial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidroc9rburos. ' ' 

Que con el objeto de verificar el ctJmplimiento d~ los requisitos de, solicitud establecidos__por los 
artículqs 15 de !,a Ley Fed~ral de Procedimiento Administrat ivo, 'así como los artículos 120 y 
121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fores{al Sustentable, esta t:Jnidad 
Administrativa revisó la información y documentación que ful proporcionada por el interésado, 
~ediante sus escritos de solicit~? y subsecu€1ntes, co'nsiderando lo siguiente: \.-

Con 'vista en las constancia7 que obran en el expediente en q~e se adúa, se advierte que los 
requisitos previstos p_or_ el artículo 1_? de la Ley E"..eder.ql de Prqcedimienfo Administrativo, 
párrafo segundo y tercero fueron satisfechos }'.nediante. oficio s1n de _fecha 13 de enero de 
2016,,el cual fue signado por el Biól. Sergio Ad,án Torres' Reyes, en-su carácter de Apoderado 
Legal de - la empresa aenoniinaaa ENERCIT,~O---:S:--A. , 9e (:\/., dirigi-drr- a] Jef~ de- la tlnidad de 
Gestión Industrial de la¡ Agencia Nacional de Seguridad· Industrial y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el cual solicitó la a-utorización de cambio de uso de sUelo \ 
en terrenos forestales, por una superficie de 5.365 h~ctáreas;, para el desarrollo del prO'yecto 
"Transporte de Gas Natural, San Luis Potosí" eón prete'npida uqicaciÓ[J en, los1m4[licipios de 
Coxcatlán, Huehuet láJJ, 'Axt,la de Terrazas, Matlapa y Tarnazunch'ale, en el Estado de San Luis 
Potosí . .· \ ~ '-- / 

\ r I : . 
·\ .. 

/, Con vista en las éons~ancias que-obran en el expe
1
?iente, se'aavierte ~u.e los requ.isitos previstos 

-·por 1el art ículo 120, párrafo primero del Reglaménto de la Ley Generatde Desarrollo Forestal 
. f / I "- - - ' 

Sustentable, fuefon sat isfechos mediante la presentacion del formato FF- SEMARNA T-0 3 O de 
solicitud de autorización de carnbio de LJSO de suelo en terrenos forestales, debid~mente 
requisitado y firméWÓ por el interesado, dónde se asienta11 los datos q~e dichg, artículo señala. 

\ I I ' - ' . ' '~ . \ . ' - -
Por lo que corresponde al .requisito\ estal;Jlecido en el artícúlo .120, párrafo segundo del 
Reglament o de la Ley General de Desarrollo Forestal SuÚ entáble, consistente en presentar el 

\ estudio técnico justificatjvo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el 
documento denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de..suelo en terrenos 
forestales a infraesyó-ctura del proyecto 'rrari.sporte !fe Gas Natural, San Luis Potosí, que /k_ 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Ntreva Anzur~. Delegación Mig~el Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México r 
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fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual ~e e~cuentra firmado por 
el Biól. Sergio Adán . en su carácter de Apoderado Legal. así como por el M. en C. Javier 
Contreras Moctezuma en su carácter de responsable técnico de la elaboración del mismo, 
quien se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como prestador de servicios 
técnicos forestales en el libro MÉX, Tipo UI, Volumen 2, Número 15. 

/ 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forest~I systentable,( consistente en present~r original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda 

¡ 

o en su caso. del documento que ,acredite la po,sesiór¡ o el derech9 para realizar actividades que 
impliquen el cambio d~ ~so del suelo en terrenos forestal~s •. éstos quedaron satisfechos en el 

'· presente expedie(lte -~on ·'los documentos citados en.el Resultand9'! del presente-resolutivo, los 
. cuales obran ~n ~I archivo de esta ~gencia ~aciorial ~e Seguridad lndustrial v de Protección al 
Medio Ambie,[1te del Sector Hidrocarburos, ~ -~n~ ~el . exp~dient~ con bitácora~ 
09/DSA0068/01/16;. .. -.~_,,,; . -~ -~ -., .1 

\con vista en las constancias que obran en el expediente, se advi~~e que los· requisitos previstos 
por el artí~ulo 121 del Reglamento de la\Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos ·por el interesado, en la información vertida en el Estudio Técnico Justificativo 
entre9ado en esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, mediante oficio.sin de fecha 13 de enero de 2016 e Información 
Complementaria media,nte\oficio s/n de fec~a 03 de marz~ ~e 2016. . . . 

/ ., , . I , 
Por 101 anterior, cbQ base en I~ información y documen.tación que fue proporcionada por el 
promoy.ente, esta áutoridad administrativa tuvo por satisfe

1
chos los requisitos de solicitud 

previstos por los artíeulos 12 O y 121 del Reglamento de la Ley Gen~ral de Desarrollo Forest,al 
Sustentable y del artículo 15 párrafos segundo y tercero .d~ la Ley·Federal de Rrocedimiento 
Administrativo. / 

.-

/ 1 

I' 111. Que_con el objeto de resolver lo re"lativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestalei 

Melchor Ocampo 46 / Col. Nueva Anzu~s. Delegación Miguel Hidalgo, c.P:. 11S90, <;:ilidad de México 
·, Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx , 
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r 1 

solicitada, esta autoridad admin\strativa se revisó la infor~aciÓn y docume,ñtáción._gue obra éñ 
el expediente, considerando lo siguiente: \ \ 

El artículo 117, párrafo primero, de·la Ley General de !Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 
....... - \ ' 

\ 

ARTÍCULO 117. La Secreta.ría sólo podrá autorizar el cambi~ de uso del sue/0 en terrenos ' 
forestales, pór excepcióh, previa opinión técnica de jos miembros del Consejo tstatal 
Forestal de que se trate y con base en.l9s estudibs técnicos justificativos que demuestren 
que no se compromete la biodiversi~aél, ni ?e· provocará la erosión de ios ?_uelos, el 
deterioro de la calidad del agua o la disminución en, su captación; y que los usos 
alternativos deCsuelo que se R[Opongan sean mqs prbductivos a largo plazo. Estos 
estudios se deberán considerar en conjunto y no de.manera aislacia. 

. . . . i , 
- _\ _ _ _ ,. / . \' . 

De la lectura efectuada a la disposiaón anteriormente citacla, se desprende que a esta autoridad 
administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de súelo en' terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que 

\ 

se actualizan los supuestos sigui~ntes:' \ / • ·' ·· · · ~· . / 

/ 

1. Que no se comprometerá la biodiversidad, " 
• • \ • 1 

2. Que no se provocará la erosión de los suelos, ~ ¡ 
< 

/ 

3. Que no se prÓvocará el det er.ioro de la ·calida~del agua.o la dismihuciÓn en s_u capta6ón, y 

· A . Qu~ los usos j lternativos d~suelo que ;~ pr~ponga~ s~an más ~roductivos a largo ~azo. 
/.,..... • / J .\ 

C.on base en el anál isi~ de la información técnica proporcionada por el promovente, se examinan 
los cuatro supuestos arri~a r~feridos_, en los t érminos que.-ª continuación se indican: 

' . / 1 

1. Por lo ~ue corresponde al primero de los
1
;upuestos, refer~~te a la obligación de demostrar 

" que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: . ....._ / ) ' I . . 1 
\ 
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Derivado del análisis de la información contenida en el estudio técnico justificativo se determinó 
que este contiene una descripción amplia y detallada de las condiciones tanto físicas como 
biológicas presentes en el área del proyecto y en los polígonos sujetE_s a cámbio ae uso de suelo. 

\ -
Del estudio técnico justificativo se desprend~-información contenida en diversos apartados· del 
mismo, consistente en que: - "~ 

Para delimitar la unidad de análisis (Cuenca Hidrológifo Forestal) en donde se encuentra ubicada·­
la zona sujeta a cambio de uso de su~lo en terrenos forestales, se utilizó la cartografía de INEGI, 
ubicáo9ose en la Región. Hidrológica i6, que abarca1 parte\d~ lbs Estados de Tamaulipas, San 
Luis Potosí, Guanajuatq, Querétaro, Pachuca, Estado de México, D.F., Tlaxcala y Veracruz. La RH 
26 está dividida eq do~ ··regiorn1s: Alto Pánuco y Ba:jo l?~~uca;· e~ta última ubicada en la porción _, 
suroriental del Estado. dentro de esta, últi~a se °'encuentra la subcuenca del Río Moctezuma. y 
la subcuenca del Río Axtla donde se loc~lizá el área del proyecto ''Transporte de Gas Natural, " 
Sán Luis Potosí". ~ · 

- . \ / ·.. ~ 
.. \ 1 ' • • 

El clima que predomina en el predio sujeto a cambio de uso de' suelo en terrenos forestales y 
que se presenta en gran parte--de la cúenca es es (A)C(w2) Semicálido, templado subhúmedo, 
la temperatura media anual mayor de-,J.8°c;:. 7% temperatura del mes. más frío __ m'enor del8ºC, 
temperatura del mes más· caliente. mayor de 22ºC, con precipitación anual entre·5oo y 2,500 
mm y precipitación del mes más seco de o' a 60 mm; lluvias de verano del 5% al 10~2% anual. 
De ayuerdo a la carta del INEGI dentro .del t}-azq del gasoduct<? el-tipo de suelo qu~ se pre'senta 

/ del km. 0+000 al km 0+~00 aproximadamente es Vertisol. En el resto del trazo ·del gasoducto 
el tipo ··de sue_lo que se prese·nta sg~ Leptosoles y en algunos tramos el. suelo secundario es 
Vertisol: La cuenca ~n qonde se ubica el proyecto se forma parte de la~ provincias fisiográficas 
Mesa del Centro, Sierra Madre Oriental y Llanura Costera del Golfo Norte. El tipÓ de vegetación 
en' que se encuentra inmerso en el proyecto corresponde a Selva Alta Perennifolia . 

./,.- \ 
Del recurso flora silvestre: 

/ 
) 

/ 

Para caracterizar la vegetación de la Cuenca Hidrológico For~stal y del áre-ª. sJjeta a cambio de . 
uso de suelo, se empleó el rriuest'.eo de tipo áleator'.o estra~ficado para conocer la{ 
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característ icas de los (fStratos ~entro .de la !comunidad. ve~etal. El muest~,eo consistió en 2 6 
, parcelas de muestreo localizadas en la cuenca y 26 parcelas en el predio del prq_yecto, se t rataba 

de parcelas circu lares de_6 met ros de diámetro cada una, en dichas parcelas se realizó el conteo 
y la toma d~ datos dasométrLcos {altura, diámetro, copa) de cada uno de los individuos tanto 
del estrato arbustivo como 'herbáceo presente . . __ 

1 
\ 

/ / 

Con la información · obtenida en el levantamiento de d1tos florísticos, se determínó la 
composición__y est ructura de las ,~sp~cie.s \d~ flor~ _esp\:cífica~ente . para el tipo--0\ vegetac.i~~ 
por afectar en los tres estratos vegetativos (arboreo, arbust1vó y suculento), lo que,y erm1t10 
tener los elementos necesarios pqra realizar el análisis que demuestre que no se compromete 
la '-biodiversidad espeé:íficamente para el recurso flo1a con · la \ er:noción de la vegetación. A 
continuación se muestra el análisis respecto arrYúmero de individuos'por esp~cies e índice del ,. 
Valor d~ Importancia Relativa, tanto para la Cuenca Hidrológico 'f:nrestal como para la zona · 
sujeta a cambio de u~o ae suelo en terrenos forestales. -\\- _._ 

/ ,/' ' . "-. . ",_ '. ' \ ~·. ·, 
í ""', .., ~ 

Selva Alta Perennifolia (Estrat o arbóreo)' 

\ 1 Estrato Arbóreo 
. \ .. 

- ' - ~ 

..... ~· - '-
1 . , 

. Cuenca Hidrológica Forestal ' . 
'- '\ 

-P.rea Sujeta a CUSTF 
' \ Valor de '. 

Valor de Especie No. de Importancia No. de . Importancia 
1--

•, '\ . \ Individuos lndivid~o~ 
~elativa \ ' ;.. Relativa 

1 Abuta sp, · 
. \, -

1 -
' \ - 6 5,02 

I 

' Acacia cÓrnigera '·' .. / 

34 \ 6,26 33 5,9 \ '· 

Bravaisia integi;rrima --- :w 3,28 
. 8 ( ;... 3,56 " . \ ~ B . r ' 8 3,66 

... 
ros1mum a 1castru~ "' - - ... 

Bursera simaruba 27 I Jí.4 5 2¡ ,, /7,43 

Carica papaya ( 6 1,88 /~ - -
Cedrela odorata 4 1,6 ' ) - -, 

1 

\ 

1 
Citrus nobilis 7 2,28 

........ 
2 ., 2,93 

' r fJI- : 
Melchor Ocampo 469, Col. Nt:r~va Anzure's. Óelegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México LA 

( / 
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Citrus sinensis 
' 
' Cojoba arborea 

Cordia alliodora 

Cupania dentata -
\ Delonix regia 

Dendropanax 
arboreus 

Diospyros digyna 

Enterolobium 
cyclocarpum 

(. 

,-

. 
Erythrina coral/Óides 

Ficus calyculata 

Ficuspadifolia 

, 
HelioFarpus 
appendiculatus 

. 

Íflga vera 

r Litchi chinensis / -
Mangifera inaica ' 

IMelia azadirachta ¡ 

Parmentiera aculeata 

Perseo americana 

Piscidia piscipula 

;,..Potiteria campechiana 

'Psidium guajaba 

Spondias mombin 

Tabebuia rosea ,.... 

Tabernaemontana 
alba 

\ 

" 

"' 
•. 
) 

I ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

f Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente deJ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lñdustrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

·-, Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/026 1/2016 
Bitácora: 09/ DSA0068/0 1/16 

26 ) 6,3 
\ 

14 6,69 

2 1.88 5 / 1,04 

1 1,5 i - - / 

5 2,44 2 
..__ 
0,68 

4 2,16 - -

4 1,88 8 1,36 

2 1:82 -- - i -
¡ ..._ 

3 ·' 1,91 't 8 1,6 
.. ' - .:.·. ' - ,, 1 2.82 

, 1 " 1,5 - -. 

- ----.. 
4 l,78 i 

"""' 
. - , -. 

... I 

\ ' 4 \ 2 :";' 
' ;< ~ l<.:, 1 2,8,2 / . ~ 

25 5,7 90 
. \ 15',96 

\ 

/ - - 2 I 2,93 

:12 3,09 '" 9 ...-4.92 ' . i i " ' 1 I ~ . . , 1 i2,82 - --
·-~ ... ~ 8 ·~ \ ..... 

3 ' 
~ i1 (71 

'" - ./. ; 

7.02 2 l 1,7 25 

21 5,33 ,; 
... _"" 17 5,76 

~ 6 ( ' \ 1,91 " . ~ r-..\' ·,., 
t.• ,. , _ 

t -
. i . 1,3 2 ~· - -
50 8,38 

/ 
30 1-:n 

1 4 2,34 . "' - -

23 4,96 1 
11 3,29 

· .. 

Melchor Ocampo 469, Col. 'Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tei: (55) 9126 ~100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ,,- ' 
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J 

./ 

. \ 

ASEA .,_ 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

._./ Agencia Nacional de Seguridad lndustri'pl 

/~ 

r 
Tamarindus indic;a 

Trema micrantha 

Yucca filifera 

', y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos/ 
1 

, / Unidaél de Gestión Industrial 

1 . 

22 

10 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº,ASEA/UGl/DGGOl/ 0261/2016 

) I ~ 

Bitacora: 09/DSA0068/ 0 l¡/16 

1 1,44 1 .' 0,62 \ 

5,14 9 .- 1,81 

/ 1,97 - - ) 

\ \ ' 
Zuelania guidonia \ 10 3,12 1 0,55 

/ / ., ~\ 

.-
Para la cuenca el mayor valor encontrado fue de 8,13\8 paréVla especie Spondias mombin y el 
menor valor enco~trado es de h.~ 2 P,ara la especie Psidium guajaba, mientras que.J>ara el área . 
sujeta a cambio de uso ,de suelo en :cuanto a los valores de importanda para este estrato se 

' ' ' / 
obtuvo un mayor valor de 1S.9 6 para la especie Inga vera y e~ menor valor encontrado es de 
O.SS para la especie Zt1elania guidonia ... , .( ·,,,. , l f '~ 

\ . .. "'· 4 ( 

. . , 1 
_ En la Cuenca las especies con un m~1-or valor de importan.da corresponde a Spondias mombin y 

Bursera sifnaruba, siendo dichas especies'nativas del ecosistema y la regiÓí), mientras que ot ras 
de las especies que t ambién presentan an alto valor de importancia con .respecto a las demás 
corresponden a especies indicadora~ . de perturbación, tal es el cci.~o de' Citrus sinensi~ cuya 
presencia se1 debe a.Ja práctica de su 'cultivo en la región y la especi~ Acacia. cornígera, que si 
bien se reporta para la región. su presencia también se asocia con la pert urba<:ión. k.I tratarse 
de vegetación secundaria es un hecho que los sitios en '~o1s que se

1
encóntraron los manchones 

con la vegetación se encontraron en \ algÚfl rT}Oíl)ento Parcialmente perturbados O 

completamente desprovistos de, vegetación, sin embargo; el hectio ate que especies· nativas del 
.estrato arbóreo presenten una mayor dominanciq e importancia en el ecosistem~ implica que la 
· é:om~nid,ad vegetal se encuentra relativamente conservado. En cuanto a las es.pecies que 

\ 

presentan el meñ'or valor de importancia, {:Orresponden á especies frutales comerciale~ cuyo 
cultivo -es de práctic~ menos t:lif-undida en fa región, tal ~es el caso de--C,arita pápaya y Yucca 
filifera . ~iendoJa Psidium guajaba~a de menor valor de impor~ancia al encontrarse de manera \. 
incidental ya que .... no se relaciona con el ece5istema local., -

/ 1 1 

,( 

) ( 

)/ ,\ 
.\ 

\ 

¡' Melchm Oc&np~ 469, Col. Noe" A°'º'"· Deleg.c;6o M;goel ~algo, CP ~ 1590, Godad de
0

~é~co e 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 ¡ ~ww.asea.gob.mx 

/!/. 1 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
.ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacion~I de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroéarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación lntegrál 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2·016 
,,. Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

' ~ ; 
En el área del proyecto las especies con un mayor valor de importancia corresponde a Inga vera, 
Spondias mombin y Bursera simaruba, siendo dichas especies nativas del ecosistema y la región, 
mientras que otras de las especies que también pr~sentan un ftlto valor d~ importancia con 
respecto a las demás corresponden a especies indicadoras de perturbación. tal es el caso de 
Citru_~ sinensis y Perseo americana. cuya\presencia se d~be a la práctica de su cultivo en lairegión, 
también encontrados entre estos Mangifera indica. Citrus nobi/is y Litchi sinensis. la presencia 
de estas especies se debe a que su cultivo está muy difundido en la región. dado que muchas 
personas"de las comunidades aledañas se dedican al cultivo de cítricos. algunas de las áreas 
consideradas con v~getación secundár¡a consisten en cultivos~ abandonado.s repoblados por 
especies de vegetatión secundaria. el h.echo de que las especies nativas del estrato arbóreo 
presenten_úña dominarlda e importancia en el ecosistema igual a la del estrato arbustivo implica 
que la comunidad vegetál .se encuentra con un alto grado de perturbación además de que la 
perturbación se mantie!né persistente debido a la cercanía de cultivos. Ja práctica de ganadería 
y la colindancia con vivie'ridas. además ae 'que existen brechas que ocupan los pobladores de la 
región que atraviesan los manchones de vegetación. Eíl'cuanto a las espéc;ies que presentan el 
menor valor de importancia, cor{ espondén a especies q~.e.se.encuentran de manera incidental 
ya que no se relaciona con el ecosistema local. · ·:' ' 

. f 

Selva Alta1Perennif01ia (Estrato arbustivo) 

-. 

/ ·-.., '; . t· ~ f ,, 
,,~ 

. \ /: 

Estrato Arbustivo 
·' ' 

' ·/ '. 

" Cuenca Hidrológica Foreh al Área Sujeta a CUSTF 

Especie No.de 
Valor de ' . No. de Valor de 

., Importancia / Importancia 
Individuos Individuos .(:/"' ; ' 

1 Relativa · Relativa 

A8elia barbin~rvis 84 12,83 • 1. 33 8,99 ¡ 

Adenocalymma 
17 ' 3,98 - -inundatum ~ 'Q f r ' ' 

Adonidia sp "' I 
t-~ .- 1 0,40 , 

' - ' -•' 

Ardisia compresa 53 ,, - 7,55 '. ,, 35 .;. 5,24 
' 

Bauhinia divaricata 2 3,45 . .. 74 8,68 
\ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.)asea.gob.mx 
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Caesalpinia vesicaria 

Caesalpinia vesicaria 
I 

Cestrum nocturnum 

Cinnamomum salicifo/iurn 
1 

Cnidoscolus multilobus 

Coccoloba tuer~kheimii , 

! Coffea arabica ' 

Croton draco ' 

Eugenia capuli 

Gliricidia sepit,.1m \ / 

---------~i.JaduGJ-amplexifolia 

Guasima ulmifolia 

Hamelia patens 

Hibiscus sp .... _ 

lxora coccinea 
I 

Leucaenaleucocephálá 1 

Leucaena pulverulenta 

Mimosa a/bida ' ! 
1 Mimosa pudica ' I 

· Murraya pánicuta;a 

Myriocarpa sp 1, . 
\ Odontonema 

tubaeforme \ 

Philodendron hederaceum 

\ 
1 

Philodendron tripartitum 
J 

/ 

\ 

ASEA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndusü1al 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 

12 

-
7 

. 10 

12 ; 

1 

\., _ 47 

5 

115 
.. 

1 

- 11 .-/-

167 

-
1 

-
1 

-
-

\ 4' .1 

- / 
' 

28 
\ 

-,,.., 1 

/ \ 1 -
1 

' 
1 

.. 

Dirección General éÍe Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0261/2016 

·Bitácora: 09/ DSA0068/ 0l / 16 

1 ' ¡ ' 2,68 - 1 -/ 

- 5 - 1,05 

0,98) - -
4,57 55 9,88 

4,69 / 28 8,32 1-

~ 

2.~2 I - -

i 
1 

5,65 12 2¡~ 2 

. _4,29 \ 26 / 6,67 -

' 11 ,35 \ 40 / 4,0l_ 

. 0,52 ' 16 6.48 

- •3,96 -\T __c_8 _ll,76 
~ -\ 

16,50 152 . 20,08 

- ' 
-2 0,58 

• .• ':· ¡:23 2,25 -- -. 
0.42 

/ - - ., 
-:;! I 

,. 10 

' 
1:5 

' 1 
'. 

26, /2.4 6 - I 
p,5 2 .. \ l J ' 

l. - I 10 - 1,5 

7,28 1 :4,08 
\ 

0,58 - t -
'· ,, 

0,58 -- -
f 

( ' /• 1,34 - '- -I ,, 
0,52 ¡ 1 

' 
0,59 .. 

- -

\ 

l Phyl/anthus sp 2 ·o.58 \ ........ ' 

I ( l/r ' 
-Melchor Ocamp~ 469, Col. Nueva Anzur~s. Delegación Miguel ~algo, C.P. 11590, Ciudad de México L\ 
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Piper sp i 

Solanum marginatum 
-

_,J 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad dé Gestión lndustr@J 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/026172016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

1 -· 7 1.87 16 --2.61 

- '\ - 4 1,04 

Respecto a 1 1~· cuenca el mayor valor encontrado fue de 16.5 para la especie Guasima ulmifolia 
y el menor de 0.39 para la especie Adonidia sp, mientras que para el área del proyecto el mayor 

--Valor encontrado fue d~ 20.08 para la especie Guasima ulmifolia y el menor de 0-:58 para la 
especie Hamt=lia patens. I \ -.___ \ 

· ;· ·, .,_ r ../ 

Se puede observar que la vegefi=i¿ión qe la mi~rocueñca pr~senta un grado considérable de 
cons~rvación er:i_comparación(coh la presente en .el sitio deJlproyecto al presentar una mayor 
dominancia Q_e espe,c;:ies<·l!!ativas asociadas cqn ~ la selva a1tfl. 'perern:iifo lia, ya que el estrato 
arbustivo las especies' que presentan n:iayores V.,~lorés de · i ruportaq~'ia ·son tanto especies nativas 
como__el caso ~e_'la"Guasima ulmif.0Ji9, .qü_e:_pre~enta e~ mayor,valór deJn;¡p_drtancla y se relaciona 
con la vegetación.'nativa del área y la .. e.specie Adeliavbarbinervis, que-'. se asocia con sitios 
perturbados~ ,Por otro lado para e"I área del .pfoyecto las· esp'eciés que presentan mayores valores 
de importancia son tanto espec:;ies natjvas como el casó .de la Guasima ulmifolia, que presenta 
el mayor~valor de impordnciaVse relaciona con la vegetación rtativa del áreaj Ja: espe~e Adelia 
barbinervis, que se asocia con sitios perturbados. '; -~ " - ~ . .. ( ,,- . 

-~~ 

-·· ,...... 1 t ' 
I -...... ~ .\'-., I,~ \ 

Selva Alta Perennifolia (Es'tr'ato herbáceo) 
! ', . 

! €'· • ' ' 
··•;:;¡ _, ..... •, t\ ' ~ •.r / 

i , ,.. 
Estrato Herbáceo 

1 t~~ j·---1 
. .i$~.:.'· .\:• 
" 

.. ::'}' 

' · '•.\.._,, \ '· Cuenca Hioologica'Forestal 
.. \ -

Area Sujeta a CUSTF;: 
<:.", . t: " 

. 
.t'.<'¡ ' Valor de"-- Valor de " Especie , 1 No. de .J No. de • \,; >'>\,· 

" lrnportancii '-- - l,mpor,tancia ' "' 
~ Individuos 'R.elativa ~-~ -:..-Individuos ~ 
, 

' ,,,.Relativa 
"• 

-/ . 
'' 

Bidens odorata '\ ( " 
' ¡, 1·"''' ~ { " 1.49 - ~ -• 

Chamaeddrea elegans .,,, '-93<·'. ~, I 11.26 ·' l 
t. - ' -'• •' ' '' 

Adiantúm dapillus ' ' ~· -<' 4 , · --1 ,57 -i ·~~ - .• , 
1 

Asclepia curassab¡ca 
·,¡,,.; ' 15 1,33 ,.. " - ......... 

-.. ; 
( ·:,.; "··· 

1 -, "' ' ./ > • ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nuev~Anz~res, Delegación Miguel Hidalgo. C.P.,11590, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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/ 

( 

r ./ 

Bidens odorata 1 
~ 

Chamaedorea e/egans , 

Colocacia sp 

Colysis elliptica 1 
1 

Coná~tegia sp 

Costus pulverulen.tus -~ . 
Desmanthus virgatus -

' 

Dieffenbachia amoena 1 

,,. Dryopteris spp. .. 
Heliconia .Sp 

---"'Hippobt9J71a' longiflora 

Martynia annua 

Melampodium 
divaricatum 
Musa aruminata 

Panicum trichoides , 

·~ P¡avonia rosea . I 

Phaseo/us sp. I 

' 
j Polygonum punctatum 

/ 
Pteridium.sp 

,-· 
I 

. , 

'\ , Scutellaria dumetorum 

Selaginella sp 
\ 

'senna occidentalis \ - . 
Sicyos depp~i 

\ 

/ 

\ Simsia ·.amplexicaulus 

Stellaria media 
) 

/ 
/ AGENCIA DE SEGURIDAD, '-.. 

EN~RGÍA Y AMBIENTE 
. \ 

...., 

Agencia Nacional de Seguridad lndustíl'al 
y, de

1 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_ Unidad de Gestión Industrial 
/ 

Dirección General de Gest ión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DG~O l/026 1/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/01Í 16 
I 

- 1 - 23 I 3,1 1 

- - 71 .- 7,74 

665 35.17 658 28,55 -- --- - 1 0,7-6 

12 2.66 I 
, 

8 1,37 

13 í 1.69 I - -
.1 

1 -..... \. - - 33 4.~ •I 
1 

3 0.59 - - -
/ 

\ - , ·- - ~ 
\ 82 10,46 

r - . 
..-' 

5 ,/; 0.83 1 

\. 1 . .,, .. . - -
\_ l 

--~ 
·070 

"' ---'-. - -----' -- -

' ' 
,., -- - \\ 7 í 1,25 

, ,;. 
- 1. - 27 2,25 . ' ~· ., ' 

.,. -... v ' .. 

2 1 6.96 . \ 1 1,07 
- -

2,66" .- - 27 '-.. 

44 7.86 ~21 1,67 1 
1 I 

~. 
í 

33, 
'• ·2,43 • < - -

1 
-20 l 1 5 .8~ -~ -' ,15;77 ~ 7 -
52 5.30 36 - 3,33 \ 

\ .. 6 0,74 - - ¡ - . 
~ 

4 0,68 - - ,, / -
" 22 -- 1.98 - .. 21 3,63 / -1 - 5 0.65 - -

I 

- - . 11 ....... ' 0,89 
' 

13 Ot95 - - ....... ' ' 

,. 
i 

\ 

' / 

,1 

-Melc~oc Ornmp: 46 9. Col. N~" Aomce\, Delegad6o MJ.guel ~algo, CP. 115 90, CJ.udad de Mé<Lrn l ; N 
Tel: (SS) 9126 0100,xts'. 13448 - ·V(Ww.asea.gob.mx 
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T ectaria heracleifolia 

- Vanil/a p/anifo/ia 

/ 

\ 
/ i / 

/ \ 

ASE'A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de· Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbÚros 

89 \ 

1 

'. Unidad de Gestión Industrial 
../ Direcc.ión General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

1 

6.50 
• . 

18 3,61 
" 

0.52 - -

En el caso del estrato herbáceo tanto para la cuenca como para el área sujeta a cambio de uso 
de suelo se encontraron tanto especies relacionadas con Ja perturbación como especies 
asociadas a la comunidad vegetal original co

1
mo es el caso de los helechos, cuya distribución 

dependía de la humedad presente en cada sitio. -
i 

La especiecon un mayor valor de importancia corresponde a Colocacia sp., dicha especie se 
encontraba ampliamente distribuida en la mayor parte de la superficie tanto del área propuesta 
para CUSTF como en [PS. áreas1externas interactuando con la cobertura vegetal ya que no se 
encontraba muy' ~res~hte en sitios abiert9s o desprbvistos' de vegetación,-'hlientras que las 
demás especies _presentan hábit os colonizadores y .se asocian a sitios perturbados o son de 

, ~- . habitas ruderales .~ - \ - -· -~ · - --" 
~ ... ·{"" :• 

"' \ . ' 

De acuerdo ,a la információn recabada .en -éampo, d~ntr~ ! del área sujeta a CUSTF se ·· 
encontrfiron 68 especies, mientras que para la' microcuenca se encontró un total de 73. 
existiendo una diferencia de 5 

1 
especies entre cada área de estudio. por

1
10 tanto existe una 

mayor riqJ~za en·Ja microcuenca. 1 

1 \ 

Arbustivo 
-/ 

\ i1 Herbáceo 23 \~ 
·~ 

' " I ' Totales 68 t. ...... 

El estrato
1 

arbóreo del área sujeta a éÚSTF cuenta-con un t ot al de 4,Í99 individuos por 
hectárea, mientras que lalmicrocuenca cuenta con 4,856 ind/ Ha, contando esta última con 

/ 5 5 8 individuos más. '-- "' 

......._ / 
G !U . / 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel·Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
~ lel : (SS~91 26 0100exts. 13448 - .www.asea.gob.mx 
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En cuantcí al estrato arpustivo, J1 área sujeta 1a qJSTF cuenta con un total 9e-7,849 individuos 
por heq -área, mientras que la microcuenca cuenta con 7,99'9 ind/ Ha, cantan~ esta última con 
150 individuos más. 

---.... 
Mientras que el estrato herbáceo -en el área sujeta a CUSTF cuenta co.n un total de 15,331 

. individuos por hectárea, mientras que la microcuenca cuenta co1y l 3, 9 84 ind/ Ha, contando el 
área sujeta a CUSTF con 1,347 más individuos que la rnicrocuenca. ' ~ 

Los resultados de las tablas se encuentran representa'tfos erila sigulnte gráfica: 
' \ \.. ' . \. 

~--·------------.----..,...---r--. -- -- ·---·----------, 
18000 1 \ ----;r---
16000 . ·-----·--·-----·-----_:·:---·--·----------_:::'.:. ______ . ---·7---:A--··---·--·-----·-·----- ! 

t --4 : ~ 
1400Q --.-----·--. ~----------.. -,.--·--¡------- r 

.. 12000 ---· 

¡ 
i 

'~ 
i 
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,/ 
' • CUSTF • Microcuenca • 

.. 
¡( 

'------------.--------b'----------·---:;::::--·---~-,-

I \. - --

) 

I 

1 
/ 

\ 

(OmO se observa en la gráfica ante~ior, la \microcuenca cuenta con una mayor.abunda~cia del 
estrato arbóreo, de ,la misma forma que en el ·estrato .arbustivo, que mantiene una mayor 
abundancia Cind/ Ha),---Sin embargo, esto cambia al comparar las abundancias ,del estrato ,, , 
hérbáceo, en este caso ta abundan cia al igual ~ue la riqüeza de especies es mayor en el área 

1 J ./ 

\ Como se observó en el ¡:álculo de los valores de importancia, el estrato arbóreo de la 
microcuenca era el que tenía los valores más altos, siendo el est-rato dominante siendo acorde 

' · 

sujeta a CUSTF. / -- __ J 1 ,,, / J 

con el tipo de vegetp.ción natural que se encuentra .en j i área, además ide tratarse del estrato ' 

-Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nt1eva Anzures, DelegaC:ión Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México 4 fb¿_ 
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// 

con una mayor diversidad, lo que implica que la comunidad se encuentra con un mayor grado 
de conservación que fa comunidad presente en el área sujeta a CUSTF. 

/ 

\ De las esp~cies que se encontraron dentro del área del proyecto; sólo se encuentran bajo alguna 
categoría de la NOM-059- SEMARNAT 2010, dichas especies se muestran a COí)tinµación: 

! - J 

Palo blanco 

Colorín 

Acanthaceae 
\ 

" "-Fabaceae 

Bravaisia 
inte errima I 
Erythrina coralloides Amenazada 

"~ ...... ·--, . { 

En el caso de la especie Bravaisia- integérrima, si bien los individuos presentes en el área del 
proyecto podrían ser impactados, se i~pleméntarán la~ medidas de prevención y mitigación 
que permitan provocar,, el Jilenor impacto posible y de sér 'viable, se rescatarán a los individuos 
que presenten-características f avorables para el éxito de dicha actividad. En el caso particular 
de esta especie, se encuentra satisfactciriamente representada en la microcuenca, por lo que 
su no se verá comprometida su presencia en el área, presentando un total de 199 il)d/ Ha en el . 
área sujeta a CUSTF, 272 ind/ha en la microcuenca, contando esta última con 163 ind/ Ha 
más ' \ , · • . ~ 

1 , "\ ... 

La esp,ecié Erythrina coralloides se encuentra asociada a matorrales y selvas set as, así como 
bosqu~ de encino: por lo que es una e~pecie introducida en la comunidad vegetal. 
Índices .de diver:sidad · . . ., 

., ~ ' \ ~4 .:¡: -..; 

En la siguiente tabla se sintetizan los valores obt enidos para el análisis de diversidad mediant'é 
el índi~e de Shannon para la micrócuenca: 

. " 

' --
/ 

~S::...11 

! \ 3.00 0.87 

1 

¡ 
I 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DG(;Ol/ 0261/2016 
Bitácora: 09 / DSA0068/01/ 16 

1 
0.64 

0.39 

~ " 
De acuerdo con la interpr~taciónae los valores de diversidad obtenidos a partir del índice de 
Shannon se obtiene que se encontró una diversidad muy alta ,para el estrato arbóreo, una 
diversidad alta para .el estrato arbustivo y en el estrato herbáceo se encontró una diveisidad 
baja. _... ' \ / 

' \. . ' . . 1 • 1 \. 

. "'· ¡ t "' 

En la siguiente grafica se representan tanto los valorés de diversidad como de equitativJdad con 
, , / / 

el propos1to de comparar los valores entre los diferentes estratos. 
' " 

' ' 

/ 

13,so 
3,00 

2,50 

2,00 

1,50 

1,00 

0,50 

0,00 

1 \.../ 
Arbóreo 
I 

_Qiversidad-'-~ equJtatividad 
¡ ". . ,_ . •. '\' 

r 

/ .. 

Herbáeeo 

! 

L ___ T __ ,~~----·-
. •H' •J' 
\.. 1 
-~- -·-;_ ......... ___ -·- ---+--R·-·R _______ j 

" 

\ 

, ~ 

Como se puede observar en la-gráfica anterior, el estrato que pre·senta una mayo'r diversidad 

\ 

corresponde al arbóreo, seguido del- arb1;1stivo y por últl_mo con la menor diversidad J 
encontrándose el herb*ceq, mi~ntras que IÓs valores de equitatividad son proporcionales a la ,..· 

\ diversidad. , , 
) \ 

/ En cuanto a la equitatividad, que permite conocer ,,Ja uniformidad de las abundancias de las 
diferentes especies,ípresentan~o valor:es entre O y 1, 9,9nde l \significa que todas las especies . 

·-Melchor Ocampo 469, Col. Ntféva Anzur~. DeleEacion Miguel Hidalgo, C P. 11590, Ciudad de México G 
Tel: (55) 9 126 0100 exts. 13448 - ww~.asea.gob.mx 
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son igualmente abundantes y O que existe una completa ausencia de uniformidad, el estrato 
arbóreo presenta la mayor uniformidad en cuanto a sus individuos, mientras que el arbustivo, 
si bien es uniforme, presenta un valor, más l¿ijo y por último el estrato herbáceo presenta la 
menor uniformidad. ,_) -

" En la sígujente tabla~se sintetizan los valores obtenidos para el análisis de diversidad mediante 
el índice de Shann~n para el área sujeta a CUSTF: ; 

\ 

_....,,.: .%".i/ Arbustivo 2.5 1 ·d.79 .-, 
' ' -.,. 1----H--,-~r_b_á_ce-o-+---1-.-8-0 ...... +--- --. -_o-.-5-7---,f 

.>' . 
~J,~, 

\ ~ .... 

De acuerdo con la interpretaciqn de !os valores de div~rsidad obteQ.idos a partir del índice de 
Shannon se obtiene qu~ se encontró una diversidáa muy alta .para los estratos arbóreo y 
arbustivo, y una diversidad media para el estrato herbáceo. ' 

1 

· . • l . : ' / 

En la siguiente gráfica se repr~sentan tanto los valores de di~ersidad como de equitatividad con 
el propósito de compaiar los Valores entre los diferen~es estratos. 

..... , ' " \ 
¡-. ------r-r-----I·--·--·-~ --··-,..--7---~:- -· .,_ ____ ·--·..::'7 ---¡ 
1 Diversidad y equitatividad · -· 
1 3,00 

\ 

2 OO. __ __ _L __ 
J ,. · • • 

. .. ;, ' 
1,00 

1 
í 0,00 
·1\ 

\ aH' a J' 
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1 

/ • 1 
• \ I 

Como se puede observar en la gráfica anterior, el estrato que presenta unaJilayor diversidad 
corresponde al arbóreo, seguido del arbustivo por una diferencia insignificativa de 0.03y el 
estrato con la menor diversTuad corresponde al herbáceo. · 

\ 

\' En cuanto a la equitatividad, que permite conocer la unifofmid~d de las abundqncias-de las 
diferentes especies, present áñtlo valores entre O y 1" dond71 signlf~a que todás las especies 
son igualmente abundantes Y _~ "-~~e.1e~iste ~'lª C~f.Y1Pl~ta ausencja de uniformida~ 

Si bien el estrato arbóreo y ~~bustiv~ pfesentan práctica;nente el misrrr6 valor de diversidád, el 
estrato arbustivo pres~nta una menos_ equitatividad_ por q.o± décimas en cuyos valores se 
puede observar que ambos estr~tos no se encuéntran tdmpletamente .uniformes en cuanto a 
la distribución de l as~species presentes, pr_esentan los mismos valores.-· 

' -. . ', ~ . - - ""; :-- '-1 \ \ ' - ,/ / 
La mayor parte de las especies pertenecientes al es~rato .~rbustivo en esta~ área corresponden 
a especies ruderales o que se reproduc~n y distribuyen somú.orpente en sitios perturbados, por 
lo que tienen un mayor éxito \~"n cuanto a su distri6ució-n ~y 'mai1tienen un mayor vaíor de 
equitatividad. ..___ . ---> , 

. \ . . , . I '-

En cuanto al estrato he;bácko, al tÍata~se ~1e e~p~cies ORO~tuni s'tás, malezas y,· r.üderales cuyo 
crecimiento y propagación están condicionados a los ~itios pertt.t,rbados y desprovistos de 
cobertura'vegetal, la diversidad exiS'tente no se djstribuye uniformemente por .el área por lo que 

. /la diversidad encontrada FS muy baja, de la misma .forma que el índice -ele equitatividad. ' 
-., / \ ' ,-' - \ 

Para mitigar el impacto se proppnen com'o parte del proyecto un programa de rescate que ' 
incluye la colecta de germoplasma, rescate de todas,las epifitas "y reubicación de flora, así como -...... 
un programa de refor~st~ción e n 5.3 65 hectáreas . .Dichos' programas consisten en la , 
implementación de técnicas y actividade-s qye permitan conservar la diversidad del ecosisteq:ia 
y con el propósito de n¡Jitigar los impactos _provocados, se reforestará un área mayor a la que 

\ 
\ 

\ -- se verá afectada por el proyecto. De esta forma se podrán establecer áreas, forestales con 
especies nativas de la regl<in y acordes al tipo de vegetación Gte selva alta perennifolia, de 0' · 
forma que ?e mantendría la"diversidad presente en el área. .. 11....; ' 

. f i I ,....-....... r {/'--
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La reforestación. principalmente se ocuparía de especies arbóreas y arbustivas, que como se 
observó anteriormente son las que representan un mayor grado de importancia para ' la 
comunidad vegetal, mientras que, considerando las características adaptativas y colonizadoras / 
de la mayoría de los ,indÍviduos arbtJstivos y herbaceos, estos se establecerían de man~ra 
natural una vez r.ealizados los tr;:tbajos de,..reforestación, de tal forma que la diversidad se 
mantendría pero se incrementaría el área forestal y los servicios ambientales al utilizar especies 
nativas principalmente arbóreas. , 

.· 1 \ 

La mezcla de especies; utilizar en
1

las accione,,s. de refor~stación queda de la siguiente manera: 
. I . ' ( l 

• . ~ ~ - 1 . ,, 
\ '; , • ·., • • - ., · • ·" '· !, .... '· • •

1 NOme•ode ,-_ r-· .. ._ ··' · :.,·~· · ' lndlvi"duos : · 
,,. 1 ~i ,.., ~ ......_.._ ~ ::J t -- -!, _,.J.,·~-._,:; I' -¡, .• ·:-t_, . ~~ .! 

1 
.. , ;,ij 

;,. - -- .. .. 'Nombre Científico · ._ :, , · • - ;· · · '""- -.~,20% extra "·.: ·>- · - -·: ... ~ .-- 1 
'i .. · .· · ·.. · ·:· · ,: ' .'•,. l ·d. "d · 1 : ¡ .. - · · ~~:·· ' t tal - r· • ~t.;, i - ........ . ..,,"'!: - ~ - .. ~ .. ' '1,.' ~· t ... ~.,, ••\' .. n M UO& . "' .. '"t"'_ - ~ ". •"':- ,, •• ¡• ... ' • ' , o es ..., ... ~ 

eJrsera slmaruba \ ! < .240 
' 

1200 1440 

Piscldia piscípvla 1400 1680 

Dendropanax arboreus 50 300 250 ...._ ( ·-. 

- t . , .. . \ 

Las especies anteriores tenien8o en cuenta la disponibilidad en viveros comerciales, estatales y 
federales, por lo q1,.Je se proponen 

1
la.s siguientes especies como soporte si ~o se llegase a 

1 disponer de suficientes individuos~delas especies arriba enlistadas. · 1 
' \ / ' ( 

/ 

· ··N b C1- •rfl · .. . - . 1 . , · N b C . ' ., . " • "" ~ ; · . · om re iunu co . , ',,' " , ·: :; . ., +: .. : om re omun J • • • ; 1 ": ... ;1 

Man//f<ara za.pota ~ Zapote / 
',. ' 

/ Enterolobíum cyclocarpum Orejón .... 

Bravaísfa fnlegerrima , / Palo blanco 

/ 
/ ,,.. 
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Con base a los resul~ados re~pecto .a las especies de flora, se concluye que éstas no se 
comprometen con el cambio de uso de suelo, sin embargo, ~ebido a que comg_ya se mencionó, 
para mitigar el daño que se ocasiona al ecosistema, se propone como medidas de mitigación, 
la ejecución de un-Programa de rescate y reubicación de las especies de vegetación afectadas 
y un Programa de reforestación. Dichas· medidas consideran l~s especies afectadas por la 
ejec~ción del cambio de uso de suelo forestal y aquellas de/ importancia ecológica~n1 el / 
ecosistema. ' / - ·- / . ,_.., 1 

Con base a los resultados respecto ~ las ' ~species de flora. se concluye que ~StE_S nb se 
~, compromet_en ~o~ el. c.amqi~. de _uso-.d~. -~uelo, sin ~mbargo, debl9o a qué como ya se mencionó, 
· para mitigar el daño qüe· se ocasiona~ ecosistema,_s_e prol),Ol}e como medidas de mitigación, 

la ejecución..de un Pr9gram.a _d_e re?cate y r(fubicación de las··espeé:ies d~ vegetación afectadas 
.. · y ~ un Programa~ de reforestación.· Dichas -medidas consideran las especies a'fectadas por la 

ejecución del ·cambicr de uso de suelo forestal y aquel1as f de importancia ecológica en el 
\ ~ 

ecosistema. -., \ 
l 

Del recurso fauna silv~stre: 
\ "' / 

r; ', • \ ';\ 
• ~ \. • '?_ .... ~~ ,' ...._ -···· ' 

La fauna silvestre e~tá estrf cham.ente relacionada con el tipo dé ecosistem,a y los daños o 
p~rturbaeignes que los afecten en menor o rrayor grado, J.ª sean'de origen nat}Jral o antrópico, 
por tal motivo, es.neces~rio recon.ocer la

1
amplitud del nicho ecotó~iEo y el tipo de hábitat que 

?cu~a c~da especie:-: ' . \ · · \ ' · · '
1
1 -=- ·., .. . 

Para conocer láestruct~ra y composición faunística en la Cuenc!a Hidrológico Fore~tal se 
\ 

realizaron dos transectos ubicados en las inmediaci9nes del área del proyecto en paralelo con 
los puntos de vegetkción, con el fin de compaginar tanto el esfuerzo de muestreo como la "~ 
relacion que t iene la flora -con la fatma; pero la movilidad de los vertebrados exige fransectos y 
puntos de conteo más amplios y búsqueda$ extensivas por lo que se de~ignaron trayectos a 
través de caminos, ver~das, escurrimientos, cañadas, cl.9fOS y/en general por todos los lugares 

\ que tuvieran la posibilidad )1e avistar organismo s, rastros o indicios de especies de vertebrados, 
para el saso de la zona sujeta a cambio qe uso de ?Uelo en ter.renos forestales. se llevaron a 

\ 

J 

~abo re~o:,~~:~:,::~~::,::,s N::~,::.:~~::;;~o~~:.~~::~:.c~: ::l::i:~:::azM:x::mbio de uso t. -1 
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de suelo, durante la mañana y por tarde durante un día, durante estos recorridos se registraron 
las especies o.Qservadas, adicic;malme.Qte se puso atención en las excretas que pudiesen 
encontrarse u_observarse en el lugar para posteriormente en trabajo de gabinete, determinar 
la especie -a la que pertenecen. / 

Las especies que se reportan para cada grupo faunístico tanto en la Cuenca Hidrológico 
Forestal como en la zona sujeta a cambio de uso de suelo ·en terrenos forestales son las 
siguientes, y se muestra el número total de iodividuos en los muestreos de campo. 

' .. ...::: : - . "" 
•' ·. \ ~ 
\ ~ ' 

Ornitofauna: \ ' · 

Quiscalus mexicanus 
::~~~ M iozetetes similis 

Psaroco/ius mbntezuma 

' >,' 66 

36 
1 33 1: 

26 
: ;"i24 

Ortalis vetula · ,, '. 18 \ -" ' 1 5 

,,!' 

13 
12 

r ' • ¡ 9 

-t:' Buteo magnirostris griseocauda 

~ T rannus melancholicus. ~· 
8 

.. \ 7 

6 

2 :, .. ,, , \ \ 

'9 

4 
2 

11 
13 

J ·~_~;: ., 

J 
4 , , 

5 ~ 
~ o ~~:~ •' 

1 ' 

3 
' 

4 1 ./ 

o ' 

5 ,.. .. , 2 \' '::. , 3 9:. ., (\ 

/ 

/" 

Columbina inca r . 5 -1 4 U 
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r 
I 

Passer domesticus 
1 

Certhia americana 
Saltator so 
Turdusinfuscatus -
Amazona autumnalis 
Corvusirnparatus 
Dives dives 
lcterus aularis 
Jcterus so '-

1 • .' 

Lamoornis clemenciae 
, 

Thryornanes bewickii 
Turdt.¡s qrayi· -, 

Aratinaa so 
Buteo 10/aeyiatus - -

Cvanocorax vncas 
Meaarvnchus oitanaua 
Setophaqa sp ,, 
Setophaqa magnolia 
Setoohaaa niarescens 
Setoóhaaa ·oeí:echia 
Tyrannus couchii 
Caracara cheriwav ··" 

/cterus cucu//atus · \. >,; . -

Bubulcus ibis / 
' 

Butofídes virescens ...... 

Campylorhynchus gularis,. 
/cteria virens 
Tachybaotus dominicus "-
Tityra semifasdata \ 

Turdus so / 
~ 

Buteo so 1 ,. 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 

s 
4 
4 
4 
3 
3 

--3 '-
3 \ 

3' 
3 
3 
3 ' 

, ~ 3 

7 3 ,_ 

3 I 
3 
3 
2 / \ 

2 
2 

\2 
2 · 
2 1 

2 
2 

' 2 
2 · 

- 2 
lt 
2 
1 ' 
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O, 5 1 

1' 3 
o _,. 4 
o 4 
3 o 
3 / o 
2 1 

\ 2 / 1 
2 ' 1 
2 / 1 
2 ,, \- 1 
2 - ' 1 1 .. 

' o ·3 
:;.O~ -..- ,. / 3 7 
'O 1 ~~3 ~ 

o __, 3 I 
1 

o . .. ' 3 
2 o ' 

2 º~ 
,., 

2 o ,• 

12 "-, o 
1 ( 1 
1 ' ' ' L . 
o ,2 

~ 

o 2 . 
o °" L ' 

o 2 
..o 2 
o i2 -

o / 2 
1 o ....... ', 

. _, 

\.. 

Carde/fina oi.Jsillá 1 
' 

1 
' 

o ' 

Dryocopus lineatus 1 1 o 

-M:lch-0< Oc.mpo 469, Col. ~oeva Aow,.\. Dele~adóo Mlg"ir.;:;algo. C.P. 11590, Cl"dad de M•<lco G / /17.! 
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Emoidonax occidentalls / 
Emoidonax so 
Falco so 
Melanerpes sp -· 
Oreothlvois suoerciliosa 

/ Pioilo chlorurus 
Piranaa flava 
Setoohaaa occidentalis 
Troaon eleaans \ ... 

! 

Ardea herodias 
Campy/orhynchus zonatus I 

Contoous oeffinax . . , 

Geothlvois 'oolioceohala 
Gláueidium brasilianum_i - -" 
Heroetotheres cachinnans , _._,· ·. 

o 

,/ 

Dirección General áé Gestión de Operación Integral 
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i 1 - o i 

1 1 \ o . 
1 I I 1 o 
1 1 .O 
1 1 o 
1 1 / o / 
1 1 o 
1 \ 1 I o 
11 ,, 

\, 1 o 
1 ' o / 1 
1 o ~ ~ 1 
1 - o ' 1 

-,1 .•. .. ,, ''.: o , . .-: 1 
'"·-i~ ' ' ·:·'. \Q~. 

. _ .. 
4 .,-,J .~. 

,. 

.· ,. ·l " ""' o, ,; . ..-_ ' 1 .. '. 

Hvlocharis /eucotis "~ . :l ··. : : ; e . Q ' ~ ·o. ·-.: 1 ' ....... 1 

/ \ . .. 

\ 

Myiarcus so ~ - ~ - ' 1 ¡, 1 : 
.,. o ~·~' 't l ,/ ' 

Setophaaa ruticilla ' '1 .. • ' /" a· ¡ 1 ,.,~' ., 
· Tyrannus forficat1,1s' ·' 1 . O· l -~ 

/ . / ' 
... 

.. . . \ . . .. ... , ., . . ·"' . .... 
Una referencia notable ~~ presenta .én . este\ caso ~n "r:iaryicular, 'ÍJues 1~.s ¡:ives son"' orgánismos 
con capacidad ~d~ d~~p 1azami~n~o aéreo, p or lo tanto\ es pq~i~Le asegurar ~qLÍe l~s aves 
encontradas tanto en' la CHF-como en la zona sujetá a CHF son-cdmpa,rtidas, pue·s· la linea de 

1 '\_ '. • l.. --.- ~ . -. 

· fealización del proyecto (112 met~os) representa u~a franja lineal perfectamente salvab!e para 

1 ' 

la totalidad de e-s'pecies registradas tanto ~n espaeio de vuelo como erí área territorial 'y, a la 
vez, con la posibilidad de despla:c.amientó eón las técnicas de ahuyeritamiento aplicadas, solo 
es. recomendable poner atención en Ja época de anidamiento, lo cual se tiene;_contemplado' en 
las medidas de mitigación para e't present~ deJ _ET J tanto '.en la forma y procedimientos de 
rescate de organismos como en la cantidad de árboles seleccionado~ para.táia y la recuperación 
de los mismoS.. Las\diferF!ncias encontradas solo radican en :el tfpo de ambiente inh~rente a~éada 

\ sitio de muestreo, pero si púede asegurar qu~ la diferencia en el índic'e- de Morisita, con 
comunidades divár.sas, es una clave plausible para esperar Úna respuesta inmediata del macro- 1 .-ji 

\ ' / (' / (' ;:¡¡ 
M elchor Oc ampo 4 6 9, Col. Nueva Anzure~. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S9Ó, C~udad de México \ lJ. I 
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ecosistema ante la presión ejercida en las 4.44 7 has, sobre todo considerando la incidencia de 
especies indicadoras de perturbación conVlviendo con organismos nati~os y con depredadores, 
cubriendo todos los eslabenes pe la cadena alimentaria. 

Los polígonos sujetos a CUSTF no constituyen,_un área continua o uniforme, sino que son una 
serie de terrenos discontinuos e inconexos rodeados por potreros, cultivos de maíz, cultivos de 
cítricos y zonas urbanas, es así que el análisis cluster muestra diferencias significativas entre 
todos los sitios muestreados, es por eso que se puede asegurar que la diversidad no se verá 
comprometida sobre todo en el c~so de las aves pues son los orga11ismos que mejor podrán 
desplazarse en la etapa de construcción y las que menos ~e verán afectadas por la apertura de 
solo una franja de terr.eno, que por otra parte favorEicerá 'a algunas especies, comd Columbina 
inca, Passer doméhicus, Crotophaga sulcirosfris que se desarrollan én.zonas abiertas y a nivel 
de_piso al iguaLque los turdidos como Turdus~Qfusc~¡tus, Turdus gra.>:_i / Pipilp chlorus; mantener 
una franja abierta rodeada por vegetaéión forestal {Puede traer también una zona de t ránsito 
para los tyr~nioos y mosqueros en general que aprnvechan las áreas ~ledañ9s a los caminos 
para per_chary así tener una mejor visión para realizar el "flycatching" (caza de rnsectos al vuelo) 
o el acecho.de presas más grandes covno lagarti~s y pequeñas serpientes. iambién un área 
abierta ~on actividad a nivel de suelo favorece a las aves rapaces que cuen~n. con una zona de 
visión más djrecta. / - . - \ ,.,. 

• 1 . ·.~ " ! ~.. . r "" "" "'1 

-~ Mórisita­
Horn 

: 0.078 
0.79 

/ 

Comparativa E,e índic~~ de diyersidad en-aves. ~ \ \ ., ' , ¡· 
Una mayor diversidad de especies fue encontré3_da en 'la CHF y un~ similitud entre sitios de 7 9%, 
lo que nos da la pauta para asegurar que los polígonos sujetos a CUSTF solo representan una 
zona de paso y tal vez de_ramo~eo para algunas especies. { 

Melcho< : rnmpo 46 9, Col. N"'" .A"'""{. Delegación Mlg"'I Hldal: . C.P. 11 590, Ciudad de MO,;co _ L\ /j)--
1 Tel: CSS) 9126 0100 exts. 13448 - • www.asea.gob.mx -, 
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r , 

Por otro lado, el CUST~ represe~ta una franja de 12 metro~ p~rfectamente1 salvable para todás 
las aves encontradas, pues un radio de 12 metros resulta insignificante en el territor.io de 
cualquier ave que puede contar con territorios de desplazamiento de hasta cientds de 
kilómetros, según la especie y de ·Aectáreas en aves más pequeñas y hasta corredoras. 

\ . / 

/ . 
En el caso de la similitud del 79% entre la CHF y el área del CUSTF se infiere una alta similitud 
así que no se considera una afectación real a las dinámicas/ poblacionales o de comunicfades 
avifaunisticas, ya que tal cifra nos habla de Aa grari cantidad de especies de aves que se 

,_ en~uentran compartidas entre-a'mbos sitios. / " 
/ 

· P . , 

Rhinella marina p 

/ 
Lithobates berlandieri p 
Smilisca baudinii A 

. Scelo orus variabilis 1 p 11 __ ... 

Lampropelti¡ , / A ./ 
trian ulum .\... ,, 

/ 
.. Thamno'phis P / / A · 

e rto sis ~ >,- l 
Registro de anfibios y reptiles fuera y dentro del pplígono del proyecto; P=Pr~ente, A=Ausente 

1 

I 

\ 

tos anfibios y reptil~s fueron el grupo éon rrenor diversidad en el presente estudio, tanto' en los 
polígonos sujetos a ~USTF como en la CHF ya se discutió y se considera relevante de nuevo 
s~ñalar 16s herbicidas utilizados por la poblac~n, además de las zonas urba~as ~e los cin~_o ··,-¡ 
municipios que se encu'entran c~rca de-los polígonos ...:sujetos a CUSTF y que descargan 
deshechos en los arroyos que es--tlonde los ~nfibios llevan a cabo isus actividades per o, sobre ) 
todo, representan una ~ona de reproducción y cría de los diferéntes estadías larvarios, por otra 

' ·-parte algunas especies sejñcontraban aún en la época donde los renacuajos estaban aún en 
las primeras etapas· de su desarrollo o recién desovados por---lo que se registraron algunas 

". ( \ : . / . G ftj .. 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva,'.A.nzure~. Delegación Miguel Hidalg{ C.P. 11590, Ciudad de México 
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/ 

charcas con renacuajos que no es posible identificar la especie a la que pertenecen in situ , ni 
predecir cuantos de estos individuos llegarán a la etapa adulta. 

\ 
Los anfibios en ambientes tropicales fragmentados responden a cambios en-los gradientes 
ambientales y estructurales de distintas maneras. Esto puede verse reflejado no r 
necesariamente en la abundancia o riqueza de especies, pero sí en la composición de las mismas 
(Carvajal-Cogollo & Urbina-Cardona 2008). 

! / ~ 
. ' . 1. .r. ¡ 

Debido a lo anterior se considera\ consistente que para el muestreo realizado se haya obtenido 
una curva de acuíT}ulación de espe'cies con el poten~.ial de crecer ya que se pueden tener más 
registros de especies, siempre y,cua.ndo el factor humano no interfiera con el desarrollo de un 
grupo tan frágil corpo los spn los.anfibios. · 

l . ' ! -~ 
. ' ·- - ,,,,,_.. 

La pert~rbación antrópica que se ha dado sobre las áreas muestreadas puede haber ocasionado 
/ un cambio ·en la cobertura vegetal, que a su vez, ha alterado la composiciÓq,.de especies de 

anfibios debido a la relación entre las especies estudiadas y la cobertura de dosel y el espesor 
de hojarasca, ya que la abündancia, de la vegetación, arbustiva, así comcf el espesor y la 
cobertura cie la hojarasca podrían ser considerados como· medidas de la cálidad o grado de 
intervención del hábitat . en unidades ecológicas debido a que yroporcionan regímenes 
adecuados 'de humedad para el refugio, _?l imentaciqn y reproducción de muchos anfibios (Tryon 
y Tryon l 982;Marsh y Pe~rman 1997, Manzanilla y Péfaur 2000 citados en Cadenas O.A.. et __ 
al. 2009). Esta razón puede ser la explicación del por qué se reportó una baja riq~eza 'de . - . ' especies. 

\ ~ .. "'-, " " 
En el presente estudio se con.sideran planes de revege~ación que proporcionarán nuevos ,,--
microhábitats y hábitats adecuados para el desarrollo de las comunidades de <,infibios y reptiles. 
además ·g,e que no se tiene planeado interferir con.·flujos de agua para la construccJ9n del dueto. 
Mastofauna · "~, • , '· ,. 

\ Especie Polígonos del CHF 
CUSTF 

~--------
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México} 
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Zorrillo 1 

Nasua narica 
Procyon lotor 
Leptonvcteris nivalis 
Phillostomidae 
Didelphis virginiana 
Didelphis marsupialis 
Philander opossum 
Sylvilagus cunicularius 
Dasvorocta oun'ttata · 
Sciurus aureogaster 

Dirección General cíé Gestión de Operación Integral 

1 
, Oficio Nº ASEA/UGl/DG~Oll0261/2016 

'•, 

P1 
p 
p 
p 
p 
p 
p 
p. 
p \ ' 
A ' ·•. 

l ' 
p 

/ 

/ 
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A 
A 

-A 
A 
A 
A / 
p' 
A 
p 
p 
p 

I 

/ 

. --
, 

1 

Registro de mamíferos fuera y dentro del polígono del proyecto;., P=Presente, A=Ausente 
i·2~;· \ - ·~ . "" 

Para la mastofauna 5e encontraron val~res medios 'de 8iversidad, arriba1 de 3 puntos, lo cual 
indica una diversidad.media para el índice de Margalef, ya·;>,e ha discutido lo que representa que 
la mayoría de organismos encontra'dos ~en los pelígonos ?Ujetos a CUSTF se encuentren cerca 
de zonas urbapas o potreros, las es

1
pecies encontradas ·tienen hábitos oportunistas :y son 

omnívoro~;, de esta forma se favorecen por la perturbación humana. Piedra C.L. y Maffei L. 
evaluan el 'efecto de las actividades humanas sobre'la diver7idad de mamíferos terrestres en un 
gradiente altitudinaL en el año 2 OOQ. y concuerdan con la ant?erior faSeveración, _exponiendo de 
hecho que Didelphis mársup,ia/is es _una especie muy avistada \..e~ zonas perturbadas como 
caminos de tránsito vehicular y ásentamieíltos humano~, incluso el guaqueque ·coasyprocta 

'· punctata) obtuvo una alta incidi=ncia, las dos especies se presentan, en los muestreos al igual 
·que frocyon /otar.. Cabe señalar que en el citado~estudio se utilizó el método de "parcelas de 

/'huellas" con raSJJ.OS indirectos como el ·utilizado para el .muestreo en la CHF y polígo~os del 
CUSTF. \.. . ' 

;; :.>"lf I .. ~ro • ' 

( ,, ·7 
El {ndice de Simpson arrojó una doq;inancia marcada en los dos sitios de interés·(CUSTF y CHF) ·, 
pero maybr y cerca,na a 1 'en el caso de losp0lígonos sujetos a CUSTF debido al mayor núnmero 

/ de organismos en'contrados dentro dé la líhea donde se instala(á .el dueto, sobre todo de 
\ tlacuaches que aprovechan las veredas.existentes al igual quf las demás especies, pues cabe 

señalar aquí que el trazo c;lel proy._ecto trató, en la m~dida de lo posible, de ser construido en 
áreas ya abiertas y transit?bles. · ....., "' '· G 

f /. 
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. 1,.... 

Los diversos en los ecosistemas muestreados se hacen
1 
pat~ntes en los árboles de similitud con 

el índice de Morisita dando pie a asegurar lo antes señaladó para l~s anfibios, reptiles y aves; el 
proyecto cruza pbr una gran variedad de ambientes, dados tanto por el terreno, el relieve, el 
tipo de vegetación, la cercanía con áreas perturbadas o definitivamente urbanizadas y los 
diferentes grados de conservaQión que imperan durante todo el trayecto del futuro gasoducto. 
Es por eso que se considera que el ecosistema será capaz de mantener las poblaciones de las 
especies encontradas sin menoscabar el número de especies ni sus posibilidades de 
supervivencia por el área tan gra_nae de amortiguamiento y la inheren:te div~rsida.d de terrenos. 

\. • \ • 1 

Sin embargo, debido a que el proyecto afecta a las especies de fauna el promovente propone / 
una serie de medidas de prevención y mitigación consistentes en lo siguiente: 

~ 

- --4----~ - - __.~ ~ ~ ,"'··"\ .... p"": 

• Acciones de rescate Cahuyentamiento) de herpetofaunarprevio al desmonte). 
• Verificación de inexistencia de nidos. >. · ·. · . 
• ~escate (ahuyentamiento) de mamíferos. :· ~~ \ ·"' ,· . 
• Colocar señalamientos que r~strinja 11 ve l~ciqad ~~ Sirc~lación. ' \ .. 

\ 

/• / I • .. 1 V .,.,,, .. ·~ 

Asimi5mo se considera la implemer;itación de un Pr.ggrama de Rescate d~ Fauna Silvestre _¡::¡ue 
consiste :e·n la planificación, instalación, supervisión·, eváluación y .en su caso, modificación de 
las medidas coosideédas para prevenir o mitigar los impactos ambientales detectadós dur~nte 
el desarrollo del proyecto. , · .~ \ . . . 
El rescate <le las 'especies ·de fauna silvestre tiene como propósito ife<?Óperar los e]ertíplares de 
anfibids, 'reptiles, mamíferos y ~ves que no sé pued~m 'desplazar por sus propios medios al 
escuchar los sonidos emitidos -previos al desmonte y movimiento de la\maquinaria. \ 
~ \ / 

Las a2tÍ~idades descritas en .el PRÓGR,AM.f\ DE RESCATE DE -FAUNA serán realizadas por 
/ personal calificado con amplio conocimiento sobre el manejo, la manipulación, el traslado y la 

reubicadon ~e~os ejemplares. a fin de evitar que sufran dur~nte el proceso. \ \ 

Melchor Ocampo 469. Col: Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de Méxic;o 
./ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx / 

Con esta disposición, se evitará en la rr:iedida de lo posible, _la mortandad de organismos que, 
además, serán reubicad.os en sitios que serán seleccionados de acuerdo a un análisis estratégic~o " 
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r 1 
de sitios concordantes :de acuer8o al índice de similitud de sitios, proporcionaodo al organismo 
una mayor oportunidad de supervivencia mediante la adapt'ación al entornó. -_ -. ' 
pe esta forma, la correcta y oportuna aplicación de cada ur1a de las medidas de prevención y 
mitigación señaladas, permitirá reducir al máximo las afectaciories cau.sadas hacia la fauna 
silvestre del lugar. / \ / 1 ~ ' ' 

/ ) -
Cor base en los razonamientos. ~rriba expr~s1ados y en lo /xpuestp por el promov~te. esta 
autoridad administrativa considéra que se e~~uentr.a -acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas ipor el artículo ' 117 párrafo primero, de la 'ley/ General-de Desarrollo 
Forestal Sustentable:e.~ cuanto a 8ue c~_n éstos se hª"-que~a-~o,,\écnica~ente demostrado que 
el desarrollo del prdyect() de cambio de uso qe suelo forestal ~n c,uesti~n no compromete la 
biodiversidad. .. · --. · " ,. ·-!' ' ... ' 1 

\ '~\ , , • .,_ '>:-

2. Po; lo que corresponde al segundo de los supúe~tos, referente. i la obligación de 
demostrar que no se pr~vocará la ; rosión de los suelos, se -~!Jservó 16 ~iguiente~, ./ 

........... ...._ _., • .... '! .. 

En el predio del Proyecto, se ubican tres diferentes tipos de suelo: Feozem ca_lcárico, Feozem 
háplico, y Regosol calcáric-0, todos de textura fina, de acuerdq al mapa tematico de tipb de suelo 
con datos de INEGI. \ \ . ' '-, ' ,. )/ 

./ ' ./ . . 
Se llevó a cabo un cálc,ulo de I~ potencial pérdida de suelo po.r er,osión hídrica actual (con 
cobe~tura_ vegetal).Y posterior al CUSTF (sin cobet¡tura vegetal). Para estimar la tasa de erosión 
-hídrica potencial g!Je se p~diera pr-esentar ~n el predio del proyectp. se utjlizó'la metodol~gía de 
la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo CEV.PS). propuesta por Wischmeier y Smith -en 1978. 

t 

Los resultados obte_niCJo{i/n todala zona' se presentan ~ continuació_n: 
1 °" . / 

La t asa efe pérdida potencial de su~o (con-eobertura vegetal y sin cobert~ra vegetal), para él "-
predio donde se ~olicita el CUS,lF. . _. I 1 / 

1 
·
1 

r 

\ Con los datos obtenidos"se determinó la erosión potencial que actualmente,,se presenta en la 
./ zona de CUS. ) 

Esta pérdida se refienr a la que..se presenta bajo las con~ci~nes naturales, de cobertura vegetal , 

~ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures\ DelegaciÓn Miguel Hidalg~. C.P. 11590, Ciudad de México G 
• Tel: (55) 9126 0100 extsf l 3448 - w.ww.asea.gob.mx · 
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(Vegetación secundaria arbórea y arbustiva de selva alta perennifolia). Como se indica én la 
siguiente tabla, la pérdida de suelo dentro de la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 
CCUSTF) anterio( a su ejecución e~uivale a 22 1.3605 toneladas por año. De acuerdo Jª las 
estimaciones realizadas, la pérdida de suelo anterior al cambio de uso de suelo es el siguiente: 

/ 
Polf11ono R K L 1 s e ton/ha/afio Sup. Ftal. Ton/año 

" 1 ._ ""' .., 17538.03 'l. 0.007 2.4L 0.39 0.12 14.05 0.121013 L7002 

2 ~ 17538.03 0.007 0.71 0.07 0.12 0.68 0.000546 0.0004 
3 17538.03 0.007 4.55 4.51 0.12 302.46 0.19531 59.0734 -,. 4 ' 17538.03 ' 0.007 "9""" ,,..2.00 0.20 0.12 5.84 0.128127 0.7485 

5 17538.03 .. ~ 1~ l 0.007 f<" 'l. ' 2.95, ' 0.43 0.12 18.89 0.197335 3.7273 

I 6 17538.03 ~· - 0.007 .. , 2.24 2.72 ' 0.12 89.92 0.069179 6.2206 . 
7 ~ 17538.03 'li . 0.007 " 3.nr 0.98 0.12 53.35 0.18381 9.8065 
8 ~ 17538.03\· - ,, 0.007 1..64 

~ ... 0.46 ' 0.12 1LlJ8 0.035258 0.3908 

9 • ':;¡:- 17538.03 0.007 ·'' 1.37 0.36 O.Í2 7.29 0.028854 0.2104 

lO ~ V 17538.03 0.007 .¡0.85 ~ 
~ 0.07 0.12 0.82 0.001463 - 0.0012 

u - ..... ~ ~-7 17538.03 0.001 .¡¡, 1 ~ vt.54 ~ ó:27 0.12 j 6.02 0.038617 0.2324 
12 A1,t .17538.03 . J.,.., 0.007 ::« 1.62 . -~ '!!"1:91 .. 0.12- 45.59 0.034898 L5908 

'- 13 
.... 

17538.03 f , '.,¿o.óa7 .;,;--i.. • 1:97 ~ "• 'G.14 0.12 \ 4.12 0.124469 0.5130 . 
14 - 17538.CB ... , .. -:: 0.007'ft. < :L66 . -. 0.22 0.12 5.31 0.072474 0.3849 
15 \L 17538.03 

~ l .í14 0.007 ' 
~ IV (2.66 ~ll.79 ' o.u 3L09 0.093409 2.9041 

16 y - 17538.03 ·~ <.- .• -., 0.007 --' • ' 3 .57 'L16 ' o.u 60.n 0.169883 10.3231 
..17 ':'>v' 17538.03 I ~ 0.007 "f' ' 6.21·,,. .. 0.63~ '<11.'12 57.25 0.510651 29.2346 
18 :17538.03 .0.007 4 J'i 4 .02 

_, •. " 059 ,, 0.12 34.81 0.217553 7.5720 

~- .-19 ' 
-~ t 17538.03 ~- 0.007 '¡< 6.66 f • 0.79,, '-412 77:39 0.596673 "'6.1739 1 

20 ..... ,. "17538.03 """' 11-.¡ o.007 ir 3.13-~ • f0.45 ~1 .o.i2 l "t 20.64 0.230422 4.7553 
r 21 I /' . 17538.03 \. 0.007 - 4.22 " 0.75 ' o.u '16-41 0.239892 1Ll345 

1.2.2 ·* 17538.03 0.007 
~· 

I 2.40 l ·Í.07 0.12 n.78 0.074956 2.8319 1 
1 23 . 17538.03°" ' 0.007 •• t.16 D.27 0.12 4.59 0.01.6009 0.0734 

24 . " 17538.03~ ;\ 0.007 ' .. 3.24 " .l •. 0.27 10.12 1 12.78 0.244914 3.1308 
25 17538.03 0.007 1.10 •· 0.75 0.12 12.29 O.Oll!891 0.1092 

" 26 "' -~ ' 17538.03 0.007 ' ~ 2.04 0.95 0.12 28.44 0.054541 LS512 

<b , "' 17538.03 ~ -r 0.007 --' ( i.n . 0.79 ·0.12 J9.95 - 0.03899 o.nso 
~~ za .. 17538.03 0.007 ;4' 2.99 ""0:78 0.12 34.28 o.'u9414 4.0934 

29 17538.03 
h 

0.007 , " 1.38 0.15 , '<.0.12 ~ 3.06 0.037369 0.1145 1 
30 - :... 17538.03 0.007 1.41 ~0.14 --0.12 2.'98 0.041054 0.1225 
31 

..... 
"17538.03 ,.: - 0.007 1.60 7 0:25 0.12 5.79 '0.063527 0.3676 

'!12 ~ •• 17538.03 . 0.007 ..... ~. 1.54 0.09 0.12 2.04 0.116637 0.2385 

33 . 17538.03 . 0.007 t.89 .. 0.19 0.12 5.35 0.111422 0.5960 

34 'V- 17538.03 "<· 0.007 2.14 0.29 0.12 9.15 0.089447 0.8185 \ 

35 :,... 
" 17538.03 •. 

.,.. 
0.007 2.65 - G.31 0.12 12.01 0.1517 1.8216 

36 ' , 11538.03' 0.007 · ~- 1..07 0.f11 ./ 0.12 1.03 1 0!020489 0.0210 

37 17538.CS 0.007 L'!la 0.21 0.12 5.97 0.127293 0.7605 

38 ..... , 17538.CS 0.007 ' ' 2.95 :· 0.67 - 0.12 28.97 0.115589 3.3489 ¡"""\ 

--- , 
- ) 

( 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México_.. 
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\ 
Agencia Nacignal de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos , 
1 , Unidad de Gestión Industrial-

\ 

Dirección General áe Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/ UGl/ DG{)Ol/ 0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/ 0l/ 16 
\ 

I '--
; 

\ 
) \ 

, '39 r · '1\ • ""'"";:.>" "'~ 17538.03 ' ~-~ ~---:w,~ ~s4-:-:- 0.26 o:i2 -.-6.95 ·:- -¡,:¡--oo488 """D.""6984" 
j ·' «> . 

" 17538.03 0.007 " .2.24 - / 0.15 t 0.12 4.93\_ 0.196539 -0.9685 ., _, 
' - .-

41 !'.e-~ ' -~ ' 17538.03 ~ 0.007 / 0.97 -0.07 .0.12 n_ 0.93 ~ 

o.011m 0.0109 

"' 42 17538.03 \ ,. . Ó.007 - 2.13 -·o.19 0.12 6.08 0.16629 1.0112 
/ 43 .;f 17538.03 - '· -.. 0.007 

, 
0.82 "'0.07 ' 0.12' 0.78 0.002606 0.0020 . 

_M __ "" 44 :e """·- ... 17538.03 ',..,. -~ = -,,.:,0.001 _,,, '~'-L74 -'-~· -=0.19 <:.J" :--0.12 " 4.92 4- 0.081476 ¡_..-o.4008-
I'.., .' 45 -- .,, /e 17538.03 0.007 ' 0.77 0.07 0.12 0.7A 0.000782 o.iloo6 ~ 

~· '"' 46 
- 17538.03 :0.007 2.07 • \ 0.32 r I o.u 9.69 '',0.08173 0.7919 

1 í tf1 :té. .,· ~ ~ 17538.03 . 
' 

0,007 :., l o.93 -' 0.07 o.u 0.89 0.001137 0.0010 

_·,,,,~''"•""~ R ... ~ - .:;:.!: 
""' ói'-'- ,:¡ .... T.Ótal ~ ~._ ... ·-'"" ~" --'-"'-"" 

,, '-:s.3649 22L3605 

1' / ... i . .(, l. ! -/ . 

Pérdida 'actual del camfüq de úso de suelo sin impÍ~rrientar; fneéidas de mitigación (posterior a 
la ej~cuciófÍ) --.'. ~. :·:. . --- .; \. 1 ( · 

1 
/ , , . / 

• f ·• • '•(,• / : 

___..fartravé~de la/ern_o~ión de vegetasJón;q'u'e se ·.\~alizará-con moti~o de!·ca~.bio de uso de suelo, 
se dejara descubierta la superficie~ Jó -quY, '9c~·sionará .. que ,sea',;;?usce,p~iqle . 9-nte·Jenómenos 
natu'rales como la lluvia. ·o e ac~erdo eón 'lcf aAtes :dicho, s'e entiende que·· p~ra esta condición se 
considera que el factor de.coqerturavegetal equiVale al ~'.área~sin vegetadón aparente",.debido 
a la remoción,de vegetación;\por lo qué \:!I éáJculo d~;Já1péí\1ida de suel~bajo' esta condición será 

1 ""' ~ ' 

.. .. 
' .~ ... 

de: ., 
1 

• , / / '- .. ,, "' • • , ¡ ---..._ ..... "-

Polígono IR \ K l 5 -~ ( \._ ton/ha/año Sup. Ftal. Ton/afio 
',;¡, ,._-:..1 •. 17.538.03 ' - 0.007 ,, ,: \ - '2-42 ' D.39t ~ ~~ 4.8 l• 93.66 . 0.121013 -~ 11.334& < ~ 

l' - ~?' :- ' 2y~"" . - ' •l 17538.03 ) 0.007 ... -0.71 .~ _ .• Ol07 -_ ó.8 "' . 4.53 0.000546;. 0.0025 .... ... ~ l - 3 ... ::: fe 
"- 17538.03 """'1 .. 0.007 ·• - '-4.55 . "4.51 . o.a'~- ' 2016.40 0.19531 ' ~ 393.8226 

.\ .:t - 4 '" i7538.03 0.007 .. 2.00''' 0.20 o.s 38.95 ~ 0.128127 4.9900 ~ 

_.,. __ li;_'. --'t.5 
' . 17538.03 . • o:Ó07~ :295 0:43 ..... 0.8 ~ 125.92- o.197335 24.8489 

. .,;,"'· ~.1 ""'' ' 
....... ~ 

- 17538.03 0.007"° . ;. / 2.24 } 'Í.72 'f 0.8 
, 

599.47 . Jl.069179 41.47o4 ., 
~~ ·'"1" '"~ -•.·' ·./:~"' 17538.03 . 0.007 •l·, 'Í.11 0'98 -~ .. -0.8 355.68 0.18381 " 65.3767 

.... '" Á 17538.03 
'>-

0 .007 ' :i64 . •~ D.46 ~ ~ 0.8 73.89 0.035258 2.6051 .~ , _ 

_,, 9'-> ,,<; ,, 
_., .. 17538.03 0.007 L37 0.36 • 1-..· ..,0.8 ~t,,· 48.61 ' 0.028854_ 1< 1.4027 

; ~;,;;: 10 '· ., 
- - 11-S.38.03 • · "' o.007 :0.85 --"" -- 0:07 ..._;, :0.8 ..S.45 O.OD1463 ' -0.0080 ..,._ 

",., 11 ~- 17538.03 ~ ' :p; 0.007 ~ f/ 1!54 .. -. 0.27 0.8 ti• 40.12- Í '·0.038617 LS494 ...... ., 
~. 12 ;_ ' .J.7538.03 ' .. 0.007 ¡ ~ - 1.62~' ~1.91 ,0.8 303.ÍlO -Ó.034898 ' 10.6055 ' 

' 13 . _;, 17538.03 i . 0.007 .1:97 . . ._ 0.14 o.á 27.48 -· 0.124469 "3.4200 ' -

\ ¡ ¡¡ 14 .,. 17538.03 0.007 L66 _. n-" 0.22 " 0.8 35:40 ~, ->o.072474 2:st;57 -

. ' -~ 1S .,. lé " '17538.03 .,_ 0.007 ~2.66 • . 0.79 - Q.8 207.'D ,.0.093409- 19.3604 
,. 

16 - 'C \ 17538.03 0.007 ~ I ~ 3.57 
"'' 1.16 " 

l.Y o.8 '' 405.11 0:169883 68.8206 • 1.,l, .. 

\ 

.. 
·~ 

.::.: 

1 
-Melctior Ocampo 4~9. Col.Nueva Anzure~. Delegación Mig~el Hidalgo, C.P. 11590, ci udad de México . rU' ( /· e 1 
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.o" 17 -~ \ I 

18 

19 ª 

·' 20 
1 21 ,, 

22 
,, 23 ~ •. 

, 2A ~ -
~ 

25 -
26 

27 
.. 

.. ~ 

28 ' 
' ~ 

29 
( 30 
.. 

31 
32 
33 

i _, 34 • .~ ·'"" - 35 
t 36 '"!!. 

' 37 F VI 
• 38, "l 

39 ~ ''• 
40 

~·\ 1 ~ 41 ,,. 
. 42 '\ 
43 

~ 

~ 

·' 45• ) 
~ 

46 A ~ 
~ 

47 
, 

),~ 

. ..__ 

17538.03 ' 

17538.031 

17538.03 

17538.03~ 

ll538.03 

17538.03 

17538.03 

=t7538.03 ---~ 
17538.03 

17538.03 

>17538.03 -

17538.03 -
17538.03 ~ 

17538.03 

\ 
/ 

_.., ·17538.03 

17538.03 

17538.03 
~, ' 17538.03 ~~-

" 17538.03 ~·.-

17538.03 ' 

17538.03""··,~ 

17538.03 j': 

17538.03 
1 

17538.03 
.cl 17538.031 .. 

17538.03 . 
17538.03 , 

'17538.03 " 

17538:03' ~ 
17538.03 

17538.03 
, ' ~. 

0.007 

0.007 

0.007 

0.001 

0.007 

0.007 

0.007 

0.007 

0.007 

0.007 

0.007 > 

,0.001 ' \ 
0.007 

~ 0.007 

0.007 

0.007 

0.007 :::-

-;.0.007'.::io~ 
O.OÓ7 ... 

.r:.0.001 

0.007 ~ 
:0.001 • 

0.007 ' 

0.007 

0.007 ' 
0.007 ' 
0.007' 

0.007 ~ 

0.007~ 

l 0.001 

0.007 

Total 

1 

Bitácora: 09/ DSA0068/ 01/ 16 

6.21 0.63 0.8 lsL66 0.510651 194.8971 
4.02 0.59 0.8 

_,. 232.04 0.217553° 50.4800 
6.66 . 0.79 - \ 0.8 515.90 0.596673 307.8258 

3.13 0.45 0.8 137.58 .1 0.230422 31.7019 1/ 
4.22 0.75 b.8 309.43 0.239892 74.2301 

2.40 1.07 0.8 251.87 0.074956 18.8791 

"" 1.16 0.27 0.8 30.57 0.016009 0.4895 
3.24 ;:.'(1.27 0.8 85.22 \. ,,.0.244914 20.8723 

· i.10 0.75 0.8 81.90 0.008891 0.7282 

2.04 .c0.95 0.8 189.60 0.054541 10.3410 

.. 1l72 .. 0.79 0.8 133.02 . 0.03899 5.1866 

' 2.99 ~ .0.78 0.8 228.53 O.U9414 27.2892 
1.38 .. '9°0.15 0.8 20.42 0.037369 o.7630 
1.41 t o.'14 "0.8 ,., -_ 19.88 0.041054 0.8163 

' 1.60 0.25 ~ 0.8 ' • as.57 0.063527 2.4504 
4 ~54 .. 0.09 - o.8 "'Ú.63 0.116637 1.5898 

f.89 ·"" 0.19 '".¡ 0.8 r ~ •. -35.66 ,... 0.111422 3.9736 
2.14 ·~ "':.,. 0.29 ; lé-~· · 0·11 ,.., 61.01 , ~,0.089447 r• 5.4570 

~2.65 .. V:G.31 .._, ... 0.11 . ~ 80.os .f 0.1517 12.1439-

1.07 ·' ·ro.01 ~ ~. 0.8 '< 1il.6.85 id>.020489 0.1403 
1.98~. •·:;, 0.21 , .o:~ o.8 ..,. ;.. 39,83 O.U7293 5.0699 

·' - 2.95 , G.67 '~'0.8 l'I 193.15 0.115589 , . 22.3260 

1.84 . ,.: 0.26 .... -0.8 ' 1• ··~.33 0.100488- 4.6558 
'2.24 ·o.15 ., I> '1).8 -'\32.85 0.196539 6.4569 

..;0,0.97 •, 0.07' '• 1vc 0.8 '\ 6.17 o.011m 0.0727 
'2.13 '( ·~:0.19 ' ~.8 40.54 1 Ó.16629 • - 6.7415 

0.82 , ' G.07 - 0.8 's.21 0.002606 0.0136 
'1.74 ,, · 0.19 0.8 I 32.79 0.081476 , 2.6719 

.., 0.77 '" D.01 0.8 ' A.92 ().000782 0.0038 
_2.07" ll.32 0.11 64,60 • 0.08173 ~ 5.2795 

-0.93 i 0.07 0.8 s.91 0.001137 0.0067 
.. ·-.'f •< . ' ~ - 5.3649 , 1475.7364 

De acuerdo a los cál~Lllos, se estima qu~. por el carT\bjo de uso de suelo sin implementar medidas 
de mitig0¡ción, ,se incrementará la pérdida de st.¡elo a 14 7 5. 7 3 64 toneladas por año. Así pues, al 
dt jarse descubiérta la superficie ae 5.365 hectáreas se presentará el siguiente incremento eri 
la pérdida de_ suelo. ' ... . 1' 

_. .. :" 

1 
Melcho' Ocampo 4~ 9, Col Nue<a Aowce; Delegadó: M';;.uel Hidalgo. C.P. 11590, ~iudad de México • G 

. Tel: (SS) 9126 0~00 exts. 13448 - www.asea.~ob.mx 
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\, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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1 Unidad de Gestión Industrial 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DG\JOl/ 0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/0l/i6 

.--~~-+-~~----..~-.-~~~~--.,.----1~~---. \ 
" Pérdida nterior al 

cambio de uso de su~lo ~Pérdida con CUSTF 

. , ejecutado 
"' suelo . 

·- . 
en el área sujeta a 

CUSTF . / 
22L360S 1475.7364 1254.37587 

1 / 

Considerando la pérdida de suelo que se presenta de manera natúral (2 21.3605 ton_eladO:_? por 
año) y la que se dará debido a la realización el cambio

1
de'us9 de ~uelo (1475.7364 tonéladas 

por año) se obtuvo que' el increQlento ,en la . P~~dida de suelos corresponderá a 1~54 .37587 
toneladas por año. Siendo esta la cantid.ad qu'e deberá ser compensada a través de actividades 
de restauración, con las 1cuales deberá obtenetse un'a dismi~ución iguá'I o mayo(,,al aumento 

,. . . \ ' 
antes presentado . . _ --· , , - , ., 

-~ - ·. • . ' • . , ·- r "-..:. 

Pérdida actual ~~· i'a s~perficie a restaur~r. , -~t• ~~ , · , : ':, .·· \;\ ~- + · . 
' '... . 1 : . t.L. .~ - ,~ .. \ ,.,, ' 

Debide>a'que se pretenden llevar a cabo acciones de mitig1't'ión dentro de los mismos polígonos 
sujetos a CUSTF, se tiene que la perdida en la superficie a restaurar por una parte corresponde 
a la misma que tiene el Área en donde ya se hubieran realizaao.: 1a~ acciones de cambio de uso 
de suelq.: ,, " ' ; · , 

1 
~" "<. · : ,~ ''f ' · , / 

--:- '\ ' .. ~ · :~ i :"" ~ t . i4-_ , 

Sumado a las acciones d,e mitigatión. que sé prentende!'l 'lle,var a ,c:abo denfro~oe los mism9s 
poligonos sujetos a CUSTF, se prevee llevar a cabo una reforestación por lo que se presenta 'la 
perdida a¿tual en el Área destinada para refor estación. J " _ -"· · ·· ' 

l Su . Ftal. Ton/año 
0.007 • ;, Í.62 ' . 5.365 - 37.59 

. 5.3650 - 37 .5934 

' - ' \. 
Pérdida de suelo una vez. estable<;ida la restauración . 

. 1 

/ 

Para lograr una disminución d¡: la p~rdida d~ suelo igual o ~nay~'r al aumeAtO ·que se· ocasionará ~ 
por el cambio de uso dé suelo será necesprio realizar actividaqes de restauración e~ los 
polígonos seleccionados para dicha activid'ad. De ,ac_uerdo ;:on esto, se propone reálizar j 

( actividades que consisteh en la recuperación de la cobertura vegetal y obr;:i~ara retener suelo, r 

lográndose con estas la di&minución de la pérdida de s uelo,s Q9r erosión'. P~ra comprobar lo 
anterior, los ' factores de cobertura vegetal \ y de pr~cticas mecánicas-permiten estimar lac 

' ' ( , \ / 

-Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzure~. Delegación Miguel Hidalgo):.P. 1JS90, (¡'udád de México /) / 
" Tel:(SS-).912601QOexts( l344·8 . ~~ w1ww.ase?.gob.mx ' ' ,J [/-
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disminución de la pérdida de s.uelo al realizar actividades de restauración. 
1 

A c9ntinuación se presenta la pérdida del suelo en los polígonos sujetos a CUSTF una vez 
implementadas las médidas de mitigación en el Área una vez reforestada, 1 considerando los 
mismos tres escenarios. Se presentan tre~diferentes escenarios tomando 

1
en cuenta que la 

'cbbertura vegetal, requiere de un determinado-tiempo para establecerse. 

4 meses 

Polf ono 
1 

8 meses 
\ 

Polf ono 
1 · 

12 meses 

Polf ono 

1 ~-

I 

R ton/h•/•fto 
17538.03 5.84 

,,.. . 

R 
17538.IB _,..._ 

.e>-

R 

( 

Las siguientes gráf¡icas ejemplifican los d_atos anteriores. 

i lOCXl.00 ----

\ ~ 1[1(100 --·--· 

{! E00.00 ·------ ._ .. _ 

.qoqoo - ---- --.......... ""-;;:- :::·-:;;:--:.--· .:;; .. ··:(::; ·--·----
o ... ro --------~--

ArltMi,/, ol<lJSTF CUSTF hedlo!Íin MEdidnde 
--~-------

\ . MEdidlll de MEdldude 
medidl.-sl:te t mitpciOO 4 meses mltlgaciOna meses mit~aceón U mues 
mitpción 

Su . Ftil. 
5.365 
. 5.3650 

Su . Ftil. 

... 
5.365 

5.3650 

1 "' \ 

\ 

Ton/•fto 
3L3279 

3L3279 

'\ 

Ton/afio 
23.50 

23.4959 

Ton ano 
15.66 

Tel: (SS) 912 6 0100 exts.-Y.3448 .. www.asef.gob.mx 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 - UriÍdad de Gestión Industrial 

,- -

Dirección General d~ Gestión de Operación Integral 
Oficío .t:Jº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 1 

Bitácora: 09/DSA0068/Pl/Í6 
1 

\ 

\ \ 

'-. ( 

Pérdida d.ei suelo en área ~reforé.sta( 

/ 

1 
1 \ ,.--o;oo 

' ............. '"1. ·~, . e; ~,,~ ' \ \ JZ f -----1 

1 Antes de 
reforestación 

,, fll!edidás de : · M,edidas de . ,,._ Medi~~s de 
mitigaclón 4 rpeses. ni\tigaci?i:i 8 meses _¡'·-4 11itigaci9n '12 -

¡ 

'..' - ·. _ \• ._ · . meses 
I; 

Escenarios 
l ' 

~- ;,_ r '·,, 

~·- '"; ~i - ;.., . 
' 

• - - ' '--.. 1 \ \ ' -- • / ----- -··· '-. '. --

Las medicfas de mitiga~·ió~ a lbs 1'2 hi~Jes, permitirán una dismjnudón de la peráida de· suelo de 
1365.056172 toneladas por ~ño~ ' · \ / -/ < -- -~ ·. 1 1 ,v 

/ 

\ 

1 

1 

\ 

1 

= 

1 
1 

1 

1 

1 

J 
1 

\ ' 1 

\ 1475. 7364 \ "' ' 11Q.J)802 f· \. 1 

Por lo que el .decrementp en la erosión Úna -~e; r~alizadas las/medidas de mitlgación será del ) 

1

1 

\ orden de 1365.056172 ~dneladas por.l año, lo que supera la perdída ·ae suelo generada 
originalmente por la realización del proyecto (1254.3J 587 toneladas por año)-ya que se tendrar' , 

1 una retención adicionf-1 de _110.6803022 t~eladas poS-año. ; 1 ¡ 
' Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzure~ Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 'Ís90, Ciudad de México ll/-:_ 

: Tel: (SS) 9126, 0100 exts( 13448 1- 1 WfM.asea.gob.mx · .. ·-~ ¡ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prptección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · . 
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Unidad de Gestión Industrial 
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'-- Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/026 1/20)6 

/ 
\ Bitácora: 09/DSA0068/ 01/ 16\ 

.. 
COMPARATIVA ... \ 

CAMBIO DE USO DESUELO VS RESTAURACIÓN ( 

J Disminución de la 
Retención \ AuFl'\ento en la szerd1da I 

pérdida ~e suelo con 
de súelo con proyecto 

mitigación 
adicional 

1254.37587 1365.056172 110.6803022 

Para le l~mente , las acciones de reforestación derivarán 
1 

en una disminución de 21. 9 2 9 504 7 6 
toneladas por año. 

--.( 1 ,6,x 
' 

1 DISMINUCION DE LA PÉRDIDA 

OE~~UEi.d 
PtRDIDA ÁRJ.A PARA . PERDIDA CON:_"" 
REFORESTACIÓN SIN ) --., 

~ REFORESJACION 12 MESES 
REPORESTACION ,, -

37.59343673 \ . 21.92950476 
/ / I 

Con dichas acdónes se obtendrá una retención adicional de suelo de 21. 9 2 9 5 04 7 6 toneladas 
' 1 

por año~ · · 

.. 

~umento éf'.! la perdida 
'de suelo 

.\ o 
~e suelo con mitigación 

,,. 21.92950476 ' 

Retención 

adicional 
21.92950476 

\ . 

"'· 

/ ~ . \ . \ 

La suma del decremen~o de la erosión de ambas ár~as una vez implementadas las medidas de 

/ 

mitigación,,será q~ 13 8 7. 9 8 toneladas po,r año. / \ 

Derivados de.!fos cáloulos presentados, se proponen actividades mencio[ladas en el Programa J 
de Reforestación, Programa de Revegetación . y Obras de c;onservaéíón de Suelqs 

/ 

r· ¡'...-- I ~ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures.pelegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ~ 

Tel: (55) 91 26 0100 exts~ 13448 - www.asea.gob.mx 1 
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' . 1 

correspondiente a est~ estudio! con lo que i.,se concluye gue
1 

dichas acci9nes en conjunto, 
permitirán la compensacipn total del impacto ocasionado por el cambio de us9_de suelo. 

Las ubicaciones de las medidas enc:aminadas a conservar el su'elo se encuentran contenidas en 
el Programa de Conservación de Suelos y las Obras de ConservaciÓí) de Suelos. A continuación, 
se presentan las coordenadas, así como el plano georreferencie,do' para dichas acci<;rnes. ~--

/ \ -- / 
/ 

Vértice Superfide (Ha) 
Coordenadas 

~~ 
1 

' 508156.08 / 2369046.70 
2 • 

) 5082'Í5.7l 2368920.08 

_3 ·--~¡ -" - - . ( if':' (-" 
\ . .. 1 507934.23 2368496.09 

' 5.365 . ' .... --: /; 4 ! l' 

' '·' 507884.83 ' ,-2368557-57 J . ., •·t· . I \, "-, 
~ 

. ~8002.84 5 ,;. .. 
¡ .. \ , ·' 2368745.23 

"<. 
~ 

6 ·\ \ ' . .. 508056.1 8 . 2368756.05 . 
.. .... , 

·1 .,,, .. 

! ¡"" ' ' \' ~ ll!f'.. ' p.' '",_ ' '\ 

Por Id anterior, c-0.n, base en los razonamientos : y consiaeraciopes arrjba <:l ~scritas, esta 
autoridad admirristrativa /co11si8era qÚe se encuentra acreditada la segunda de fas hipótesis 
normativas ·establecidas por el artículo 117 \párrafo primf ror de ·la Ley General'Cle Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto ,a que, ·é:on éstos ha quedado t.e~ni °'-.amente dehlos'trado que 
-con e¡ desarrollo d~I proye~to de cambio de uSD 'd~ ~uelo forestal, no 

1
se _Erovocará· léJ erosión 

de los suelos · 1 / , . • : · • · ' · 1 
• ,? ' ; ' . ; • , \ 

. . ' \, •. . • . ó : 

3. Por lo que corresp<;rnde al tercero de los supuestos ~rriba referidos, relativo a la obligación 

I 

\ 

de_ demostrar que no se provocar~ el deterioro de -la caHdad dbl agua o la disminución en su 

captación, se obser~ó lo ~ue a tontinu.~ciórt ~e señala, .' ~ ' , / ' 

Del estudio técnico justificativo se¡desprende lo siguiente: 
- -· , . ' '-.. 

Melchm Ocámpo /46 9, C:. Nueva Aowcel. D:egadóo M;gu: H~algo. C.P.~¡ 590, c;u~ad :, ~é>;co e ¡¡¡ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts( 13448 - w~w.asea.gob.mx 
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Para d~limitar la unidad de análisis CCLÍenca Hidrológico Forestal) en donde se bncuentra ubicada 
la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se utilizó la clasificación de 
CONA GUA, ubicándose en la Región Hidrológica 2 6, que abarca parte de los Estados de 
.Tamaulipas, San Luis Potosí, Guanajuato, Querétaro, Pachuca, Estado de México, D.F., Tlaxcala 
y Veracruz. d. RH 2 6 está dividida en dos regiones: Alto Pánuco y Bajo Pánuco; esta última 
ubicada en la porción suroriental del Estado, dentro de esta última se encuentra la subcuenca 
del Río Moctezuma, y la subcuenca del Río Axtla donde se localiza el área del proye~to 
"Transporte de Gas Natural, San Luis Potosí". ·. 

Para el cálculo del balan~e hídrico se utilizó la metodología de. acuerdo al método de Schosinsky 
y Losilla (2001 ). En este se utilizá una ecua'eión en la que se estima el coeficiente de infiltración 
que corresponde a la cantidad de lluvia que llegá a la superficie del suelo, dicha ecuación -és la 
siguiente: 1 

,_ _ • 

! (:::;(Kp+Kv+Kfc) 
Dónde: 
C :::; Coeficiente de infiltración / 

/ 

Kp :::; Fracción que inffftra por efecto de pendiente ' 
Kv.=;;,. Fracción que infiltra por efecto de cobertura vegetal 
Kfc:::; F:racción que infiltra por textura del suelo. / . 

.. " '-, \ 

I , 

• ' to ' - .~. 

Se utilizó la ·siguiente tabla en dQJJde se muestran los tompohentes del coeficiente de 
infiltración con los valorés que se utilizaron para obtener EOmo re~u ltado ia pérdida de 
infiltración. 

... 
Finalmente. para determinar la infiltración se utiliza la .siguiente ecuación: 

1-

'l=Cl-ki) CP 
1 

1 

I 

\ 
\ 

Dónde: 
I= Infiltración 
Ki= 0.12 Fracción de lluvia inter~ptada por el follaje 
C= Coeficiente de infiltfación , 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11_590, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob:mx 
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r 

I 
P= Precipitación (mm) ¡ 

'----- / 1 
I 

-~, 1 
' / 

: / . 

Asimismo, se consideró un promedio de cinco estacio,n~s climatológicas del Sistema 
Meteorológico Nacional para conofer la precipitación en el sit.io del proyecto, empleándose las 
siguientes: Huichihuayan (24186), Requetemu (24026), Taricuilin (24084), Matlapa 
_C2416 7) y Tamazunchale (24138-1/ Dichas estaciones son las más próximas ,al sitio del 
proyecto, teniendo una distan9a máxima de 3.00 Km con ~specto a la zona del proyecto. 
Estas estaciones cuentan con datos de 1951 al 2O1 O.\ 

.1 . ' '-...... ·1 , 
·"· : ' 

Resumen del Balance hídrico evaluado para el área de' CUSTF: 
-; "'--- . ,_ . . . . "··· . \ 

! '¿..,. .·"·, - - - / 1 ,.. R-

/ \ 
\ 

/ n f í lt ración en los polígonos previo al cambio de uso de.srrelo , . . . ' 
. . . - • . , ·f '\' . :, . .._ I • ' . 

La cantiBadci~'rguª" qutilega alr¡~iltjrse e~ el s~eio.~ de lo~ p;líg~h;~tf-o restal~s. bajo las 
'- condiciones._anteriores -'a:I cárhbio dé usp' de suelo ·del ,terreno, es deéir;"'C:on los tipos de 
vegetación y 'porcentaje de cpberturá que poseía con anteriori~~d. y cor¡_fo_rme ji la topografía 
y caract;_rísticas del suelo és la siguiente: / · ~:.:>. ~' _<'. .. \ .< ·,, ·-' --" 

/ 

h .. ~1~111• •._.,_ ...... ........ ~t4llJ' mtu·-· .,,."_,., ,., ........ ~-·-.ir• 

l:frYAWRES~ ;i -.ENE . ;FEB . ~Mí\R ABR MAY ~'' J,UN .. + JUL ,,q,. \ ACO . '.SEPT -1\ ' -OCT ¡.. ;'NOV . J>JC '-' 

Pm= . 51.64 52.44 59.2 94.16 152.48 250.06 29126 ' .26Ll ' 417.1 ,, 218.38 90.86 I 48.14 
Kfc= 0.2 0.2 ,0.2 0.2 0.2 0.2, 0.2 1 ' 02 0.2 0.2 'º0.2 0.2 
Kp= /0.1 0.1 ..• 0.1 . 0.1 \ 0.1 0.1 -- ,oJ -.;0.1 ' OJ ' 0.1 0.1 0.1 

' K v= , 0.2 0.2 " 0.2 0.2 i0.2 02 Ó.2 02 ~-- 0.2 0.2 • 0.2 0.2 

1- ~-r-~------- 0.50 0:50 0.50 0.50 o.so 0.50 0.50 " 0.50 0.50 0.50 ~ 0.50 o.so 
·I 22.72 23 . .07 26.05 41-43 67.09 110.03 128.15 114.88 183.52 ;-96:o9- "'39.98- l\-2Ti8 

11.·u11 ... P .. -.•.Llu.. .... ;,.,.._ ... _ 

', 

. , , .~ '- ... -.. .,.- .. , 
A través; de la tabl~ 1~terior se ob?erva que fa 'iriflltrkción correspondienté- a la superficie \._ 
forestal anterior al ~am. bio de'uso de !suelo-correspondía a 87 4.19 mm. que se traducen en el 

I 

~. 

siguien_>e volumen. D~. acu_erdo ,con lo antérior •. la infiltraci9n equivalí~ a un volumen de / 
\ 46,900.29 ,m3 de agu_a fi nfi!~rada. ·'.· "· . . / r 

\ Mcl~a Ocampo 469, Col N""' Aow:e$' Oclega~ió: ~~~"'' Hid~go.
1

ce J 1590, Ci~:ad ~ Mé~co G 1} 
i 

1 -.., Tel: (55) 9126 0100exts'.' 13448 - .· ~w.asea.gob.mx '· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Ptotección ·al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -
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' Agencia Nacional de Seguridad ln~ustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'\ Unidad de Gestión Industrial 

ha 
5,365 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº AS t A/UGl/ DGGOl/0261 / 2016 

__ Bitácora: 09/ DSA0068/ 01/ 16 

mz mJ 

53.650 46.900,29 

Infiltración en los polígonos sujetos a cambio de uso de suelo si,n aplicar medidas de mitigación 
1 1 

Derivado de las actividades de cambio de uso de suelo se generó un impacto reflejado en la 
infiltración, esto debido a la remoción de la vegetación. Debido a esto, sei realizó el cálculo de 
la infiltración bajÓ este escenario, para esto se considera el factor Kv=0.09, ya que, al realizar 
las actividades de cambio de uso de suelo, este suelrr quedó desprovisto, originándose 
vegetación herbácea anual, det;>ido a la~egeneración natural. Por lo tanto, bajo estas 
consideraciones, el cálculo del agua infiltrada es la siguiente: 

V" " 
•,, \ 

Pm= 5L64 , 52.44 417.1 218.38 90.86 48. 14 

Kfc= 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 '0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 
' 

Kp= 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 º-! 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 

Kv= O.Q9 0.09 -U.09 0.09 0.09 0.09 0.09 0.09 p.09 0.09 ~ 0.09 0.09 

C= 0.39 0.39 l p.39 0.39 0.39 Q.39 0.39 ' 0.39 0.39 0.39 0.39 0.39 

I= 17.72 18.00 ·, 20.32 32.32 52.33 85.82 99.96 '89.61 143.15 74.95 31.18 16.52 

. ' 't. 1, 

De acuerdo con lás estimaciones, la infiltracrón c0rrespo~diente al área de cafnbio de uso de 
1 

suelo, considerando la remoción de su _vegetación, corresponde a 681 .88 mm de agua. 

( ( 
/ 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
\ Tel: (5 5) 9126 OlOÓ exts. 13448 - www.asea,gobrnx l 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DG(l0110261/2016 

/ Bitácora: 09/DSA0068/01/Í6 

1 . ' 
1 1 -"' 

• \ J 

Al realizar las conversiones se obtuvo que el volumen qúe se infiltra en el área de cambio de 
uso de-suelo al remover la vegetación, es equivalente a_3p,582.86 m3. D erivado de los 
escenarios anteriores. se obtuvo la disminución que se ocasiona por la falta de vegetación 
dentro de la superficie de 5 :3 6 5 ha, correspondiente al área de cambio de uso de suelo. la cual 
consiste en la siguiente: / ; / , ·i ·-

/ \ \' 

46,900.29 

~ . 1 
;..,_ . ~ -1 :. I ' 

Tal como se presen'ta en la t-abla anterior. se dará Una( dis~Ínué:ión de 10,317.43 m3, los 
cuales, signif~can- ~I impacto oca;ionado por la remociqq . Ele vegetación. ~ichos irf1pactos 
deberan ser compensados, a traves de la mejora de la cobert;ura de veget~cion dentro de las 
superficies de restauración; para lo cual a continuación se presenta el cálculo del aumento-en 
la infiltración que se !pgrará una vez efectuadas las activid~des-de.Testauración . ./ 

I ., / -

Dentro de las áreas/ en donde se efectuarán las actividades de cambio de ~o de suelo, se tiene 
contemplado la réalización de actividadps de mitigación de: los imP,actos negativos que sean 
generados por las actividades del proyecto. P0r lo anterior ¡.e debe'tomar en consideración este 
escenari0, presentando así las condiciones para las superfiCies dé ¡os polígonos restáurados en 

, áreas
1 
de cambio de uso de suelo: : ~ 

. ' ' . .,> / j '. '\. . "· '_¡ . . ; 

" 1 ' 

., 

\ 

lnfiltra~~ón ~n las ~up~r~cies re~t~--uradas y r;._e{orestada~: J , ... "':.-.· t , , . \ 

La{Tiitigación de la pe~dida de infiltración de agua y el es~~rrimiento se·llevarán a éabo de dos \.. 
maneras'. La primera, corr la reveg'etación-Eon vegetación- riparia en los polígonos sujetos a ! ~· 1 

CUSTF y la segunda con un programa de .reforestación que repoblará qon especies arbóreas un ·,1 

, -área de 5.365 ha lo qu~ permitirá obtener un .aumento en la t aptación de agua dentro de la . 
' CHF con lo que ¿e demu~stra que la implementatión del ·proyecto no c omprometerá la ~ 

captación del recurso agua. . \ . , - ...,__ , · ' ,-- G 
t / ~ 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México 
Tel: (55') 9126 0100 exts( l344~ - \.'\ww.asea,gob.mx . ·, 
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• 
/ '\ 

Para conocer completamente los volúmenes de infiltración en las superficies en donde se 
ejecutarán las actividades de restauración y reforestación por las actividades del proyecto, será 
necésario realizar una suma de iOs volúmenes infiltrados en ambas superficies. 

\ \ 
VOLUMEN DE INFILTRACIÓN EN LAS SUPERFICIES RESTAURADAS Y 

REFORESTADAS 

/ RESTAURADAS .. .._,, REFQRE~;IDAS ó CAPTJ\Cli N TOTAL t 
48.570,07 - 46.900,87 95.470,94 -, 

.'(' j) ¡., 
,, ·-

( ' / i 
Así mismb, es necesario conocer la cantidad de volumen de infiltración en caso de no ejecutarse 
l¡as actividades de restauración y reforestación. llr.. e . ~- ' ... 

' ........ ... 

'· 

t ~ .. ~- .. t " 

Al comparar el resultado anterior con el e
1

scurrimient~ del área de éus y la s~perficie de 
restauración se obtendrá el siguiente decremento del escurrimiento: ' 

' " ~ ' . . . \ · ;_,~,: '; 

1 
AUMENTO DEL DISMINUCIÓN DEL 

I , 

RETENCIÓN DE AGUA 
ESCURRIMIENTO ESCURRIMIENTO 

' 
1.637,U ' 16:371,24 ' \ ) 4.734,11 -.. .. 

escurrimiento de 1,63 7.12 m3 de 'agua, fos cuales..corresponderán al favorecimiento derivado de 
De acuerdo a la tabla anterior, aj realizar la restauración, se l~rará un decremento ,del ·_; 

las actividades de reforestación. Al anterior: habrá de sumarse el incremento de la infiltración 
lograda en esta misma superficie una vez realizadas las actividades , de restauración, que 
corresponde a 16,371.24 m3 de agua, sumando un total de 14,734.11 .m3 de agua, que"'al 

Melchm Ocampo 46 9. Col. N"e:a A"'""'· Detl gac;óo Mig"el Hidalgo, C.P. ll 590, Cl"da~ de Mé,lco ( /jy. 
Tel: (SS) 91 26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx lJ... 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y df°Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el aclónimo..-
• ASEA\ y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su lpentidad institucional ...._ 
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; ~ r ,¡ 

compararse con la captación act~al dentro de la superficie de ri~tauración, se comprueba que la --
mayor captación se logrará atrav,és de la restauración. \ 

/ 

Así mismo, cabe mencionar que la C-?ntidad anteriormente indicada se obtendrá en los primeros 
5 años. por lo tanto, anualm'ente se verá incrementado dicho volum!=n ha~ta los 14.734.11 m3. 
A continuación en el siguiente cuadro se presenta el volumen de cá¡)tación anual. ~ · ·-

/ 
1 

ANUALIDAD PORCENTAJE ANUAL 
·VOLUMEN PORCENTUAL VOLUME~ . ANUAL ANUAL 

1° año . 15% .,. ( 2.210,12 1 / 2.210,12 
2º año 15% 2.210,12 ~' 4.420,23 
3º año "'°"!" .. r 20% --· 2.946,82 ' 7.367,06 
4º año 25% 

. . 
3.683,53 - k . 11.050,59 .. . ;· . .. 

5º año 25% ' ... 3.683,53 ~ 14.734,Ll ., 
\ ' / 

/1 

A continuación, se presentan las coordenadas, así COíQ..O 'el plano georreferenciado para las 
acciones de reforestación. ·-....: · 1 - \ / ' ',,. ~' : __ · . )'.\ ~ 

/ 

1 • . '1~ - Coordenadas _.,.,. ' ' 

Vértice... •.• 1
, Superficie (Ha) 

.E / - N ' " / ' - ' 
1 1 \ \ ._ /,. __ 5081S6.08-.... 2369046.70 

2 
\ 

Sb8275.71 ) 2368920.08 

3 ' 
\ \ 

\ /l 507934.23 ' 2368496.09 
1 5-365 -4 \ 

507884.83 2368557.57 I ' s 508002.84 
/ 

" 
2368745.•23 

6 ' 
';. > 

i, ........ 1 
so8os6:18 23 68756.05 1 

\ 

f 1 
\ . " . ' 

Por lo anterior, con base eh las consi9eradones arriba expresadas, e5ita1autor[dad administrativa 
estima que se encuentra acreditada !a tercéra de las hipóte~is normativas que establece el 

\ artículo 117, párrafo primero de la Ley General dej)esarrollo Forest~I Sustent~ble, en cuanto que 
con éstos ha queda1~ técnitamente demostrado qu~ con el de~rrollo del proyecto de cambioi 

( ' ,/ 

Melchor Ocacnpo 46 9. Col. Nueva Anzures, Del7gación Miguel Hidalgo, C.P. 11s90, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 exts'.13448 -. \.'\ww.asea.gob.mx / 
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" de uso de suelo fdrestal en cuestión, no se provocará el deterior de la calidad del agua o la 
disminución en su capt ación. ./ 

4. Por lo que corresponde al cuarto·de lp s supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a 
largo plazo, del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

Con el fin de demostrar que el uso pJopuestc} con el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales es más productivo a largo plazo, se toma'ron en cuenta las est imaciones económicas 
de los servicios ambientales que brinda el ecosistema por afectar, el valor de los recursos 
biológicos forestales que incluye el valor de las materias primas forestales. esto para determinar 
el valor de uso forestal que presenta el predio en la actualidad-Y que será comparado con los 
beneficios que traerá el proyecto. ~ .. "., ~ !~' ·... ¡ · ~ 1 

', ... ,. 
I 

VALOR DE USO FORESTAL 

Se ha determinado un valor económico de uso forestal, determinado por el valor de los recursos 
bio lógi~os forestale? y el de la afectacipn 'económica de los serviéjos ambientales 
proporciónados por los ecosistemas por afectar, de,acu

1
erdo con lo siguiente: 

'• \ Y'¡ 

\ ;/ \ ·--... "· 
/ 

Valor de los recursos biológicos foresj:áles 
/ 

a) Los recÚrsos fo'restales fuerori estimados conforme al volumen' enco~trado y al valor de 

' . 

uso djrecto e indirecto obteniendo el siguiente cuadro. ·. ', 
~ . 

.•' •, · .. Recurso forestal · -- . '• ,. . · Precio($) • 1 
.~., 

' ,.;1 

Maderable .... ~· .~ .. 180,478.52 
~ 

No Maderable ' 16,561.38 
1 , . . 

( 

:<,. Total 
~ "'.' l 

197,0 39.9 •' . . 
1 . 

! Melchoc O"móo 4' 9, Col Nueva A0>uces, ~elegació" Mig"el Hid~go, CP. 115 91Úiudad de Mhiw r &. 
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1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General dé Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOll026 l /2016 

Bitácora: 09/DSA0068/01/i6 
·¡ I 

( 
b) Fauna 

\ J 

Grupo · · · Usos - · -Precio unitario Valor económico 
Mamíferos Alimentación, mascotas, medicinal 19.55 $ 234.66 USD 

Aves Ornato, canoras, mascotas, . 
alimentación 

Mascotas, alimento para mascotas, 
medicinal, ornato \ 

243.095 , $ 17,746.00 USD 

$273.71 USD 

Valor monetario resultante de las especies de fauna encontradas en el muestreo 
! / . 

i ; ~ / \ - . . '-..- , . -( 

Después· de un análisi~ completo de la -energía necesari~ pa.ra que el eco~istema funcione se 
obtuvo el valdr de 

1
los servicios ambientales acti:iales y potenciales que contienen los polígonos 

sujetos a' QUSTF. ·1 , .~ ' -

Recursos 
renovables 

Insumos 

\ 

Producción 

Fertilizantes, 14E+ l g 
aditivos · 
~no de o~·ra 14.30E+0.9J 

i 1 Bioma~a 
(Ma?e'rables y 
np 
maderable~ 

/16,~4E+88 

A rícola 2.28E+48J . 
Suelo 1 1.02E+l0J 
Ret ención dJ - 1.64E+23 

5.96 E 
2.8 E 20 

L I 

9.54 E 12 
(hombre/hora) ~ . 
4 E 16 

_;·~ .. 
'>., 

·-- \ 

4.1E6 
12.96 E 20kcal 
4.9E 

10,426 

6.82 3,628 
\ 

t,,, 2;335 
/ 

., 

57 .0°8 30,364 
3 1,596 

' 
Ganadería ' ' a ua -....... ~ 

Melchor Ocampo/469, Col. Nueva Anzure9, Delegación Miguel H~algo, C.P. 11S90.~i.udad de México -- ·, 
¡ Tel: (SS) 9126 0100 exts( 13448 - w;.vw.asea.gob.mx 
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" Fauna 4.55E+l9J 18,254 
silvestre 

To~al de i 15,738 
energía \ 

re uerida / 

Total de 5(,689 
roducción 

' Anál isis de la Emergía (entrante, importada, renovable, no renovable) y saliente ;_producción del sistema) de los 
" .,, preélios sujetos a CUST-f: · 

-(" . -

BENEFICIOS ECONÓMICOS DEL PROYECTO 
- . ) 

' I ' 

Al realizar un análisis de polígonos sujetos a CUSTF se detectó que los beneficios estimados en 
un lapso de ,,E años son: __. · ·..., ·\ , 1 

' -
1 

' ,.,_ 
·~ . -· 

l. Beneficios potenciáles del lugar como la agricultura pór ejemplo\ya que es cómún en el sitio 
y los polígonos se encuentr:an rodead0s· de zol")as ágrícolas; incluso existe .. ganadería dentro 
de los mismos y que se' incluye también la energía solar que es una fuente potencial de 
ben'eficios a largo plazo. · ~ 

I 
Periodo de tiempo Beneficio acumulado 

1 año .•• 't, 68,287 uso r . 
' 2 año ~ • 136~574 uso 

' 3año / 204,861 uso '\ 

J 4-año 
' ... 1 

27.,3,148 uso . 1 ' ' 
5 año '' 

1 34 1;435-uso 
' Beneficios económicos del ecosistema sin CUSTF proyectados a 5 años. 

\ / 

' .... 

/ 2. Los be'neficios a analizar y las principales razones de la construdción del prÓyecto, la primera J 
es el ahorro que se generará por el úso de gas natural en contra de combustóleo que es el 
combustib,le que actualmente se utiliza en la planta de Citrofrut y el segundo es el ,ahorro 
por ~esgaste de m,~quinaria, ~a qu7 actualmente ~os equipos presentan un gran desgastecy 

Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nueva Anzurés. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México _,- /.'.) 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx / f>--
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r , 

costo alto en mantenimientd por el uso de combustóleo, q~e será reducido con el cambio a 
• • 1 i . 

,gas natural. · · ___ 
/ 

~ .· 
A co'ntinuación, se presenta una est~mación de ahorro con los precios del 2O15. 

\ . 
1 / 

Partida ·-:concepto · ~ · -· · . - ; · -· · - ' Monto ~ ·Unidad 
Beneficio anual pór cambio de combustible (re~mplazo/de 
combustóleo or as natural) - . 1 .' 

'2 .314.860,80 usd/ año 1 

/ 2 Ahorro por reducir el reemplazo de ma_quinaria pdf desgaste 
ocasionado or el uso de combustoleo 

usd/ afío 

Ahorro anual por uso de gas natural 
, ' 

\. { 

, 
/ : 

CONSIDERACIÓN ES 
Consumo estimado de gas natural 759.967 mmbtu/año 
Precio promedio considerado de gas natural 4.077 1 usd/mmbtu ·- '-
Precio promedio considerado (le combustoleo 1 7.12 usd/ mmbtu 
Gasto estimado por consumo de combustóleo \ 5,41,3,248.02' usd/año combustoleo 
Gasto estimado por consumo de gas natural ~· . 3,098,387.22 ,usd/año gas natural 
Tipo de cambio considerado \ ' ' ..,, 

1 15.701 ' mxp/usd ! 
; ~ - ""' I ,, 

En apego a las c:nsideraciones anterio;es s-e ·.tendrá un ben~ficio ecón?ITI~º ppr op~rac~n del . 
gasoducto por ~os ,próxi':11os 5 añbs d

1
e: 12,892,7 59.0S'USD. V " 

A~álisis de la relació.n Ben~ficio VS 'tso Actual sin·; con CÜSTF. 
-...... "-. / ' 1 
' . ~ / 

\ ~as cantidades se presentan en dólares-previendo la inflaci~n y la fluctuació.Q del peso. Resulta 
sustancial el beneficiq del) proyecto en contra de los usos _.Presentes y potenciales de los 
terrenos forestales· como lo muestra la sigu~¡nte tabla. " ..... ·-

1 

f -.., / . / 1 

-Melchor Ocampo 469, Col.\Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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'\ 

Sobre todo, 7onsiderando que el área total a cambiar de'uso es de 5.365 hectáreas y que solo 
se afectarán 12 !metros para la apertura del Derecho de Vía, la vegetación forestal circundante 
permanecerá y arrojará servicios ambientales similares a los actuales. . . ., \ .. 

' 
Tornando en cuenta también la zona eguivalente de reforestació~ que actualmente se 
encuentra solo con pró.du.ctividad ganadera ocasional y qu~·co~ las•acciones de conservación, / 
reubicación y reforestacióñ tendrá captura de ,éaroono, retención de suelo y agua y producción 

\ ~ ~ . 
de madera se concluye que la instalqción del gasoducto y el respectivo Cambio de Uso .de Suelo 
resulta más redituable económicamente haolando a corto, ·mediano y largo plazo que el uso 
actual ya que se reestablecerá en la medida de lo posiblela gama dE? servicios ambientales que 
a2tualmente s.e tienen, a la vez\ que crecen los benefidos económicos para la empresa. El 
beneficio económico será reinvertido en 'la planta productiva con potencial a crecer. 

. \ ' ~. ' 

BENEFICl0S SOCIALES. 
-.. . :* ~ \ ' ' -, ;'- ' .. . j \ 

La operación del proyecto Tran~porte de Gas Natural,, San Luis Potosí, obedece a una 
estr_ategia orientada a:i¡npulsar el .desarrollo, así como el aprovechami~nto sus~entable de los 
recursos naturales. , _,, 

Activación de la economía Ideal. 

El ahorro ·en comb,ustible que acarreará la constr.ucció~ del gasoducto será reinvertido en la 
misma planta de transformación de cítricos. A continuación, se presenta una gráfica de la 
población potencialmente beneficiaria. 1 

/ 

Melchor Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación MigueltHidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México 
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~ Población 
Personas de cero a 14 9\ios de .edad: 

..._ ' 
Personas del5 <i 64 años de edad: . 

Personas de 65 a 130 años de edad: 

No dasiflcab!e por criterio de confid~nclalldad: 

\ / 

~Agencia Nacional de Segur-idad lndustríal 
.:y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

r ~ l:Jhidad de Gestión Industrial 

\ .. 

Dirección General ~ Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DG{;Ol/026 1/20 16 

Bitácora: 09/DSA0068/0l/Í 6 

1 

Distribución de la poblaélón se¡'un su ~a,d 

38,731 

60,<420 
'-.. 

7,991 

1,034 

, / 1 ~15•U•ftos 
¡ · 1 • JAAyoresde 601\oS \ 
108, 176 Mod1sfflcablts "" .. 

/ 

/ 

\ 
/ 

) 

Distribución de habitantes en los principales poblados de I~ ~HF (SIATL; 201·s corr-datos del INEGI, 2010-:" 
' ' \ / - \ ' 1 

' ' ' :, .. \ / 
' . ' 

En este s.entido la constr~cción del gasoducto traerá'fa siguiente qerrama.económica durante 
su const r,ucción. ' , \ _ \ , . , . :· . ' 

Partida .. •. . Concepto - Monto . · Unidad 
·. . ... 

¡1 Derrama económicc~ en la huasteca ocasionada lpor gastos - mxp/año 
indirectCfS a la construcción del gasoduEto (12 meses) 2,000,000.00 1 

'i 
./ 

Derrama eco\lómica en la huasteca por ge'neración de > ,. 1 ~xp/año ·2 
empleos temporales durante la const rucción (12 meses) 500,000.00 ' 

' ,. 
\ "' , " . 

3 
. Derrama económica en la huasteca por generación de 2 

l i mxp/año nuevos empleos (permantes) · I ~76,000.00 
• 

'\ ' 

\ 

./ 

/ 

Derrama económic~en la huasteca por gastos indirectos a la 
4 2Q.O,OOO.OO ./ . mxp/año operación del gaso ucto ~ ..... 

1 ~ 

Melcho< Ocampo

1
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Agencia Nacional de Seguridad Industria.! 

y de Protección al Medio Ambiente del ,Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

Mejoramiento de infraestructura en los ejidos afectados 
durante la construcción del gasoducto 1,500,000.00 

mxp/año 

,. · . Beneficio del primer año 4,476,000.00 •. mxp/año · 
<·;...,'.;;,: ~--·: >::..~---·-'~ ~:·~~·7,· _,..;~~o._::- . ~.:~;-' __ :.,l., .'~~o.:;,_:.;'. , ,;.'.:, :. ~:.::·':::- !1 i;L ::.'.°':'. 1• ·:·,k~ ~-- ~::, .. ~ ;·'~' :. • · ~ . ;; 

· · . ' • · · · .· "·Beneficio a partir del segundo año 476,000.00 · · mxp/año' ', 
_~, :.~ ___ • _ .... - - ~··. - ••• ·;.- t - •••• • .L~.·-'·~ 

Derrama e~onómica de la construcción qel gasoducto CEnercitro 2016). 

l En este caso, cabe señaJ.ar que son 1 ~ tjidos i os. que forman parte de la zona de influencia'del 
proyecto a los cuales se benefié:iará, 'se decidió en conjunto ccin los ejidatarios de cada uno 

' · recibir en especie este beneficio con la infraestructura que cada ejido requiera, por ejemplo, 
materiales de construcción, mobiliario, consumibles, etc., de lo. cual se tiehe contemplado un 
monto minino de $100,000.00 mxp por ejidq'. 

1 

¡ ,. . ) _ .. • . -.- .~ ~- ,,- ' " I 

Por lo anterior, co~ base en las consideraciones arriba expresadas. esfa autoridad administrativa ' 
-- estima 'que se encuentra acredit,ada la cuarta ,hipótesis· normativa establecida po~ el artículo 11 7, 

párrafo primero de la Ley'General de Desarrollo Forestál Sustentable en cual)!o que con éstas ha 
quedado técnic'amente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. '· 

IV. Que en cumplimientg__de la obligación que a esta autoridad administrati~a le impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafos segundo. y tercero, -Qe la ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentabl~. S) avocó.'al estudio de la i~formación y d~Kumentación ,que obra en el ex.pediente, 
observándose lo siguiente_: · ' · 

J I artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 
I 

. . ' 
En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá 
dar respuesta debidámente fundada y motivada a las propuestas y observaciones 
planteadas por los"mie~bros del C~n7ejo Estatal Forestal. . ../ ¡ 
No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin 
que hayan pasado 20 años, a m~nos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México e /)_, 
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Bitácora: 09/DSA0068/0l/'l6 

" 1 el ecosistema se ha ,regenerddo totalmente, mediante lps mecanismos que para tal efecto 
se establezcan en el reglamento correspondiente. \ __ 1 

1. En lo que corresponde a la-opinión expresada por el Consejo Estatal Forestal. mediante 
oficio de fecha 05 de abril de 2016, turnó copia de la minuta del Comité Técnico Estatal 
de Cambio de Uso de Suelo, de la cual se desprende opinión POSITIVA .---

2. Por lo que corresponde a la prohibiciÓ.n de otorgar Íutoriza,ción de cambio de uso-de / 
suelo en un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte qbe la misma ' ,_ 
no es aplicable al; presente caso, ya que del informe de. la visita,técnica realizada en el 
siti,o del proyesto, se constató que no se observa,ron ,bidencias de que los terrenos 
for'estales.hayan sido afectados:por incendios forestales. . 

t .,. "' , .,... 

Por IÓ ant~s manifestado, se ajustan los precepto's n'ormativos.que se ¡establecen en el 
párrafo segundo y tercero del artíc.ulo J. 17, dé la Ley ~enerar de Desarrgllo Forestal 
Sustentabl.e . ..___ . J , · -, · ¡ . '- ./ 

... 
Que en cumplimiento de.Ja obligación que a esta autoridad le impone lo dispues!o por el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Susténtable, consisterite en que 
las autorizaciones que se emitafl·deberán in~egrar un programa de rescate y reub~cacióf) de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su ádÓptación al nyevo hábitat. Dichas 

. autorizaciones deberán. atender;1lo que en su casp. dispongan lqs prbgramas de ordenamiento 
.ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás-disposiciones ·legales_y 
reglamentarias aplicablel Se advierte que el .~xpediente del proyecto que nos ocupa presenta 
lo que a co¡1tinuaciól\?~ enuncia.¡__ ' . ,, ( 

l. '-Progr,arha de rescate y reubicaqón. ·- / , -. / \ /-
Al respecto y para dar cJmplimiento a lo que establece el párrafo ~ntes citado el promovente 

/ manifiesta que se llevará a. cabo un programa de re~cate y r€°ubicación de flora silvestre, con 
'v base a los datos especific;ados que se establecen en el artículo 123 Bis detReglamento de la 

"'--\ --. G 
Melchor Oéampo/ 46 9, 

1
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I 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de Febrero de 2014, dicho programa se anexa al¡pres~nte resolutivo. ( 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorial 

El proyecto Estación de Compresión, se localiza dentro de la circunscripción del POEGT (Diario 
Oficial de la Federación del 07 de Septiembre de 2012), específicamente en la Unidad 
Ambiental Biofísica (UAB) 11 7- Karts Huasteco Sur. En el capítulo XII del Estudio Técnico 
Justificativo, el promovente realizó ·. la vinculación del proyecto con dichos criterios de 
regulación ecológica. en la que se i;:oncluye que el proyecto no contraviene dicho 
ordenamiento. " , ......._ 1 

3. Áreas Naturales Protegidas. . 

El proyecto "t ransporte 'cié Gas Natúral, San L~is Potosí, nq sé e~c~entra en ningún Área 
Natural Prot~gida de carácter local, estatal o nacional, sin embargo se ubica dentro la Región 
Hidrológica·Prioritaria No. 7S. Confluencia de las Huastecas y Región Terrestre Prioritaria No. 
101. Sierra .Gorda- Río Moctezuma, por lo que esta autoridad administrativa. mediante oficio 

\ N: ASEA/UGl/DGGOl/0094/2016 de ffcha 07 de marzo del presente año, solicitó la opinión 
1.en ' el ámbito de la competencia ¡i la Comisión Nacional para el Conocimiento,.y Uso de la 

"' Biodiversldad CCONABIO) y que habiendo transcurrido el plazo establecido por la Ley Federal 
del Procetlimiento Ádministrativo en su artículo SS, párrafo segundo sin que haya omitido la 
opinión corres~ondlente s e entiende· que no 'existe objeción pará que en su taso ··Se 1YLieda 
autoíizár el cambio de uso de suelo en terrenos forestales referido. · · 

De acu~rdo a la información que se vierte ~n el estudio técnico justificativo para el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del 
proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente 
al cambio de uso de ~uelo en ter~enos forestales, toda vez, que la's acciones y objetivos del 
proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en dichos lineamientos de acuerdo a lo 
expuesto por el prdmovente. 

/ 
\ t ' ~ 

./ ¡ r 
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Coh base a las consideraciones arriba exprdadas, 'esta autoridad administrntiva concluye que 
no existen criterios de manejo específicos\ que impidan el cambio de uso de ~elo en terrenos 
forestales, para·el desarrollo del proyecto en comento. 

__ / ...... 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo c;uarto del artículo 117 de la 
Ley General de Desarrollo Fore?tal Sustentable. / ¡ · ~ 

VI. 
' f ' ~ / \ .._ 

Q~e c,~n el objeto de verificar et cumplimi~n,t9 de_.~a obligac(ón esta,bl~cid_a ~or el ~r~ículo 118 
de la ley General de Desarroll((? Fbrestql Sustental:ile,,conforme al proced;,m1ento sen~ado por 
los artícul~s 12 3l y í~ ~ 4 "de_I Reglamen~b de :la Ley, General de 9esarrolló Fo~;stal S~stenta~le\ 
esta autoridad adm1nt$Hat1va se avocp_ al calculo deLrnonto d~ compensac1:on ambiental para 

/-ser destinados a las actividades 'de refo~~stación ó ·restauración y su mantenimiento, 
determinándose lo siguiente: , ; ~~>"'·~ .. -e; - 'il - ". · -" 

.,.._~ - ~ · ; ... -/_.:..- ' .h J..... """;,~ i.'.:-, >~ \ \ --'-";--,;. ·' 

Median¡e ofkio Nº ASEA/UGl/DG~b11p1 7~/~0J-6· d~ f~~h~lZ ~.e "~brilde 2.019, se notificó , 
1 al promovente que como pq.rte del pr9cedimient,9 par~ exp~d).r. laaytorización de camj io de 

uso de suelo en terreno~ forestales, debería depositar al Fondo Forestal Me;l\itano la cantidad 
de $403.920.70 (Cuatrocientos Tres Mil -Novedentos\leinte Pesos 7Ó/100 M.N.). por 
concepto de compefi?~dón pmbientál para ser des.~in,ac;los a las aéfivi.dqdes de.reforestación o 
restau~aci?n y su m~ntenimiento ·en un9 sup~rfi~i~ ?~- .:f· 1 ·<?· bec;táreas de Sel\la Alta 
Perennifoha; · preferent~~ente .e\ el E~tado ~'~ Sa~. L'UIS Pot?SI .. "+ \' l._ . e / ' '~ 

·.-Que 'en un cumplimiento pel requeri~-i~nto dJ esfa-a~toridad ad~inistí9tiva y jleritro del plazo 
estableCido por ,,..el .artículo f2~. ,párrafo ~egundo, del , Reglamento dJ- la Ley General de 
Desarrollo Forestal SHstentable,__r:r1édiarite 'oficio s!h d~ fecha O~ d.e l(ll?Yº de 2016, r,ecibido 
en esta Agercia Nacibnal de Seguridad Industrial y de Protección ª I ty1edio· Ampiente del Sector 
Hidrocarquros el m'ismo \pía, .el Bici. SergiR Adan1,T arres .Reyes en· ~u carácter de "Apoderado \ . j _,, 
Legal, notificó )1aber realizado el depósitb1 al Fondo Forestal Mexicano por la cantidadde 
$403.920.70'. (Cuatrocientos Tres Mil Novecientos Veinte Pesos 701100 M.N.>, por 

\ concepto de cornpensació9 ambiental pará ser destinados a las actividades--de refore$tación o 
restauración y ·su mantenimiento en una super~icie de 2 l..99 hectáre~s de ~elva Alta 
Perennifolia1 prefere?tem~nte en el Estado d~ San Cuis ~otosí G rrJ-1 

Melcnor Ocampo 469, Col. N1:1e~a Anzure~. Delegación Miguel Hid~lgo, C.P. 11590, ciudad de México 
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' 
En virtud de lo anterior y con· fundamentQ_ en-los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1 º, 
2 ~ parra fo tercero, 3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracciones X y XVIII, 7° fracción VII, de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióm al Medio · Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1 º, 2 º fracciones 1 Bis, 1-Ter, 120, 121 , 122, 123, 123 Bis, 124, y 126 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal· Sustentable; 4 fracción XX, artículo 18 
fracción 111; artículo 30 fracciones l,lX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta' Dirección General: ; / ,-

: --, 1 • ' 
r , ,, ./ , , ... " 

" ' RESUELYE J ,__,...,- ,.--
. '-~. ' \ ·: ,._ . ( . \ 

PRIMERO. -AUTORIZAR pcir ex¿epció,n el cambio ae uso'dei'suelo 'e'n terrenos forestales en una 
superficie de 5 .365 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado-Transporte de Gas 
Natural, San Luis Potosí, con pretendida ubicación en los municipios de Coxcatlán, Huehuetlán, 
Axtla de ·Terrazas, .fv1atlapa y r'amazunchale~ en el Estado de San Luis Potosí, . promovido por el 
Biól. Sergio Adán T arres Reyes;· en su carácter de Apoderado Legal, de I~ empresa denominada 
ENERCITRO S. A. de C. V., ba1'0Jos.siguientes: . ) ., \ 

l. 

- \ ' 

I TÉR~INOS 
/ 1 

El t ipo de vegetactón forestal por afectar corr~sponde a Selva Alta Perennifolia y el\cambio 
de uso de suelo que se autoriza se realizará en las 'Superficies corresp~:mdientes a 4 7 
polígonos indicado en el e_studlo técnico justificativo, el cµal tienen las siguientes 

' ...¡ "' / 

coordenad: s UTM Datu~ WGS84 Ji~4'_ ~ 

/ 
- ¡ 

... '"' 
Melchoc Ocampo 469, Col. ':J"'va Aowce<, D"egacióo M;g"'I H;dalgo, CP. 11S90, c;,dad de Mé>Ko r ,Q , 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx Gt / /./--
La Agencia Nacio~al de Seguridad Industrial y de Prote'cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia,.de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETAIÚA DE :--... 1 

MEDlO AMBIENTE 
Y RECURSO~ NATURALES 

_\ 

\ 

ASEA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nácional de Segufidad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ 

( - Unidad de Gestión Industrial 

( 

/ ' 

( 

\, 

/ 

ID Polígono 
- -

\ 

1 I 
\.. 

\ 

' 

~~~~ 

' 
......_ .... r-

' ' 

ID Polígono 

; 
/ .. 

( 
1 

/ 
/ J 

\i -
\ 
\ 

! 

~ 

\Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DG(;Ol/ 0261/2016 

Bitácora: 09/ DSA0068/ 0l/ l6 

POLÍGONO 1 
1 

X y 

I 

52:4173.007 2355836.48 

524003~09 2355782.62 

523983.722 \ 2355.?!92.12 
1 ......-

523983.808 2355785.402 

' . 
524002.608 - 2355776~.187 

/ 

J 
-~ 

524177.42 -. ... ... . I '-'. 2355831.595 . -~. '\ , ,, 
\ \ ,,..-

POLÍGON02 

1 ./ 1 X y 
' 

'- "' 523942.629 ( 2355905.51 . 
I 

/ / 
'· 

52~940.37 2355904.822 
/ 

,. 
523943.798 . 2355901.034 l., 

' 
.. 1. 

\ 
/ 

1 
POLtGON03 

\ 
\ 

ID Polígono X · 
\._ -

\ 
52)825.892 2356352.371 1 '-

\ \ 

523825.89 •' 235643'Í.937 

) 523799.682 2356543...!_29 

Melchoc OcampL6 9, Col. N~eva '°'""" D:l~gaclón Mlg"" H~algo, U . 11590, c;,dad de Mé>lco ~ 
Tel: (SS) 9126 0100exts( 13448 - V>(WW.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambibnte del Seétor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
' "ASEA" y las palabras "Agencia de Segúridad, Energf~_Y Ambiente• como partéde su identidad institucional 

\ 
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SEMARNAT · 
SECRETARÍA DE 1 

ASEA 

I 

MEDIO AMBIENTE / \ 
Y RECURSOS NATURALES ) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y .{>.MBIENTE 

I 

. 

\ 

1 

"-

" 

,, 

I 
r Agencia Nai::ional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambien\e del Sector Hidrocarburos 

.. 
'· f.,: ' 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/ DSA0068/01/ 16 

/' 

523796.413 2356534.366 
( 

523795.703 b56533.855 
\ 

523819.89 2356431 .2J9 
' 

523819.892 2356351.601\ 

523888.873 2356087.544 
J 

í \ 1 1 

POLÍGON04 ·, 

ID Polígono X Y 

, 5237f>5.016 2356690.204 . 
523770.696 23567q4.~81 

523770.395 2356767.135 

' \ 
523764.229 2356768.044 1 

4 
'2356764.627 523764.667 

.. 

523758.963 2356689.733 

523787.413 2356569.026 

523798.82 ... 

• í 
....,_ 

POLIGONO 5. 

' ... 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.PA 1590; Ciudad de México 

Tel: (SS) 9126-0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Segyridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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,/ 

/ 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

1 
/ 

/ 

J . 

/ 

r 

' 

,_;¡ 
1 

/ 
¡ 

' 

/ 

ASEA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

, . \ / 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al-Medio Ambiente del Sector Hidrbcarbúros 
1 Unidad de Gestión Industrial 

"'- Dirección General de Gestión de Operé¡ición Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGG;Olí'0261/2016 

; \ Bitácora: 09/DSA0068/01/i6 
1 / 
1 

5238b8.931 2357420.383 
1 

523748.562 2357327.103 

- .... 
523691.226 

\ 
2357184.095 

/ 

523697.277 '2357158.298 
\ 

52370J.348 \ 2357(58.689 
1 ,, ' / \_ \. 

523697.5 . 2357183.621 
<¡¡: ,.:.. 

/ 

523753.915
1 

2357324~33 
--·- •·. 

/ 

/ '" ,;-'\-.\ ·~ 
/ .:•.'' . . ," .··,. "'· 

\ 

1 

'• • ,.-·· :,?238{4 .. ; 29 ' \2,3??458.9~9. 
·, .__ _ __ __,;,;.,· ,...:.: ) - •. ....l...-...c'----'-.,.....-'-: -~. . ---'----' _.c:...__:.,..._ ,:,-·. -,. -:'.,-..,.-_"'·:___, 

·,~ 

/ ' , , .>:· \ 

¡ POLIG_ON0'·6. 

ID Polígono X \' 

523961.259 
,.,. 

2357616.568 
'\''''·'' - \ l .. 

~ 

523961.892 2357610.941 \ , ' . 
/ / ' " . 

" 523950.983 .2357601.885 

,/ 

V 
__.. .. \ . 

( I .:-..., 
5238~6.293 ·"'- ' 2357606.641 . j 

'' .. 6 . 
''\. ' " ' ·. \ 

\ I 52.1862.797 235i604.76Í ' ·· 
•· 

/ , 
, .. ... 

, X . .... ¡ 
/ 

_,. . 235759§786 " 523860.651 
1 

! '· / ......... 
523.867.649 2357600.562 ) .. 

\ '--
52~953.001 

;', 2357595.762 
1 

I / G 
\ 

Melchor Ocampo 4G Col. Nueva Anzure~ Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1i5;90, Ci~dad de México 
, Tel: (5 5) 9.126 0100 exts( l34'48 . - wr'w.asea.gob.m.x 

La Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y de P,roteé:ción al Medio Ambiénte del.Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimó ·· 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Segyridad,.E_nergía y Arqbiente" como partéde su identidad institucional 

\ '~ / -
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/ 
\ 

\ ! 

' -\. 

\ 

\. 

-~ 

l 

I 

/' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD,'­
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de ProtecCión al Medio Ambienté-ael Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 Dirección General de Gestión de Operación Integral 

I 
I 

'• 

523968.217 

523967.237 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

2357608.394 

2357617.096 

POLÍGON07. 

ID Polígono X \' -

... \ 
' 

7 

\ 

' ., 523874.506 : 

523832.515 

523753.215 

523712.078 

' ' \ 
', 5237()4.941.., 

523704.722 

523698.948 

I 
523706._843 

52F49.63 

523829.822 
I 

. 523869.106 ,_ 

" 523878.683 
I ' 

y .523884.819 , . 
' \ 

2358231.287 

2358252.935 

. ' 
2358291. 725 

2358334.375 

; 2358354.936 

' 2358383.507 -----

- 2358386 / 

2358353.902 

2358331.16 

2358286.~9J ' 

2358247.573 

. ~2358227.321 

2358172.316 

2358171. 708 

,, 
/ 

/ 

/ 

/ 

Melchor Ocampo 46 9, Col:'Nueva Anzures, DéÍegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 ·- www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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\ 

/ 

SEMARNA'f , í,"\)~~~~{,~R/ 
SECRETARÍA Df: 1 U,. ~ 

/ ASEA 
/ 

M EDIO AMBIENT'E . 11}.~ ·- , _, ~f}I 
Y RECURSOp NATURALES ~~-

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

(" 

/ 
/ 

,-

\-' 
r 
\ 

/ 
' 

/ 

'· 

/ 

\ 
'\ ' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y detr~tección al Medio Ambiente del ?ector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

' / 

Dirección General de Gestjón de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/0l ( l6 
/ I , / 

. PQLÍGbNO 8. 

ID Polígono X y 
.. --

\ 
522693.113 2359502.339 

{ 

2359529.88 522678.979 

522673.953 \ 2359510.169 

\..,. ' ' 521~71
1

.Q9s '! 1 / 

8 ., . ·- .2359530.348 ...... \\ ( .•'' t ~/ r ' 
5226ss.á8 /' 2359497.446 

/ 

_.... ) 

1 -
5277l•{ Hi5 :: ,, ; - , i35948S.793 / 

I 

' ·--"\;- __!._ .. )'~" 

522714'.='?96 I• . 23.~94?1·9.l 9 i' '. 

PÓLÍOONQ 9 . . 
; ./ 

ID Polígono X y 

/ ,_ 
' "--. \ 

,. ., 

.: . ·, 
/. / 522646.71 2359592.761 l.J i \ 1 -

522646.707 
:'s.. '· ~ 

_, 
/23~9592.769 

\ _/ '522643.319 ¡, r' 1 ¡ \ ,~ \ 

9 2359586.227' ' 
' 

\ 
. I 

' 
/ 

"522663. 785 . 2359546.346 - 1 1 

1-
x 

~ ,,.,_ 522610.153 ' 2359547'.078 -
\\ 

' \ ~ 
POLIG?NO 10. / 

/ 

/ 

·~ 

\ 

., 

~ 

\ 

1 
·. , . 1 . , ' . / . / r rV 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzure~. Óelegación·Miguel Hidalgo,. C.P,.: 11590, Ciudad de México Y 
/ 

Te!: (S.S) 9126010o·exts( 13448 :::,' w,ww.asea.gob.mx \. 
La AgerlG.ia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr,otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad,Energí¡:¡y Am~.iente" como parté de su identidad institucional 
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SEMARNAT 1
' 

SECR~TA~A DE 1 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

'( 

: 

":' 
'· 1 

1 

' ~ 

f '-.. 

/ 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

{\gencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/0 l / 16 

522538.139 \ 2359831.372 

\ 
522537.836 2359831.28 -
522543.61 2359822.381 

POLÍGONO 11 . 

ID Polígono X Y . 

. -"--- 522489 .17-. 2359917.3 

( I 
\ 522484.422 2359917.243 . 

11 ' t 522482.719 2359916.219 

f: 1 

. 522518.851 <./ 235986Q;536 

522522.674 --2359865.667 \ 

' \ 

POLÍGONO 12. 

ID Polígono X Y 

522439.668 2360029.961 

2360029.892 1 
522433 . 1~5 

12 
522455.68 2359976.602 

t.522J 62.087 2359976.103 J ....... 

\ 522462.438 ;f ~ 
...... 

2359976.02 

/ 

'-

! 
/ 
\ 

1 

,) 

Mclcha< Ocámpo 46 9, Col. N""'ª A~W<es. ~:e:ac;óo M;goel H;dalgo, C P.-11S90, c;,dad de Mé,;co ~ I 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx /J / 

(' 'ti' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedjQ__Alnbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
/ 
K 

·ASEN'' y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía.y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
\ 

I . ' 
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/ 

SEMARNAT ¡ 
) ) ""' 

1 
\ 

ASEA 
/ SECRETARÍA DE , 

MEDrO A.M:!UENT'E 
Y RECURSOS NATURALES 

_ / AGENCIA DE SEGURIDAD, / 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\-- í 

'· 

\ \ i 

\ ... 

\ 

\ 
-... 

! 

\ 
/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 Unidad de Gestión ·Industrial 

( / 

Di\eC:ción General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DG~Ol/0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/01/Í6 

f 
POLÍG(J)NO 13. / \ 

ID Polígono X Y 

522259.186 2360363.292 

522234.222 2360386.439 ' 

522231.643 2360385:'102 
\ } 

.. 1 

' 522228.575 
1 

236q383.493 
" I 

,.. ; 

13 / 
522254.4 . - 2360359.54$ 

• ' 1, 

/ .. 

'• " 522344:728 ... 2360208 .. 32 ·> 
./ 

1 

POLÍGONO 14. .""· ~· 
..... _ 

" ·m Polígono X .. y 

522101.1 63 236Ó504.252 
I n..·.~ •• ,. 

/ 

J . \'•'•·: '\ ' 

522012.287 ~ 2360534.564 ' 
~-

( 

¡ 
' ' - - \ 

/ 
' 522014.561 •; 2360528.266 \ 

\ 
( ' - · ~ 

14 .-...,.. 522014.738 2360527.482 ·,_. 
,_ '\, .... 

;. 
l 

\ "'. -
\ '\ 5221Ó4:?6,3 23(50498.944 

f '- ' 
~- - ., 52212f598 2360481.7)8 

1 

I 

) 522124.062 2360488.583 / 

-

/ ,/ •' -
Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures1 Delegación Miguel ~id?lgo, C.P. 1.15 ~o. Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 exts( l3448 -. w~w.asea.gob.ml..< , 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi&nte' del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ampiente" como partelle su identidad institucional 
¡ -- ' 
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/ 

\ 
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( 1 ' 
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1 ~ 

\ 

\ 

, , 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

POLÍGONO 15. 

ID Polígono X \' 

15 

' 

i 

w 

518193 .393 

518173.672 / 

518164.584 

' .. J ' 
518157.938 

1 

''""" 
' 

1 
518168.36 

-~' 

518189.1)47 . 
518263.582' ,_. ,; 

f 18268.852_ . 

' 

POLÍGONO '16. 
'\ 

ID Polígono X 

........ 518124.032 

""' 518107.076 .. 
' 

I 518088.478 

IÍ6 518061.587 ' 
1 .... 

'1 518056.362 --
518048.009 

518042.119 

_,. 
2360745.255 

2360770.319 

2360795.37 

23.60796.094 

2360767.366 

2360740.948 
1 

2~60684.084 

2360687.609 

y 

2360853.339 

2360897.5 

2360945.936 

2361025.521 

2361060.992 

1 

2361118.452 . 

2361117.261 

í 

' 

\ 

•.( 

' 

Melchor qcampo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México 
'- Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" comolparte de su identidad institucional 
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\ 

SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE :· 1 

MEDIO AMBIENTE r 
Y RECURSOS NATURALES 

-
"/f; 

/ 

/ 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

; 

'¡ 

·<!: 

\ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 

Unidad de Gestión Industrial 

\ 

) 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

518050.425 2361060.124 

518055.73 2361024.113 

518082.833 2360943.899 
-' 

518101.475 2360895.35 

518118.761 2360850.329 

518122.274 2360845.905 
" 

518126.828 . 2360849.818 

A PÓLÍGONO 17. __ , 
--~ Polígono . X Y " 

\ 

' \ 

\ 

/ 

17 

. \ 

518037.602 

\ 

51'8003.441 

517956.378 

,517823.743 

517598.577 

'·º517316.451 

' 517312.366 

517309.564 

517316.758 
/ 

_51? 598.606 

~2361296.386 

2361311.855 

2361316.259 

2361279.548 

2361248,039 

2361284.708 

2361283.7ST 

\ 2361276.933 

2361278.618 \ 
2361241.985 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hi¡jalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía 'y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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\ 

\SEMARNA'f ¡ 
SECRETARIA or 

MEmo AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

r 

/ 

/ 

.· / 

1 
\ 

\ 

\ 

\ '-.. 

ASEA 
/• 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

~ Agencia Nacional de Seguridad lndustricil-
y de, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Uriidad de Gestión Industrial 

' 

~ 

\ 

-
\.. . 

. ..41' \ 

'ID Polígono 

' . 

- \ 
. ' ' . \ 

' ' 
I 18 

,.._ 

\ . \., 

1 
1 

Dirección General de Gestión de Operación 'integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DG"E;;Ol-í'0261/2016 

Bitácora: 09/ DSA0068/01/16 

5~7824.~64 2361273.66 

_...517956.916 2361310.183 

5180bl .882 2361305.975 

/ 

518031.959 2361292.355 

518042.696 \ 2361 1 Í9 .565 
1 

' 
' 518048.521 2361181.688 

, 

) 

POLÍGONO 18.-

X 

516663.789 

516471.527 

516461.162 ' 

\ 
. \ 

y 

2361143.459 

2361149,662 

2361180.878 
/ 

516449.867 2361206.889 
l ( 

1 
.516439 .418 2361225.998 

516420.123 \, 2361257.351 
r 

I 

. \ 

' 51640_3.62 2361282.015 j 

516394.392. \. 2361297 .651 

-
516391.445 2361299.31 ¡ 

/ 
516388.126 2361295 .107 

/ 

\ 

\ 

\_ 

' / 

516389.735 2361293.7--3.6 
' 

/ 
\ 

. ¡ i 

Melchoc O"mp: 469, Col. Noe" A"'"''~· Delegad ó" Mlg"'I :Oalgo, C P. 11590, Clodad de México r 
Tel: ( SS) 912 6 0100 exts'. 13448 - Y(WW.asea.gob.mx "- ~ '1>< 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pf?tección al Medio Ambiente d~ I Sect9r Hidrocarburos también tltiliza el acrónir,hb 
"ASEA" y las palabra('Agencia de Seguridad, Energ~y Ambiente" como partéde su identidad institucional 
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S;EMARNAT · 

/ 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS N¿TURALES 

' ' 

. 
' .. 

,-

"---

<~ 

/ 

'1 

.. 

.. 

\ ASEA 
-AGENélA DE SEGURIDAD, -, 
ENERGÍA Y AMBIENTE ,,-

'Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral"' 

'- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

I 
516398.539. 2361278.819 

\ 

- 516415.073 236h54.I09 
f 

I 516434.227 2361222.985 
\ 

516444.472 2361204.249 

"' 516455.552 / 2361178.733 

•• -.;¡ ' 
.__ 

' 
516467.151 2361143.8 

~ .... \( 

-516657.705 .. , 2361137.652 
' ' 

' -
516664.072 2361143.513 . 

\ 

ID Polígono X Y 

516324.984 

516264.276 

516141.528 

516092.506 
~ . 515877.462 

/ ·515705.519 

515541.882 

:---
515511.889 

2361356.798 

2361435.132 

2361498.075 

2361552.232 . 
2361528.092 

' 2361569.715 \ 

2361713.644 

2361721.264 

./ 

\ 
( 

1 ' ,. 
515504.883 2361716.854 

I 
1 

'\ 

Melchor Ocampo 469, Coi. 'Nueva Anzures, Delegación f'1iguel tiidalgo, C.P. 11590,-Ci~dad de México 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 134481 - . www.aséa.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d¡¡ Prqtección al "'1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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' 

SEMARNAT ~ 
SECRETA RÍA QE ~ t ASEA 

\ 

MEOf.O AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
/ 

....... 
( 

\ 

....,__/ 

\ 
/ 

,/ 

r 

I 

\ 

\ 

\ 

-

' 

I 
\ 

\.. 

! / 

' AGENCIA DE SEGURIDAD, . 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
Agencia Nacional de Seguridad lndustí1al 

y de. Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos 
1 

. Unidad' de Gestión Industrial 

-

'• 

. 

/ 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 

515539.004 

515702.669 
1 

515877.079 

.516090.12 

516137.816 
' 

51626Ó.351 

516320.621 
. . , 

516351.086 
/ 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl'/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/0l/16 

I 
2361.708 .184 

2361564.232 

2361522.011 
( 

2361545.926 

\ 2361493.236 
- / \ , 

2361430.402 
...... / 

'436Í352.~33 - t 
/ 

2361326.672 
" 

'-'. 516357.284 23\6\329.273 

' 
, 
' ' ¡ ~ ' 

POLÍGONO 20 . . \ 
\ 

ID Polígono X y r· 

l 515433.47 "?36)741.189'- ' - \ 
/ 

( \ ... , 515413.778 2361757.972 / \ 1 1 

1 515269.342 L 2362005.697 
j \ 

\ 515255.629 2362016.405 
20 

.... _ 

515252.977 ' 2362010.863 
\ \ .. 
t 

\. 

,, \ ' /'' 
515264.74 2362001.6~ ' .. ' 

I 

"t / 
; 515409.109 2361754.068 

) -
515430.64 2361735.71'1 

' 
í \ / \. / e 

-Melchor Ocampo 469, Col. Nt:1eva Anzure's. Del
0

é8ación'Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México /.] . 
/ Tel: (55 ) 9126 0100 extS. 13448'-- -.yww.asea.gob.mx J {/-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ,de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . 
"ASEA" y las palabras "Agencia cíe Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SE~AT Í, 
MEDIO AMBIENTE 

Y REC URSOS NATURALES 

\ 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial ¡ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

I 

,/ 

\ 

/ 

21 

., 

J 

1 

_ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

OficioNº ASEA/ UGl/ DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/ DSA0068/ 01/16 

\ 

515485.498 2361721. 779 
\ 

515483.495 2361728 .478 
\ 

POLÍGONO 21. 

'-

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.-11 590, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9Ü6 0100 exts.13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Segurid7d. Erergía,y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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I 

\ 

\ 

ASEA SEMARNAT . ~ 1 

•./ 

\ 

SECRETARÍA DE t 
MEDí.O AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAL~ 

r 

" 

" 

" 

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguri·dad Industrial 
y éle Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
-, Unidad de GestiÓ'fÍ Industrial 

1 • 

ID Polígono 

-
\ 

\., 

''•' 

22 

.-.. 

. 

ID Polígono 

~ ' 
.. 

i 
23 

' 
'-

' ' 

1 

, 

_..,. 

/ 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/ 01 Í l 6 

POLÍGONO 22. 

X 

514511.003 

514410.048 

514389.705 
' 

514396.247 ' 

1 

5 14~9.631 

'· 
514407.05. 

514508.89 

514516.652 

• 1 

POLÍGONO 23. 

X 

514195.059 

y 

2362874.198 

•' 

2362903.187 

\ 23629ál.6~ ! 

' 23629 12.888 
1 

2362904;54 1 

-- , 

- 2362897.806 

23'62868.563 

2362873.484 ' 

y 

2363 102.28~ 

\ / 

,. 

l 

' 

\ 

\ 

/ 

,/ 

/ 

' 
I 

i_ 

/ 

' ~ 2363082.693 . , 514203.516 1\ 

5142-13.325 2363075.107 
\ 

514200.631 ·' 2363104.514 . 
-

POLídoNo 24. 
' 

1 

/ ' 

·ID Polígono X Y 

\ 

\. 

- ) 

Melcho< Ocamp: :69, Col. N~" A°'u,cl, Delegaclóo Ml~el H:.algo. CP.11590, O:ad de Mé<ko e /] / 
Tel: (SS) 9¡126 0~00 extS. 13448 -

1 
w,ww.asea.gob.mx ' 17'-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energ~a_y Ambiente"-como parte-de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETAR1A DE 1 

. MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

/ 

\ 
\ 

, 
, 24 

r 
. 

~{~ 1 

\ ; 

1 

' ' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest~ón Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/026 1/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/0 l / 16 

/ 

513914.633 2363505.576 

513826.673 2363642.596 

513733.28 2363669.888 
./ 

513706.857 2363703.256 

513691.821 2363712 .578 
... 

513729.762 2363664.665 

- -! ( 

513822.836 .. 236363,7.466 

513910.361 2363501.122 
~ . 

. 1 
2.363455.405 ... 513988.581 . ' 

514002.28 ' • 2363453.77 . ·- , "•; ' . . ... ' 

~ 514003.171 ,,. ~ ,, . 
. 363453.827 J _,--

~ 
< 

/ 

' t 'pdtíGONO 2S. 

ID Polígono X y 

513683.13 2363746.923 

1 ' 
1 5.13677.702 2363749.053 

/ 

"' 25 
\ . 

• 513684.075 2363722.359 
' ' ' ,, 

513686.065 2363719.846 
1 / 

\ \.. .· 

POLÍGONO 26. ...._ \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo~ C.P. 11S90, Ciudad de México 
. Tel: (SS) 9126 0100 exb. 134:48 - www.asea.gob.mx . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, ~nergía y Ambiente" como parte de s1,1 identidad institucional 
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) 

SEMARNAT . 
SECRETARIA DE ~ 1 

I ,ASEJt 
MEDlO AMBIENTE .___:' \ 

\, y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 
/ 

\ 

/ 

;--.. 
I 

\ ( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de.Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
. Unidad de Gestión Industrial 

' . 

ID Polígono 

-
1 

26 

\ ·" 
\.., 

-~ 

' 

ID Polígono 

, 

, 
27 . 
• 

' 1 

- I 

1 

\ 
' 

ID Polígono 

' ,. 

28 
'\ 

) 

1 

' 

-

1 
' 

Dirección General de Gestión de Operació~ Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl10261/2016 

Bitácora: 09 / DSA0068/ 0l / 16 

" I 
X y 

-
513625.104 2363995.188 

513593.541 2364038.172 

513583.83_9 2364041.248 

513619.55 \236399Í.614 
1 

513627.075 \ 23p396 l .094 

-5'13633.402 •. 2363960.4~3 -- -
. 

POLÍGONO 27._ \, . 

-X ... - -\' . -
1 

5135Q].462 2364155.403 

-

/ , 

1 
/ 

! 

\. 

l 
/ 

./ 

/ 513499.172 2364156.5551 / ...... '· 
51354q.952 ~36j099.65S'-

·' '· .... f 
513542.599 2364107.55 ' " 1 

v_ \ 

POLÍGONO 28. \ 
;-

X y 

2364596.512 512757.85 
1 { 

512617.45 2364693.868 

512617.353 2364693.964 
........ 

\, 

_ ¡ 

\ 

I 
·M•lchoc Ocamp:469, Col. N""'ª An>Ucd . D•l•gadón Mlg~ H:algo, CP. 11590, c;,dad d• México ' / }_¡ 

-- TeHSS) 9126 0100 exts( l3448 - w
1
ww.asea.gob.mx ' ·{/' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·-
.ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Amb¡ente" como partéde su identidad ir;istitucip!lal 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

I ,,. 

--
,, 

-

'!;: 

/ 

~~! 

~ 

// 

ASEA 
AGENCIA' QE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN1E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

~ -

'-

J 

/ 
512613.772 

512754.314 

512776.919 

512779.726 

/ , 
POLIGONO 29. 

/ 
2364689 .117 

2364591.663 

2364574.333 

2364579.741 

\. \ 

ID Polígono X Y 

512532.801 .... 23~4777.8)5 ·' ''!;,.· 

" 
512530.383 

"' ·v "' '··;2364771 ':792 
\ 

29 
512575.585 2364726.948 

512576~028 2364734.96 
, 

( 

POLÍGONO 30. 
'\ 

ID Polígono X Y \ 
. \ ' 

.512310.483 23"64998.403 
~ 

J 
/' 

·' 
512308.003 2364992.412 

\ JO ' ·, · ··~-~ 

' . 
512355.747 2364945.044 

512359.887 \ 364949.389 

( POL GQ!'J031. 

ID Polígono X Y 

/ 

\ Melchor Ocampo 469, C)ll. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ' 
, Tel: CS.S~ 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
•ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como P'9rte de su identidad institucional 
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SEMARNA! 
" t S.ECRETAIÚA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

/ 
f 

r 

\ 

. " \ 

\ 

\-

•;.. 

-

•' 

1 
1 

31 

\ 
/ 

\ 

' 

. \ 

ASEA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguritlad Industrial 
y de, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
, ./ Unidad de 

1
Gestión Industrial 

-

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGE;;Ol/026 1/ 2016 

Bitácora: 09/DSA0068/0 l / 16 

512214.462 

512211.072 

512284.986 

512290.873 
/ 

2365093.667 

2365088.578 

-2365015.247 

2365017.858 

\ ' 
/ 

\ 
\ 

' , POLÍGdNO 32. \., 

/ 
ID Polígono X y 

1 

' 

32 . 1 

, 

ID Polígono 

...... _ 

\ 33 
\, 

( 

) 

--
511235.753 ' 23.66118.768 

~ ,. 
~ .. 511234.3.73 . 236'6P8.171 

! 

5112301013 2366116.11 
\ ~ 

511364.222 2365973.685 . ..._ , 
,, 

511368.141 2365978.275 .. -

\ 
POLÍGONO 33. 

X y 

I 
510541.216 

" 
2366814.62 

· / 

I 

510457.779 2366898.448, 

510456.984 / 2366890.742 
1 1 

/ 

~10536.41 ' 2366810.944 

.510569.831 2366752.937 - \/ '-
' 

/ 

/ \ 

,.- \ 

../ 

\ ...__, ,, 
'""' '\ 

i 

~. 

\' 

' 

Tel: (55) 9126 0100 extS. 13448 ¡ "'{WW.asea.gob.mx ~ , 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de PJ.otección al MediE Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energ~é!_Y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
,_ 
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SEMARNAT 

/ 

SECRETAIÚA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NAT URALES 

/ 

_..:i' 

' ( 

'>· · , 

t· 

'¡ • 

/ 

\ 
) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 

! 

\ Bitácora: 09/DSA006'8/0l/16 

510577.968 / 1 2366750.83) 

POLÍGONO 34. 
/ 
\ 

ID Polígono ' X Y 
/ 

510225.84 2367131.484 / 

1 

34 ,·~ -~ 
"\ ~, 

l , 

r 510~22.717 ·· , 23671'~6.116 
r- ~ ~ ~-

. ?,10321.54 
. ; 

"2367020,797 

510331.347 ' 2367025'.477 r , . ~- .,,_~\.. ,,,, i,• 

..... :l 

\ 
' 

JDJ>olígono·-------x --- - ·- · -y - -
\ 

r,509882.149 ., , "2367476.818 

2367474.204 \, .. •" " :5o9876.2ss 
' 

\ 

'¡ 510056.271 2367293.355 
, .. ,; ,,. - ~ 

2367296:f 78v 

\.' \;, " 
2367298.231 ' 510059.884 

POLÍGONOJ6. / ' \ \ 
J ' 

ID Polígono X Y 

•' 

,, . 50,8496.8op 236877Ll7 ,, ' J 
,,. ·

36 
508492.

1
049 , r ( ' ·~ ' 2368767;367 u 

. M• chm Ocomp0-46 9, Col• 'N"L ~~'"'"· Oelegodóo Mig""' Hidillgo, C,P,,11s90, Ci"dod d: Méxi~o '/);,L 
' Tel: (SS) .9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.ml< 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de"Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT . 
SECRETAR.LA DE ~ J 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ -

( 

\ 

/ 

1 

\ ,,,-! 

Í 
/ 

\ 
' / 

ASEA 
\ / 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, .._ 

ENERGf A Y AMBIENTE 
\ 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de

1 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· . " / Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/ 01/ 16 \ 
1 .' 

1 
508517.559 2368744.884 J 

508522.534 2368748:497 

POLÍGONO 37. / 

ID Polígono X Y 
, 

/ 

J 

37 

\.. ' 508024.219 2369187.713 
/ 

507977.329 23'69248.41,9 

507976.449 23.69248.013 

507973.384 . 2369Q43.711 
' 

.~. 508019.821 ' . 2369183.5.91 ." 'i 

/ 

ID Polígono 
/' 

I 
....... 

_/ ,_.,. 
\ ' " . 

" 
! 

l 

\ ¡ . 
) 

I °' 

í 

. 508123.66 ~ ''2369092.064":" 
/ 

, )08123.826 '. 2369099.916 / 

-

\ 
POLÍGONO 38. 

X 

5073~5.506 

5073IÍ.678 

507282.516 
./ 

/ 
507279.075 

507306.943 

'- . 
I 

,., - \/-l. 

y 

2370641.617 

2370770.711 

2370796.82 ..-j· 

23 79791.863 
' 

2370767.739 .._, 

i -

1 
j 

' 

I 

\ 

\ 

-Melchor Ocampo 4{>9, Col. N1fE!va Anzure\. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México -IV-
Tel: (55 ) 9126 0100 exts". 134148 -

1 
"'<ww.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo­
• ASEA" y las palabras "Agencia de SegÜridad, Energía y Ambiente" como parté de su identidad institucional 
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/ 

\ 

SE~4T ¡ . / ASEA 
MEDIO AMBIENTE · 

/ Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ \ 

/ 

í 
! 

.r . 

j 

' · 

-..:,-

•• J 
¡ 

,. 

\. 

1 
ENERGÍA Y 'AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

~ 

507319.632 2370640.052 
/ 

' 

5073~0.62 2370615.558 ( 

507335.18 2370620.053 

POLÍGONO 39. / 

ID Polígono . X Y · -

506748.493 2371727Z4L r. ,.· . ..-
......... ~· :· · ! 

j ·~- - ... 

) .'-.. 
506746.632 ,.,.,, ''··· 2371729.1 73 

~ ·~ <_, -· "'' 

l ~06743.:ú.4 > -: 237l 724.032 ..... 
{11 r'· .. · ·~- \ 'lo) 

. 506743.468 2371723.905 . \' 

5'06809.069 
;.- l 
:2371571-.075 . ; 

5068 í 3 .~924 / 

\ 

ID Polígono X Y ' 

5o65S'8.628 2372243.064 

• / 
506487.376 \ . 2372308.534 I 

•.::-.:1 

\ / 

-~~ .. 
40 

~.,, 

';:.) 506264.029 2372340.12 

506265.798 ,"2372333.81 

• , : 
1
506484.69 • / 37.2302.854 \ •. , r 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Arlzures. Delegación Miguel Hidalgo.',C.~. -115 90, <tiudad de Méxic/ LA._ 
, Tel: (SS) .9126 0100 .exts. 13448 - vXww.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional {fe Seguridad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE ~ 1 

\ 

\ 

\ 

MEO[O AMiil ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 

1 
/ 

/ 

I 

r 

, 
' 

f 

\ 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ Agencia Nacional de Seguri·dad Industrial 
y de

1 
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·• -Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzure~. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext1. 134Ail - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palab[as "Agencia de Seguridad, Energí!:ly Ambiente" como parte.de su identidad institucional 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección,,al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimÓ' 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energí!l)' Ambiente" como parté de su identidad institucional 
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11. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio NºASEA/ UGl/ DGGOl/ 0261 / 2016 
Bitácora: 09 / DSA0068/ 0ll 16 

~¡ ' 

Los volúmenes de las materias primas forestales a remover por el cambio de uso. del suelo 
en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de 
dic~as materias primas forestales es el siguiente: 

1. 

Predio afectado: PREDIOS PERTENECIENTES1AL MUNICIPIO DE MATLAPA 
1._ Código de identificación: C-24-057-ENE-001/16 

Especi~ 

.S llVe'fSaS 

septum 

l.~ • .;-·~ 

,V-"• ~ 

-,, i \ 

~\ ' 

Unidad de medida 
etros <CU 1oos aparent.es 

1S.OO 
29.33 

. ~ ... ,~.' ' ..... ' 

Metros c:ubicos11parentes 
1 • D.92 Metros cubicos aparentes 

aparentes 

/ 

/ 

\ 

Mclchoc º"rnpo 46 9, C~L N"e:~ ~º:""'· o'e1egoci6n Mgoel ~ldalg~ ~ ~ l 1 5 90, Ci;dad :, Méxi'° ,' (, ; '-
T el: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - -."www.asea.gob.mx L;\ / [>-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al N1edio Ámbiente' c;!el Sect~r Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo ', 
"ASEA" y las palabras:"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente~ como parte de su ident idad institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
1 Dirección Ge~eral de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0261/2016 
Bitácora: 09/ DSA0068/ 0l / 16 

1 

_... \ \ J 

Predio'afectado: PREDIOSP..ERTENECIENTES AL MUNlélPIO DE HVEHUIETLA 
Código de identificqción: C-24-018-CIT-001/16 

/ 
tSpeCle vO!umen umaaa de mea1t&1 

E~i;;e;s diversa:; ·G.60 
' I Metros, cúllicos aparentes 

Ghric.idia :sepium I 'DL73 1 Metros cúbicos. aparente~ 
!Bar.sera :stmaruba f .i_ ... ., Metros cuo1cos aparentes 
HeJiocarpu.:s appendiqufa~ ' -0.13 1 Metros c(J9icos aparentes .. 
Piscidia piscipula ' {1..2.8 ., 

! '91etros cúbicos aparentes 
¡~ta.s mamom·~ ' -· D.14 Metros.cuo1cos aparentes 

' Bravcmia .inf~errima '" .. 1.76 . Metros cubicos aparentes 
., Acacia comigeni r0.6Q 

1 
Metros cubicos aparentes 

trema mterantfia _..- t.l't . \ Metros CUDICOS aparentes 1 

l.felia azedarach ' . 1Jl21 1 Metros clibicos aparentes. 
' ' 

crotandraco ().68 Metros cübicos. aparentes 
1uuazwna. ·:z..sa - t¡/letros cub1cos.aparentes 
Afampera indica :u,i_ '. Metros cübicosaparantes 
Bat.lhintri divarica1a 1 C.13 Metros~ :aparentes 

' lt"'et.Sea amencana (grau.s:ssmaJ ·D.21 Metros CUDICOS aparentes 
Parmentiera acufeata 1 1.48 Metros cúbicos aparentes 

1 i 

e~ murtil'obu:s 1 (}.03 1. Metros cubicos aparentes 
Inga-vera \ '0>.Qt ~· MetroS...cubicos aparentes 
Cibus, sinesis (J.¡56 Metros cll!>icos aparentes 

I AdeBa bar.binems...- 1 ' '0.92 Metros cúbicos aparantes 
Citrus aur.fotium 0.26 Metros cúbicos.apar:entes 
Murraya paniicutata - 0.02 Metros cúbicos aparent~s ,., - , . 
Litr:hi chinen:si.s \ D.03 · I Metros cubicos aparantes 
-·1- ... ._ e.s 

\ ' '\ ª·'" Metros cu1>1cos :aparentes , 
\ , -

y . 
/ 

........ 
) 

' ........ 

( / 

\ 

\ 

1 -Melchor Oc ampo 4 6?. Co.t. Nl.1éva Anzure\, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad . de México _, A 
Tel:,tss-, 9126 0100 extS. 13448 ¡ ~ww.ase~ .gobmx '. !!-

La Agencia Nacional de SE;guridad Industrial y de Protección al M_edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· 
,.. ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ·· ¡ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

I 

Predio afectado: PREDIOS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE COAXTLAN 
Código de identificación: C-24-014-ENE-001/16 

( \ 

/ 

··" 

1cos aparent~ 
Metros cúbicos aparentes 
Metros cubicos aparentes 

Metros c:ubic_os aparentes 
___ , 

/ / 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delega'ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

J 
Agencia Nacional de Seguritlad Industrial 

y de
1 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

( I 

1 
, Unidad de Gestión Industrial 

./ ' 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DG(;Ol/0261/2016 

Bitácora: 09/DSA0068/ 0l/ 16 
I 

Predio afectado: PREDIOS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE AXTLA.-
Código de identificación: C=.24-053-ENE-001/16 · / 

Especie Volumen / Unidad de,medid:a 

Hel.~.s appendicufa~ 3-{)0 Metros cübicos aparentes 
1~ T"'~ m~' ,oo.ra!JQfd'eiS Hl.Ol:S \ ( Metros cli1D1cos aparentes 
Gliñcidia sepium 1 

'· 
16.97 ' Metros .cúbicos apareq_tes 

Br.ms:era simaruba ,- r 56.08 --- Metros c~bicos aparentes_ 
lt':íscrota pmapu¡a '· tL"l:U , Metros éub1cos aparente.s 
Spondia..s momb.in ~~ \ 3.22 - • ' Metros cúbicos aparentes -
Br.ava.isia1 mlege.nima 4il.74 ' Metros -cúbicos :aparenf-es · fi 

Acacia comige.ra ,. 1 15.Qg . Metro!> cübicos. aparente!>. ·-
Trema micr.antha . · . '4il.22 (ll. Metros -cúbicos aparentes 
l,feüa azedarach -.110 .. :"." ·~ i Metros cübioos aparentes 

' 
t'Vnron araoo -.o.oo Metros cub1oos aparentes 
Grraruma ufrn.ifo¡lia I 64.86 Metros cubicos. ~parentes -

1 

Ma~. indic.a 
' 

86.05 "'") Metros cubicos.~parentes 
IBauntnta< awancata .3.UU ; Metros cublCOS- apa,rentes 
~ americana (grat.issina) 6:.31 ~ebus cúbicos.aparentes 
Parmentiera ,acufeata ' 34 .. 13 ' ( Metros cúbicos. aparentes 

.'-'_lr.llt\IO.DU~ ' Uctn ... ~etms cublCOS aparentes - .. ' 
.,,, 

lnga'"'era ? \ 21~10 Metros cübicos. aparentes 
·v~ :sinem I 13.W - " 

Metros cub1cos. aparentes 
\ 

Ad'ell'a DanlirleA'TS · ·, 2 1.US Metros cu1>1cos. ~arent-es 

·Clitrus ~nfium 
/ .fl.05 Metros cübicos aparentes 

1 --.. " ' ¡ 
Murraya panrculata ? [)_,3/ Metros cu111cos.aparentes 
urcnr w~ts ' " " / 

U.O/ ,-- Metros cub1cos.aparentes 
\ -

E~ diver".a:s ' y 13 .. 84 ' Metros -cübicos aparentes 

/ 

\ 

: . .:::,. 

,,--·· 

) \ 

\ -Melchm Ocamp: 46 9, Col. Nueva Aowce\ , Delegadóo Migoel H~algo, C.P. ~1590, Gudad de Mé,ico e \ ft-1 

Tel: (55) 9126 0100 exts'.' 13448 - www.asea.gob.mx · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· 

·ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energf~,y Ambiente\ como partéde su identidad institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl.jros 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcsión General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/0l/16 

, Predio afectado: PREDIOS PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE TAMAZUNCI 
Código de identificación: C-24-037-PR0-001/116 

\ 
Especie Volumen Unidad de medida 

lé~ ctWef3aS \ D-.14 Metros cuo1cos aparentes 

Erytñrina .GlOliiJioide.s <1.1~ Metros cubioos aparentes 

Bursera .sima.ruba 20.82 Metros cúbicos a.parentes -
netrocarpus appena1CUrarus -- ,_,, ~ Metros cuo1cos aparentes 

Pisádra pi$Cfpfi.'a . 2.38 
" 

: Metros cúbicos aparentes 

Sponrtras mambín '• 1.20 ··, ; Metros cúbicos. aparentes 

~raVaJ.Sla' mteg~ . ' 1!).13 , Metros cub1cos aparentes 
Acacia com;gera ' 5.94 , _ Metros.~icos aparente!> , 

Tn?ma mic.rantha . . 14.93 ' Metros cubicos aparentes 

IMBta azeáaracn ~ I 1.ltl ~. ·,, Metros cuo1cos aparentes 

Croron araco . ' 5.82 '· ' Metros cubioos aparentes 
' .. , 

Gua.wma ufmifolia 
. 

24.08 - Metros cubicos aparentes 

1nrcmgirera .w>atca · ;;n.YO , Metros c;un1cos aparentes 

Bauhiniit divaricala 
I 

(1.11 Metros cúbicos aparentes 

P~ amerk:ana (9fa~) " 
2.34 Metros cubicos ~parentes 

PCirmenttela acureata l 1;.!J)l ., Metros cubicos aparentes 

Cnidos-~ muftilabu:s I 0.30 Metros cübicos a_parentes 
' \ 

Inga vera l 1.83 Metros cúbicos aparentes \. 
¡.,m:uz ,sir'les4,5'. ./ 4~ Metros cuo1COS aparentes 
Adefra batbinems 1.86 ,,:~ Metros cúbicos aparentes 

Qibus.atranfm _,.. . , I -
" \ 2.25 Metros cübicos aparentes 

1 . 
l.turraya pantctnata , .. 

' 1 a.i4 M~ cublcos aparentes 

Utdti ctrinensi.s 
1 

0.25 Metros cúbicos aparentes 

Gliric.idra :sepU11 ..,., a.30 Metros cubi~ aparentes . -
. J 

' . ) 
M~chor Ocampo 469, Col. Nuev<Í Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, q.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

·ASEA~ y las palabras "Aget:icia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de s1:1-identidad institucional 
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~ Agencia Nacional de Segurit1ad lndustrt31 
y de ,Protección al Medio Ambiente/del ?ector Hidrocarburos -- 1 

' " , Un dad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0261/2016 
¡ I, Bitácora: 09/DSA0068/ 0Í / f6 

r . 1 , 

111. La vegetación forestal prese~te fuera de lá superficie en Ja que se autoriza el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por-los trabajos y o_Q.ras relacionadas 
con el desarrollo del proyecto, aún y cuando ésta se encuentre dentro del predio donde se 
autoriza la superficie a remover en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su 
afectación, se deberá dmtar con la autorización de cambio d.e uso del suelo en terrenos 
forestales para la 

1

superficie correspondiente. / i -
/ . 

/ 
IV. La rémoción de la vegetación forestal debe~á realizarse por ; medios '- mecánicos 

preferentemente motosierra ·lno se deberán de utilizar sustancias químicas y fuegq_par,a tal 
fin. Asimismo, deberá realizarse de forma gradual y dire~cional para evitar daños a la 
vegetación aledaña.a la superfii::ie s~eta a cambio_de uso del suelo en terrenos forestales. 
Los resultados y evidencia fotográfica del _cumplimie'nto~del presente Término se incluirán 

\ en lo? reportes a los que se refiere el Térmlrin.XXJll de .este resolutivo . ~· . / 
' . \ \ ...._ 

V. El titLÍlar de la présente,resolución debérá implementar las acci.ones ne"cesarias para evitar la 
cacería, captura. comdrcialización y tráf ico de las especies de fauna silvestre, así como la 

,./ 

colecta, comertialización y t ráfico .. de las especies de flora silvestre que se ·encuentren en el 
área sujeta ~ cambio de uso de suelo en terrenos forestales y en las áreas adya~ntes~ a la 
misma. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refier~el Término XXIII de este

1 
resolutiv~ . 

/ 
_ " ' ,.. 

VI. Previo a las labores de desn;r0~te y de'spalme, st deberá implem'ent~r el,,Programa de Rescate 
y Reubicación de las especies de flora silvestre presentes en el área Süjeta a cambio de uso 
de suelo en t érrenos forestales tal como s~ establee~ en el Anexo Único ,de la présente 
resolución. Los resultados y evj_dencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 
deberá incluir en IÓS reportes a los que SE\ refiere el Término XXIII pe este resolutivo, citando 

1 
\ 

. el porcentaje de avance de dicha.actividad y la descripción detallada-de todas las a ctividades 
llevadas a cabo para dar ~~bal cumplimiento al presente Término', indicando el porcentaje de 
sobrevivencia obteni~o y las accionés llevadas a cabo en e1 seguimiento y evaluación que 
permita a estq autoridaq evaluar su cumplimiento. ' , 

( e / / 
\ 

M elchor Ocampo 469, Col. Nu€va Anzures\ Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590,,Ciudad de México 
Tel: ( 55) 91~6 0100 extsf 13448 -

1 
www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prntección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo -
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energí'ª y Ambiente" como parte··ae su identidad institucional 
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. 1 

Previo a las ' labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el 1programa para 
ahuyentar, rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de sueJo en terrenos forestales, especialmente las dásificadas bajo alguna 
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, de acuerdo con lo estipuíado en el 
programa de rescate y reubicación anexo al estudio técnico justificativo. Los resultados y 
evidencia fotográfica del cumplimiento- del presente término se incluirán en los reportes a 
los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

\ 
( -. 1 

Deberá llevarse a cabo la\ eforestación de 5.365 hectáreas con individu'bs de Bursera 
simaruba, Piscidia piscipula, Dendropancm arboreus, Swietenia spp. y riego poifvoleo con 
Panicum trichoide5.. Los resultados de estas· acciones,· ~sí como la evid.encia fotográfica 

' deb~rán reporta'rse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 
-.., ~ ' .... . 

Deberá construi; 2 5 terrazas de fo~ma s~~esiv~ pára cÓmpénsar~la re~osión hídrica por eL 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Los resultados de estas acciones, así como 
la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el T érIT,_)ino XXl ll de 
este resolutivo. · 1 • , , • 

> 

'Deberá llevarse a cabo la construcción de mwos de\gaviones para esta.bi1izar taludes, 
favo'recer la infiltración y disminuir la velocidad del agua. Los result~dos de estas acciones, . 
así' c6mo la evidencia fotográfica --deberán tep,ortarse conforme a lo establecido en el 
Término XXIII de este resolutivó. " \ 

" ' v' l ( ' ,_ 
El material que resulte del desmonte y que no sea _,aprqvechado, deberá ser triturado y 
utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación 
forestalaledaña., con el fin de facilitar el establecimiento y crecimi~nto de la ~egetación 
natural.fara proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidenciá fotográfica deberán reportarse 

. conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vetú_culos de servicio deberán acotarse a las áreas de 
I 

trabajo definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de é~tas . Q ( 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva ~nzu~es. Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11S90;, Ciudad de México fb¿_ 

r Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - fNWW.asea.gob.mx ' J 
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1 
l ' 

XIII. ·Se deberán colocadetrinas portátiles fa r-azón de una pcir cada 1 O trabajqdores1 y retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los re~altados de estas acc¡ones, así como la evidencia fotográfica 
·deberán reportarse conforme a lo establecido en el 'Término XXIII de este resolutivo. 

/ '\ 

XIV. Deberá llevélr a cabo el tratamiento y disposiciór:i-de residups peligrosos en ~itios .autoriZa.dos 
y con de una empresa prestadora del serviciQ debidamente 9-l=Jtorizado por la autoridad 

' competente. Los resultados de e~tas accione~;· así ·como la evidencia fotográficajeberán 
reportarse conforme 'a lo estab!ecido en el T érmin_0¡ XXIH de .~ste res~lutivo. 

- j .. 1 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo- y disposkión adecuada de r~siduos ?ólidos 'de tipo 
doméstico para evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento 
del presente Término se.incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. \ · , 

/ 

·. ' ~ \ \ 

XVI. 

/ 

XVII. 

\ 

[ I / 

Una vez concluido el proyecto. el uso provisional del sitio para emplazamiento' de .oficinas. 
almacenes, patios de maquinaria,. campamentos y comedores, ~ntre otro_s que r~quiera la 
obra, deberán aplicar me?idas de fest aurac-ión consistentes en1a descomp~Ktación, arrope 
con material de despalme y siembra de p~Íto . Los resuJtados a-el cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los intormes a los que sé refier'e el Tér~irt_O. XXIII de este resolutivo. ' 

c 'on la final idad de. evitar la contamiriación del ~u~lo y agua, ~~;a~teTas etapas dé' despalme 
y acondicionamiento de la sup'erficie autor.izada para él cambio de uso del suelo en tehenos 
forestales, la maquinaria debecá seu eparada en los centros de servicios especializados para 
evitar JI derran'Íe' de aceites, combustibles y otros ' í-~Siduos peligrosos ,en los suelos, el ,, 

\ almacenamiento de éombustioles; lubdcantes. grasas y equipo se realizará ·en un área 
habilitada que impida la infiltración de cufilquier derrame. Los resultados dekcumplimiento 
del presente Término se incluirán en los infoirnefo a los que sé refiere' el Término XXIII de este 

/f'eso lutivo. · 1 \ ' 
I . "' 

( / 
\ 

-Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nlféva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México 
Tel: (SS) 9126 0100 extS. 13448 - ww...,.as_ea.gob.mx ·. '· 
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1 

XVIII. Se deberá dar cumplimiento a las medidas de_preven<:ión y mitigación de los impactos sobre 
los recursos forestales, la flora y fauna silvestre cunsideradas en el e,studio técnico 
justificativo, las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables. 

- así como' lo que indiquen otras instancias en el ambito de sus respectivas competencias. Los 
resultados de ~tas . accione,,s, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse-
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

' 

XIX. En caso de que se requiera aprovecbar y trasladar las materias primas forestales. el titular 
de la presente autorización deberá solicitar a la Del~gación Federal de la Secretaria de Medio 
Ambiente YJ Recursos Naturales en el Estado de San Luis Potosí la do<::umentación 
correspondiente., presentando copia de la presente.\ 

., .• ' \ 

- ¡ . 
XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de us6 de suelo en téfrenosJ9restales y dentro 

de un plazo máximo de 10 días t.iábiles siguientes a que s~ den inicio !os trabajos de remoción 

XXI. 

, de la vegetación forestal, se deberá notificar por escrito DirecGión General de Gestión de 
Oper~ción Integral de la AGENCIA, qui~n será el responsable técnico encargado de dirigir la 
ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos fo~estales autorizado, el cual deberá 
establec7 r una bitácora de actividades. misma que formará parte de los informes a los que 
se refiere el Término XXIII de este resolutivo. en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso de s,uelo en terrenos forestales. se 

, - / 1 

debera informar o~q_~tunamente. ,
1 

· ., · ) ( 
·{ ,/ 

El plazo para realizar la remoción de la vegetació.n forestal derivad~ de la presente 
aut;orización de cambio de uso de suelo en terreno~ forestales será de 12 meses. a partir 
de la recepción _de la misma, el cual podrá ser ..ampliado. siempre y cuand~ se solicite a la 
Dirección Generaf'de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, antes de su vencimiento 
y se haya daélo cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se1señalan 
en el presente resolutivo. así como la justificÁción técnica. económica y ambiental que 
explique el retraso en fa ejecución de los trabajos' relacionados con .la1 remoción de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

f 
/ 

1 
' - I , 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S9d, Ciudad de México ( ' 
Tel: (SS) 91 26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · \J 
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1 / / / / 

-El plazo para garantizar el c;Jmplimiento t la efectivida~ de los compro_misos derivados de 
las medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua; la flora y !ª-_fa.una, así como 
para el programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies 
forestales será de cinco años. --

\ \ / / 

Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrial--de la 
AGENCIA, informes de avances trimestrales y un infor~e de finiquito al término éfe las 

. actividades que hayan implica,do el cambio,de uso de suelo en,terrenos forestal~s, así como, 
el desahogo y las evidencias de cada uno de ló's Términos, en las cuales se demgestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, x 111.x1v, XV,1<VI, XVII, XVIII y X~ de 

___.esta autorización. _ _ . ;. 1 
' 

\ 

!/ SEGUNDO."~Con fundamento en el artícGlo 16 fracci~n VII de la Ley Federal de Procedimientó 
· Administrativo, se hace de su conocimiento: '' 

', 

\ 
\ 

l. 
' I ' · ' ' ' ' 

El Biól. Setgio 1 Adán Torres Reyes, Representante Legal de la empresa deno~nada 
ENERCITRO S. A. de C. V. , será el ui:-iico responsable ante esta AGENCIA de cualquier ilícito 
en mater)a de cambio de uso de suelo en terren?s forestales en ,que iíl_f_urran. ' "-

' ' 
11. ENERCITRO S. A. de'\C. V. , a través del Biól. Sergio Adán Torrés ~Reyes, en su carácter de 

Apoderado Legal, será la única responsable de realizar11as obr~s ylgestiones necesarias para 
rT)itigar, restaurar y controlar todos aquellos i~pactos ambientales adversos, atribuibles a la 
construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el 
estúdio t écniéo justificativo y en la presente autorizacióíl¡ , / \ 

1 •\ '-. J ./ 
1 -... ' o .-1-

111. La Unidad de Supe1rvisión~ lnsp~c'ción y Vigilancia Industrial de.la AGENCIA, podrá redlizar en 
\ cualquier momento las acciones·que consideré pertinentés para v.igilar que sólo se afecte la '­
superficie forestal autorizada, así como ll~Var a cabo una evaluadiófl al término del proyecto · 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mítigación_establecidas en el 
estudio técnico justifica;ivo y de los términos indicados en la presente aLltorización. 

"'-

) 

J 
MelchO< º "mpo

1

469. Col. Ni .va Anw<ei, Dele,;;,ción Mig"el H;algo, C.P. ns 90, Ci~dad de Mé<ico G /) ' 
Tel: (55) 9126 0100 exts( l3448 -. w;ww.asea.gÓb.mx < "!;1---
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IV. El Biól. Sergio\ Adán Torres Reyes, Representante Legal1 de La Empresa denominada 
ENERCITRO S. A. de C. V. , es el único titular de los derechos,y obligaciones.de la presente 
autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabJ~idad la ejerución del proyecto y la 
validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal 
implementación y operación del mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias 
legales que corresponda aplicar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a otras au~oriqades federales, estatales y 
municipales. , , , . ., .,_ ../ 

' . 
V. En caso de fransferir los derechos y obligaciohes derivados de la misma, se deberá dar aviso 

a esta Dirección Gene[al de Gestión de Operación ·1ntegrál de la AGENCIA, en los términos 
y para los efedos qµe establece el a1rtículo .·17 ~ del Regfamento de la Ley Gener~I de 

~ - . " -~ ·~ . ~1"> ~ I 1 . 

Desarrollo forestgL Sustentable, adjuntando al mjsr:no·-.e1 documento~en el qqe conste el 
consentimiento expreso del adquirente pará recib·ir::1á t it4laridad de la autorización y 
responsabilizarse del tUmplimiento de las obligacióne·s establecidas·é11 la misma, así como -, 

-<:;:_ " · .- ' .~· ¡(" ... f ' """ ·,y . ' / .;, • . l . 

los do~umeotos legales qu·e ·ac~ed~t~n el der~cho soq~:~- l?s t ecrehps doDde se efectuará el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales de qú~e~~ pretenda ser el nuevo titular. 

/ .' ,/ ''· '·'· "· • < - .••. 

VI. El Biól. . Sergio Adán Torres Reyes, Representante ·legal de la empresa _denominada 
\ EN~RCITRO S. A. de~· V., es la persona con alta jerarquía para' la toma de d.ecisiones, en la 

ejecución de actividades 'y trabajos programados po~ . el cambio de uso deL .?uelo y/o la 
realización de -acciones de urgente aplicaciórf ello ante el riesgo ;potencial o declaración de 
contingencia ambiental por 1diversos motivos, emitida por la Autoridad competente. 

' ,,,,.. 1' ' -,~\ 

VII, Esta' auto~ización no .exenta al titUla( de obténer aquellas á.L!torizaciones que ,al respecto 
puedan emitir otras dependencias Federales,· Estatales 'o.Murilcipaies en el ámbito de sus 
respectivas competencias. · ' · · -.. · ,_ 

' . 

TERCERO.- Notifíquese person~lrilente al BióL Sergio Adán Torres Reyes, t n su carácter de 
Apoderado Legal: de 1a empr~sa denominada ENERCITRO S. A. de C. V., la pres'ente resolución"Clel 
proyecto denominado Transporte de Gas Natural, San Luis Potosf. con pretendida ubicación e~ 

Melchor Ocampo 469: CoLNueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ¡ 
: Tel: (55) 9126 0100 exts. 1~448 - . ~w.asea.gob.mx 
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r/ I . 

los municipios de Coxcatlán, Huehue~lán , Axtla deiTerrazas, Matlapa y Tamazu~chale, en el Estado 
de San Luis Potosí, por alguno de los medios legales previstos en ~I artículo 3 5 y deJIJás correlativos 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL, 

\ 
/ 

1 
I 

\ / 

'/ -· 
\ 

f ".-H" 

\ 
RO AVILA GONZÁLEZ 

\ '.\ \ \, 

/[/ 
... RCL/IGS/RCC 

C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la,ASEA.-Conocimiento. _ 
Biol. ylises Cardona Torres. Jefe de la Dirección General de Gestión de Operación Integral. Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Encargado del Despacho de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lnd t.~Wial.-
Seguimiento. \ · 

/ I 

\ 
,\ 

'\ 

'\ \_ 

\ 
/ . '• 

\ 
\. 

..... _ J 

\ ) 
\ 

./ / . 
,/ 

\ 
) 

, ' I \ -
/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nue'ia Anzures>Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11§90, Ciudad de México 

1 
·,_ Tel: (55) 91 26 0100 exts.d. 3448 -

1 
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Anexo único 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO ?TRANSPORTE DE GAS NATURAL, SAN LUIS POTOSÍ", CON UNA 
SUPERFICIE DE 5.365 HECTÁREAS EN LOS ty1UNICIPIOS DE COXCATLÁN, HUEHUETLÁN, 
AXTLA~DE TE~RAZAS, MATLAPA Y TAMAZUNCHALE, EN E~ ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI. , 1 

1 --..,. .. ....,_ / 

\ I ~ 

l. INTROóucqoN. 
/ .... _. \ 

/ I 

°'· El . rescate de especie\V.~getales, obedece a ,la necesidad de. recuperar'parte del germoplasma 
vegetal que se verá .afe,cJ:ado por la coostruccjón del prpyectb, .en especial de aquellas' áreas que 
aún conservan la cubierta vegetal original (Bosque 1t~opical perenñ'ifdlio). Se dará especial 
atención a las ~species que se en~uentran· en .. algún estai:us,de la NOM-05?. las plantas epífitas 
y cicadáceas. , ·-· · \ " ' , / 

1 1 ""' ; J '· ·~ f / 

El rescate de especies vegetales se basa en la aplicación de-métodor y técnicas que se utilizan 
comúnmente en la colecta de especímenes para las colecciones de los Jardines Botánicos. en 
propagación y manejo de plantas en viveros comerciales, así como, en prácticas de manejo, 

/ conservación y mantenjmi~nto de plantas aislad?s, de jarpin_:_s y áreas ve_rdes. / \ 
( ~ ' 

~ ' ' 
Dich~s práéticas ~ técnicas se sust~ntan a su v,ez, en el conocimiento de los prindplos básicos 
de la r~producción y propagación vegetal así e-Orno, de la adaptación de las plantas a su medio, 
ambiente. / / 

' • «' 1/ . I - , , 
Las especies de la flora silvestre producto del resc~te se mantendrán de manera temporal en 
sitios habilitados ~ara su protección en tanto se plantan en un nuevo sitio y, en el caso de las 
semillas y propágulos se sembraran.y mantendrán en un "vivero" temporal ubicado en el sit io 
que se determine más conveniente para el desarrollo del proyecto. Los sitios de piantación de 

I los organismos rescatados, se ubicarán por fuera del derecho de vía del proyecto pero lo más 
cercano a él. · 

I 
! 

Mekho' Oc•mpo 46 9. Cot. N"'" A"'""'· Deleg•dóo M:• "'' Hid•lgo.:.P. 1 m q. Cio: d de Mé>ico r / 11!-
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\ ..../ ~ 1 

eón el Programa de R~scate de Flora Silvestre se dará cumplimiento a las condifionantes 
ambientales própúestas e impuest~s al proyecto "Transporte de (!_as Natura l San Luis 
Potosí" así como la vinculación co.n las condicion,antes ambientalés propuestas. 

. ' ,\ .:e i í r '--- '\ 
b. Específicos. :1 \ / f. / /,. 

. ..i;):¡-. \ . Í 
~ . \ ·- . J1 

• Lograr que. el_i>royecto sea compatíble con el paisaje natural del área y, evitar a toda 
costa e} uso de especies e~óti~'a~. / ') , \ ~ ¡;,_. ' \ ., .111'·" • 
I • . . • : ~ 1- • ,.{ • ~ • ..~ A. \ 4-t. ~ • ' ·..-"" ..... ~,...~- • 

• . Ut1l1zar ·especies de la flora nativa ·en la .construcc1on de cercos !vivos para la 
delimitación de l9s predios a~( como la revegetación ~e los cr,uces de arroyos, y ríos. 

\ ~ ··~ ,. .... · ~ · - r t ;. , • il' , · y- . 
• Qoh "'el rescate de especies -v~get~les del sitio , e recuperarán en-12'Jnedida de lo 

~- posible el~mentos del hábitat natGral (sitios de anidación, alimento, percha". etc.) de 
. I~ fauna silyestre. . - J . • .1 · / • /'' - 1. 

· ¡ t · ( f \ 1 , 1, 

• Rescatar las especies raras, amenazadas y/ o f'eri,peligro de ·extinción \.\° ,~.~ 
1 ~ 

METAS. --1 

. \ 
1 .. ~ .. .. :•' \ r. 

·, / 

\ 

\ 

' 

El programa se disenÓ c~n la fínálidad d~ 'evitar la di~minCción de' poblaciones d~ especies que 1 
se encuentran registradas en la NOM-059-SEMARNAT-20 l p,-que son de{lifíciiregeneraciÓn o" / . - -.... 
que cont ribúyen a la conservación de suelos y aquellas que pudieran:.iser id~r.itificadas ~n las 
áreas \de CUSTF durante las actividades - &~! proyecto, esto rhediante1 el establecimiento de 1 

mejores prácticas que permit?n el - rescate y reubicación.~ manteniendo, siempre una 
sobrevivencia igual,o'Ola'l_gr al 8_0%. · --..... ; · , -., -~ . ' .•A- · / \ 

\ ' , , ·''( i (! 

Especies ~e flora silvest re inéluida~ em"el programa de rescafé " . '- . 
1 G 

\ \ , ' ~ 1 ' \ ·,_ 

., .. "- \ . . ,--
Melchor Ocampo 469, Col. Nuev~ Antüres,' Delegación f':0iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ' \ 
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De acuerdo con la información presentada en el capítulo IV, se estima ciertas especies llegan a 
ser de grandes dimensiones, tanto en la altura como en su sistema radicular, lo cual dificulta su 
rescate y disminuye drásticamente el porcentaje de sobrevivencia, además de que están 
expuestos a daños en fuste o cuerpo de la planta durante la n¡ianipulaci(m ~rovocando con ello 
el ataque de plagas y enfermedades. El presente programa ti~ne como objetivo realizar el 
rescate de los ejemplares menores a 1.5m

1
de altura con un porcentaje de rescate del 10% del 

total estimado para el áreas CUSTF, exc~pto para_ los ejemplares de epifitas, las cuales se 
considerará el rescate del 100%'.,de lo~ ~jemplares que se llegaran a presentar. Asimismo se 

/ realizará el rescate de germoplasma y colecta de propágulos vegetales (estacas, vástagos, 
esquejes). . • . . · ' · 

1 
;· i ·· .i·f · ~ ,~ ' -

• I \ ' ~ • "'t··~ ' . 
Las aééiones de reforestación se ejecutarán e'n una superficie aproximada de5~365 ha las cuales 
se realizarán con· espe¿ies nativa~. Se recomienda que estas aé:tivid~des sean ejecutadas en la 
temporada de llüvias cuando presenten ·1as ,condiciones ambientales . necesarias para ser 
plantadas en los sitios de forma definitiva. Se enlistan las dantid~d~s requeridas de individuos a 
plantar. ·. -· 

Estas actJvidades están encaminad~k a com~le.mentar lak accion~s descritas para el rescate y 
conservación del suelo en l~s superficies de afectación temporal y cor;isisten en realizar un riego 
al voleo con mezcla.de semillas con pastos de la zona y alterl)ativamente.con herbáceas de la _ 

' zona. La especie propúest~ para dicha acción es la siguiente:: ' ' 
.,,. t " ,. ' ' ., 

' :· 'l) · F. \ ~,.~ 

La selección de especies es uno ae los pasos más importantes para cumplir con los alcances en 
el presente documento, ya que de todas las especies presentes en el proyecto, solo algunas 

' - . / \ 
\ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de' México I e /k 
Tel: (55) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx 
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cumplen con ciert as características para poder ser empleadas en la reforestadión de los sitios 
susceptibles. ' -.. · ) 

;' \../ l 1 

" 
1200 240 1440 \ 

i ... 1400 .., 280 1680 

Bursera simaruba 
.' . 

'11 Piscidia piscipula 

Dendropanax arboreus. ,., 1 ~so J ( ' 50 ~ºº 
Swietenia spp. . ' ,,.- 502 ~ 101 '\ 603 

IV. ; METODOLC?GÍA. ~ARA EL RESCAT~ DEi~~ECIE,,,S. , ...... - ~ J ;,. 
. . ' . . i' ' ...., ...... .. '· ~ ,-, ). . . ' ' . " ~ / .... . \ 

El rescat!; de.Jas especies se p'uede réalizar 'u~!liz?ndo diferen"tes !é~,nlcas.~dependiendo de las 
especies de i nt~rés, forma biológica de las especies, capac;_idad re~r9auctiv~ y/ o regenerativa 
de la(s) especie(s) propósito d'e( rescate, disponibilidad de ejemplarés,"ubicación y, talla de los 
ejemplare~. .... , \ " .'; 

j, .. / .\ \ / 
Las t~cn icas'empleadas serán: 

. • Jr I 1 

• Trasplante por banqueo o raíz oe~nuda a~I eje.mplar. ~ :e 
• Cqlecta de s~.~il,l ¡:is. __ , ~ , ~- . ~ 

/ 

\ 

• c_oJecta de pmpagulos vegeta~:: .<estacas, va~tago ... s,~~squej~s). . ·~ ~1' t , / 

- " r -t '- I 

La selección de la técnica. dependerá Cle las característica$ .. de cad9 espeoe, pudiendo utilizar, 
distintás técnicas para ·una misma especi?. ~, "" '"-; ~· . ; 

" y .¿ . 

Tras~lante po'r,ban~u~o o. raíz desnuda. " . ·'('!' ... ~ 
Con,?1derac1ones pr~ct1cas. .. t / / .:. • {,.' l 
A cor;itinuación se presentan los factores generales que deberán considerarse pata realizar el 

t rasplantey(banqueo o ráíz desnu.cja~ 'f ejem¡¡lare.s, .. .:) ~. ( .( e 
•. / ' \ 

/ . \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzores. Oelegaci6r¡.r'0.iguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de Méxíco \ 

~ Tel: (SS) 9126 0100 exfS'. 13448 - www.asea.gob.Tx / / 
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Exposición y elevación. Cuando se seleccionan plantas par,a un lugar particular, deberá evitarse 
cualquier cambio considerable en la exposición y en la elevación. Las plantas que se han 
desarrollado en forma natural en sitios abrigados de los vientos fuertes o de fuerte intensidad 
solar están contraindicados Rara colocarse en sitios abiertos, donde pueden estar expuestos a , 
vientos fuertes y más directamente a los rayos solares,Lo contrario a lo anterior es igualmente 
cierto. Las especies y en menor grado los individuos, que se eñc.uentran en forma natural en 
lugares abiertos, generalmente no se desa~rnllan en localidades muy sombreadas, donde no 
pueden obtener la cantidad usual .ge lµz .,scjlar. ·~ '"i 

..¡ '. .¡, ;. ~ t ' 

Las plantas relativament~jóv~~e~}~~- ad~pia~ ~\Jtr 1 

a los Á mJ5ios de medio ambiente, 1en " 
comparaci_Sn de las 1plaQt~~.adultas, y las plar(t?.s:bier\ ... 9,~sarrnl~d~s en IRs vive¡os son menos 
afectadas por estos -cambios que las -~ilvestr~s. Sin embárgo,,casi ·cualquieriplanta mostrará su 
intolerancia a caml:li·~s drásticos m~ai:áAte uri"'desa[rollo raquftico, ~

1

eñ9f resrStencia al ataque 
de enfermedades' e insectos. acortamiento ·.en su desarr:ollo .1nbrmal .yf quizás, su muerte 

>t<• ' ~ • ~ ., , t. . "'· :t.r- • ' 
prematura. La elevación, con•su,s- factores ,asociados, deb-e ser c9nsiderada;, ya )qúe las plantas 
no resisteíl'q1mbios muy brusco,s de altitud. Aún-cambips ' pequ~ños son riesgoso.s. _Una planta 
acostumbrada ··a. un .. lugar bajo, con sueio rico y humed6, estará en serios problemas sT se " 

" trasplantá a\1r;i lugát'~!to y seco. Lo mi~m9 e~ cierto ·para una plant¿_o especie, adaptada a los 
rigores qe",un, sitio alto, rocoso _y_ sed;>. púede encontrár consl~~~?bl~sl dificultades para su 
desarrollb ;·en 1lugares b~jc;rs. ' t \, 

1 ~ 2 \ , ;-¡,';~ t~ \ · ( , _ 
(' ' ' ' ti • . ':?í,·4·~ ~ / 

• ~ .. t' . ' ( '.J '. \, .. , r·-~ 
En el caso de 10-s· m_?tenales cultivados en un vivero prevalece la misma cond1c1on."Gomo regla 

f . i • ~ i , 

general .l~s_ mejore·s"' plantas '. se obtienen de ~millas, ' estacas o, e~quejes de plant~s 
caracterísJi.cas del tipo,'q~e se ha desarrollado, bajo condicJones <;:omparabl~s,de eilevación, clima 
y de expcis i5ió~ entré er.vi-vero ~ief..sitio ae siembra,. Por .eso 1-a. importapcia d~: 'cdntar con un 
vivero temppral ~erc~ho. al proyec~<i~ ~- \:~ '~ "J:-~-

~ 1 1 ,; \ '¡; ·i~ "-:. t . . ./ / 

Suelo y terrerib. !¡lay mucf1osJ actores del·"SÜelo /que s~ debe coñsi9~rar' para1determinar-8ónde 
se va a trasplantar ~ I materialresc~tado. . 

0
,... '.l .¡<_::, • , ..• rg_· , . ,, 

'14· e <·-h . ,_...., : e . . , ... . \t,. 
Se debe co,nocer el pH o acidez rif~tiva tdel suelo que Í,tfs plantas' prefieran: pa"ra asegurarse de 
que el material que se tr~;'Pl:~te toJerar~ el grad6 de,¡icidOZ'¡ires: nfe_:n el $ilip de pla~tación.~ 

Melchor acampo 469, Col. Nueva An~res. Delegatión Miguel Hidalgo,cC.~. {1590, Ciudad de México \ /.) / 
Tel: (55) ,9'126 0100 exts. 13448 •. / www.asea.gob.mx I V 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P_r:o~ecc\ón al.}Aedio Ambiente del Sector Hidroqirburos tarnpién utiliza el · 
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', l. '" 
La cantJdad de materia ,qrgánica prese~e en el suelo. es de gran importancia, ya que este 
material hace al suelo más poroso y fiable, el bióxido de carbono formado, hace rtias disponible 
los nutrientes para las -plantas_ La materia orgánica sirve como medió, de cu ltivo para varios 
organismos del suelo que favoreten su descomposición. A su vez, que liberan otros nutrientes 
que hacen' al suelo más fértil, estimulando la actividad de las raíces. Sin embargo, la ca,ntidad de 
materia orgánica ~n sue1as eón drenaje pobre, pÜeden alcanzar niveles tóxicos. / J · 

¡' ' . ' ~t' ..... "" ........ • 

,- / . \ . \ 'l '•., 
' ' y .-

Se debe tener bien claro que la P,resencia permanente y apropiada de hum~dad en el suelo y una 
airéación adecuada son :dos de ~los.'.(att¿res más impottante~{p9,ra un. crecimiento sano de las -
plantas. La ausencia de humedad suficiente; '?sí como la s'upéraQ.undancia. se manifiestan muy 
pronto por un crecimiehto raquítico qe\ la planta. Estos factores so.n de especial interés para 
hacer provisione'~ ~~rá· ei riego pe riódiéJ'~l - 1~, ~ü!1'e~_ad ~~ ~e!l~iente, h~s=er un drenadó. - . 

' • . \ .... ' • ·~- • " -~ .. < '- • . ( 

Todas los factores -anteriormente-señalados están refacidna1Jas ·directament~ cori el terreno. Se 
tendrá m~yor é'xit o en los •trabajos de·.rescate Ctra'splante ) .. e~ 'tanto ' mejor-· se ·observen las 
condiciones' del sit io(s) donde se realizarán lo~ trabajos. ' .• " ... • • , 1 

' /¡ \"+>" .--
\. / · ¡ /' r-- ·1·.¡;~.," . \' /' 

Lo antes seflalado debe'-ser fi~ament~ -registrado previo ·y durar¡té lo( trabajos 1Je .. r~scate . Es 
obligado llevar un registro escrito d~ los factores físicos que pueden áfectar·la soor~~ivencia de 
las plantas trasp lantadas y' por lo tanto, el éxito del prog'ra9J.a. · Se\ recomiendq J egistrar la 

..--ubicac
1

ión geográfic~ ·~on_ GPS y, el registro fot~gr~fi;o de ~os siti~s a ~ rabaj1ar. t 
/ 

, 

Adaptabilitlad para e.I trasplante. Las plantas, ·varíah grandémente en su ~daptabilidad pa(a ser 
cambiados· de lugar. Como regla general, las espeties que t ienen urfsistema rad icular compacto, 
apretado y 'fibroso se·1ajustan rp~jor a los cambiÓ ~ . que aquellas que tieñeti raíz '(fi$persa: rala," ; 1 
alargada, º 'que.t iene una raíz pivotante. Las...plantas ·de la misma especie t~nden a t ener el 
mis'mo t ipo de raíz, pero a menudo se encuentran sorprendentes variaciones dentro,de la misma , 
éspecie, dependiendo del tipo y la profundidad de. la capa superior del suelg,.tipo de subsyelo. la 
profundidad de la capa dura, la presencia- de la cobertura protectora natur_al, pr-0 fur¡id idad y ' 
constanci1 de la tabla de agua, c_omo otros factores ambientales. ·Antes de seleécionan las 

• ~ ,_., .• 1 : -( • { .... ; } : \. "' e 
1 \ ¡ \" ~ ¡, . \ . 

. .''\ 
f'0elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzores, Delegación, t\.1iguel Hidalgo, C.P. 1°1590, Ciudad de México \ 
' \ Tel: (55) 9126 OlOÓ exts. 13448 - www.asea.gob.Tx ,,- 1 
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plantas que van a ser trasplantadas, se le debe prestar atención a todos estos factores ' 
importantes. \ 

'· Consideraciones para el trasplante 

1 
La estación para el trasplante. í 

'· 

_.... 

Es importante señalar que en tod~s ~~s t;iP,~ra'.~i~n~s ºt trasplante, deberá ponen>e énfasis en !_a \ .. 
calidad del trabajo más que en I? ~ántipaa.,.JI ;trab<?-iQ efici~nte requiere de buen criterio, 
entrenamiento y experiencia ya que las operaciones' dé traspl~'nte con más éxito son aquellas -
en las que los traqajadore~ ·y supervisores entienden,Jp~ prirícipJ.os . que forman la b_ase de los 
dive~so~ p~sos P,,?ra s~gúii:.. Be tal modo ql}e cuarí~o sea n~é~s,~~io : pt._e,d~ 1].a~er modificaciones 1 
de las tecrncas. ·""' .• ' ¡ $' :.::-... • "' · "'" "'' · · 

,/ .• "' ' ~1l ~ ~,., "'~ \~ :· .ti:~~ - ¡. ¡~ ~; /• ·;.-. 

''_•- -. . t ' .¡, . -"lr,o • ( t t';I '\'l¡f ''?.;. · -~~. l'"¡.. <.;.;.<( ~- "e'~;" ,...:i' -~·" 

También es irffportante fO(!:lar en' cuenta .. gu~ todas las plabta"s p1lsQ.n··a trav~s de· un, p.eríodo de 
reposos o de d.~tención del cre~imiento. sien<i.ld dicho período más'pronunciaao e_oi regiones que · 
tienen sus .'esta~iones de lluvias y secas~,(á.lor ,pien ckfinidas.purante los períodó's de sequía, en 
cualquier '.esp~de. el'.qecimie.nto de la rafz se detiene, y es reasumido de nuevo cuándo vuelve la 
humeda~ .. ,~9rno regla gen~r.~I. el de:~.~~rollq radicular {comienza s1;1 , ~ápipo creéLr;i)iento de la 
estación· unos poco_s dífs~antes o aun s~~ana~. a~tes qu':__ et~e( .. ~rrolló, de I~ yem,~si:""'· 

. .¡; ' ~ r n ~ " . ··~¡,~. ' t . ~-
. ' " ' . . 

En genera!. lªs planta.s deberán de estar e·n estado de reposo .. antes de que el trasplante empiece. 
"El per(odo oe reposó varía ~egún las especies V\las localidades. 

1 ~ ,...- t. -

Para queR;Sn trasplaii'?e t~~ga éxito de~~ Ílabl r abundan8~ .. pero no e
1
xcbso de hu~edad e~ el 

suelo. ·'J · " ' .. ·· %- ~t 
\¿ 

,...-- Excavado 

"'': · ......_ ,-·;. -. -. l· ~i' 

J 

I 
\ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva·Anzures, Delegación Migúel Hidalgo, CP. ÚS90, Ciudad de México 
. Tel: (SS) 9i26' ó100. exts.it,3448 ,, • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de.Seguridad Industrial y de Protece:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

l e lb- : j 
/ Página 7 de 16 

I . / ./ 



/ 

/ ' 

SEMARNAT-
, SECRETARÍA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y REC URSOS NATURALES 

·1 
/ 

/ 
( 

I 

\ 

ASE1A \ 

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

í ENERGÍA Y AMBIENTE 

,,.--
/ i / 

1 . l ..____ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de..Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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\ ..-- Bitácora: 09/DSA006 8/01/16 

Los métodos de excavación para la extracción de los ejemplares dependerán, prlincipalmente de 
los hábitos de desarrollo de las raíces, ta130 de las especies como de los ejemplares. LaS, plantas 
que se desarrollan en lugares abierto$', sin much-a competencia, tienden a pose~r un sistema .... , 
radicula_r balanceado, compacto, en comparación con las que se han desarrollado en un-Oosque 
o mátorral donde las pocas raíces que .se forman pueden alcanzar largas distancias y 
entrelazarse con las raíces de las plantas vecinas. " \ 

j-/ ....... \ 

,- Las' plantas pequeñas pueden moverse s.iñ po~ar sus r'aíc.es, pero los arbustos y árboles de pocas 
raíces, quizás requieran de la 'po,cia oe las raíces ,para poáer moverlas más Sf'tisfactoriamente. 

• ...,__ -· t . 

Si las plantas son espe,sas o con r
1
amas baj1aS' es· preferib1/~m~~raÍ~·a parte aérea antes de. -

proceder a la excavación-. Esto disminuy~el riesgo de .quebrarlas y hac~ mffes ftácil las operaciones 
de excavado y acarreo. Cuerdas o ~ir~s . de tela ~e,;'C9 st~I fU.~d~"n s~r uiaé:las ,para este fin, pero ' 
deberá tenerse cuidado de no apretar'muy fuerte.para evitar que las ramas se raspen, quiebren 
o rajen. ' · v ' ' \ "'" . ·~ ". " 

\ .. "~ \ •• 1 
• ;> ....._A,"'.. r . . . • . . . 

. Las planta~ pequeñas de hoja caduca g~nerafm~nte"se trasladan"t~·~ las raíce; ·~! _aire, esto es 
sin tierra ' alr~dedor de las mismas, pero estó ~o quiere decir que no sea'necesarJo manejarlas 
con l ~s deb~dos cuidacfüS. El' excavado (jeberá hacers~ con uná pála plana t on buen filo, 
rempezando ··a, bastante distancia de la ,planta, a fin Jde ldgra.r la' ma~oría de ·~us raJce.sJibrosas. 
Las raíces largas que anclan a ·1a planta puede~ ser cortadas éon un hacher o un cortador de / 
raíces, ya que no es:práctico conservarlas sin hacerles daño .o evita[ que se sequen, ya.que, una 
vez trasplantada la planta, está formará nueva~.raíces . Lo ~impohante es conservar ~antq, sea 
posible, la masa de raíces fibrosas, y· por lo tanto deberá de tenerse mucho ' {:Ui8aélo/ para .r 

conservarlas intactas, evitando.hacerles daño. 
4 

...... --1 e .-.. 
~ \ " ) 

Las plantas, perennes, aun las más pequeñas, siempre se pueden moyer COD· más seguridad 
dejando una Buena cantidad de tierra (cepellón) sin remover en sus raíces. El excavado deberá 
hacerse sólo cuando hay suficiente ~medad en el suelo. Cuando sea necesario mover plantas 
durante un período er:i el cual la h.!-JmedadLiel sLi~~o · no ~s apropiada, éstas.deberán de1 regarse" 
bien, a lo r;nenos dos días antes de tíac;.er la excavación: . ' 

1 

¡' • \ ( 

...... 1 ( • ' (e ' 1 \ '\_ 

~ t ,/ 

' i: . 
1 

.. t'' , r . ... \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México 
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Las plantas con un cepellón pequeño, pueden sacarse.procediendo luego a cubri r sus raíces de 1 

la siguiente manera: Después de haber cortado verticalmente, alrededor, y por debajo del 
cepellón, y cuando éste es menor de 40 cm, podrá emplearsé la pala, para desprender la parte 
central del cepellón haciendo una palanca en un laqo y por cjetJajo de éste. Las raíces profundas 
que se encuentren pueden cortarse, y después levantar la planta y sacarla, se coloca sobre un 
costal de fibra y, finalmente se cubre la tierra con el costal y, se ata para evitar que se desmorone 
el cepellón así ~ormado \ 1 

/ ' ~ \ 
.... ., ' ~ 1 

La ' exposición al aire que las raíces p~eden r~7istir, varía. grandemente con la especie, 
temperatura, viento, humedad, etc. L.Jna de las c'ausas más .importantes de que mueran 
materiales trasplantados es el hecho de que sus raíces y la ··parte ~érea se sequen y deberán 
observarse los mayores cuidados a fin de prevenir la exposición innecesaria al aire especialmente 
en días calurosos: s:~o,s, y con viento~. ,...: .., ~--~ , ",.y , ~ · ~- : 

~~ ' f., • 1 :é_ "",'ti,"" .. .... 

Las plantas con sus raíces al aire libre pueden cubrirse con tela de t osta! húmeda tan pront o 
'::..como son sac_~9as del suelo o pue~en ser l fgeramen~.e en\errad~s e~ el suelo para protegerlas. 

¡ • .;.:. - • \. '" 
· ;; ,,,_ 1 ,. .... • 

lo~ material~s ¡ya env.uélto~ pueden proteger~e de la desecación aspe~ando con agua la tela del 
costal y la parte aérea. Si las plantas van a estar fuera de la:'tierr¡a por un períódo de tiempo 
considerable,: será, sier¡;lpre bueno conservarlas bajo la sombra y cubrir las raíces o .cepello,nes 
con tierra, independientemente ael mét~do de excava~o empl~ado. \ t • · · 

: '-· 
\ ~ 

l 

V. LUGARES 'DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES. 
, " . ' 

Se rec~:,,ienda estable~er . dos o ~res almace[les tJmporales para dispo~er ,las plantas 
rescatadas. Se ubicará un almacén en cada··siti9 estratégico del proyecto, de·htal forma que las 
plantas extraídas, no tengan que traslad1rse desde muy lejos al sit io de plantación definitiva. 

'- '-. · ... 
Los almacenes temporales deberá~ considerar: . 

\ 

"-' ' 

. ........ Cubierta que proporcione sombra: malla de invernadero con un 70% de sombra. 
, 

. -, \ \ . 
Melchor Ocampo'-469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115?0. Ciudad de México 

'1 Tel: (55) 91 26 0100 exts. 13448 - ~.asea.gob.mx 
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Unidad de Gestión Industrial 

Direcsión General ue Gestión de Operación lr:it-egral.: 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0261/2016 

\ "' Bitácora: 09 / DSA0068/01/16 

• _ Que la malla sombra se coloque a Ía altura conveniente con relación a la altura de las 
plantas ,_ __./ / / ) 

• más'altas. " · _ \ _,, l 1 
• J:ercados par? evitar que se robe E;il material y/o se lastime. _- " 
• Suficientemente amplio como para recibir--iln buen volumen de plantas1 sin que se 

dis'pongan de __, 
manera amontol)c(da/o desordenada. 

\ 

Disponga de pasillos para el m.~"JVimierito del p'er~onal -y las plantas. 
• Que disponga de aguá Qfi! CQlida,d para el riego deJas plañtas. '\ "-

•• •• .,¡:- ' " ) •. . . ,,. I ~ ,, 

Vivero temporal (rústico) 1 
. \ \ -< J • ;- ~) /. . ~ . \ ' . ...__ . -

1 l. 0~ "l "t. : . . 
. , 1 l - ... , ~· .J ,..,,, ' 

_ Para el rescate de las especies a través de reproduc<;:ión \e~l:.la! y asexL1_ál. será necesario c~ntar 
con una instalación sencilla y de carácter temporal que fun~ione a manera de "vivero". -

/ . ~. 1 \ \ ' ~ "\-. '\ '-.>.... .. . : 
La produc\ión puede realizarse~ bolsas'de plástic~ para vi~ero ·~~!-; 'charolas· de.germinación, 
dependie_nao del tam~ño de las semillas, la ta~f de crecimiento de las especies y\~.t tiempo de 
permanencia en el vivero. \ " / ,, .: ~ v \ • -"' . , , 

~ ~ ¡1:- - . \ 
\ \, . , ,,, -f - . / ,, t l ~-.-~ ~ 

. . .' ' ' 1 ·~ , ~. ~ \ • 

LOCALIZACIÓN ÓE LOS SITIOS DE REÚBléACIÓN Y,..REFORESTACION , ,,~· 
1 : 

r-- . '"} 
\ , • ' • 1 \ 

Dentro de' la microcoenca existe una superfJ.~!e destinada para poder llevar a cabo ~I traspJante 
vegetal de aquellas ,especies s,..usceptibles a",ser re~catadas y aquellas considerkdas ' pára la 

VI. 

----

reforestación. El área cuenta con una superficie de 5.3 65 hectáreas ubi<;:ada en tina superficie ./ 
con condiciones similares a don9e1se\á..rescatada, a continuación se muestran las:é:oordenadas" ; 

- que.deJlmitan dicha superfidé así como su respectivo' ríÍapá temático de ubica_ción. . 
~ .!: • .lf li. I • ., ~ t 

~ ' ... ' \ :t:' / - ' \ 
•\. 

I 
( " ¡ 

._-.; 

Coordenadas, ~~ ~;ti~ de reubicac!ón y ~:~forei;!)ión de ?ora.~ 

1 \ \. 

\ . 
• • - f 

.Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Antúres. Delegaciór¡Miguel Hidalgo, C.P.11590, Ciudad de México 

1 Tel: (55)-9126 0100 exts_ 13448 - www.as~a.gob.¡nx _,,- ,: 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de' Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'.' como parte de su identidad institucional - . / 

J 
Página 10 de 16 

'. 

\ 



\ 

/ 

SECRETAR1A DE 
MEDIO AMBIENTE 

( 

I 

ASEA 
, Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTf 

I 
/........_ 

VII. 

/ 

\ 

/ 

1 
\ 

" Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0261/ 2016 
Bitácora: 09/ DSA0068/ 01/ 16 

·''· - •• <1; "~: "-' 12~« · · ;i .•••• ;· .. ·1· i.•;, ... ·..,~·eoordenadas· --~, ·~ 
:~··~. '~' .~:·f~;'.!_,/".:-."· f ~:.,;<", ... ,_; .;~"i".~j'.;'!'.-:'. .,,41:j~': 
..• ·:.;Vértice ""'' -'f'" ·; ·"'!'.Superficie (ha) .. · , •· , , · ;_..;, ·-"> • ... "· ·,~- - .• 1ll 
\:\e+< ,·_ .~ '\·lit~~:~··, · .. -~~·ti~~ };t""t-'f:r¡..)C .,·1.f: ""P: .... >~Y ~·; ~ri 

1 

2 

3 

4, 

5 

6 
/' 

! 
508156.08 

508275.71 

• 1 507934.23 ( 
5.365 

1 
507884.83 

~\\ l~.jv ( 
508002.84 

\ . 508056. 1.8 
... / / \ / , . 

Área de reubicación y reforestaci.ón..de~~ra.' , 
1 • 4 ~ 

2369046.70 

2368920.08 

2368496.09 

~368557.57 

2368745.23 

2368756.05 

r 
1 

I 

ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
,, 

' / 
Melchor Ocampo 46 9. Col-Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90. Ciudad de México 
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Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

\ 
1 

- I 

i .... \ -- ---

Con la finalidad de evaluar el porcer:itaje de sobrevivencia de (os individuos trasplantados, se -
recomienda realizar monitoréós en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso ,de que.se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, 

· de ac;uerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimient6 específico. \ 
. '-,., ' • 1 - ' • " • 

Mantenimie~to.- entre l~s actividades q~e deberán ser realizadas para garantizar el éxitoae los 
trabajos posteriores a la siembra de' los individuos se 'incluye lo sigGJiente: 1 

~ ~ - ,, _,./ 

1 
• Deshierbe.- Se deberá realizar esta actividad sf'se observa qu~ la vegetación aledáíla está 

, creci~n~o __ m~cro alrededor de lo~s ej~íYJplares trasplant\~dos. · .. , 
'· .... _,,, 

\ • Control de plagas.- E~ta actividad involuc'ra el diagnóstico preciso del tipo de plaga que 
está afectando la planta y de acuerdo a, esto; se -deberá'' prescribir el .tratamiento JJláS 
adecuado,_ _ '. , / -~ .. · '\ 

. 1 . -

• Riegos auxiliares . .- En1 todo momento, de deb~rá vigilar que {a planta! c~~~te ~on las 
condiciqnes idóne<:¡.s a fin de recibirla cantipad de agua ~decuada. En este casG es necesario 
evitar un riego en :exceso, lo cu.ªI podría ocasionar. la pudrición ,de ~s cactos. """ . ) 

\ I~ \ " j ', \ \ ·;· , _ 

M
1
aJ1tenirhiento en,el sitio de acopio temporal: Confprend~ actividades de.riego, fumigación y 

fertilización, cuy_o fip- e~ asegurar el crecimi~nto óptimo de las plantas. Dependiendo del tipq de 
propagación (sexual o asexual), así como de\la especie,,la 'tactácea o de la yuca.púede estar 
lista para salir del mism0 en un par ae meses. 1 

\ -\ ' . ~ - , ' '--
Mantenimi~nto en vivero (sitio de acópio) / ·. , 

Proceso de ;strés: De manera previa a s~ r~intrbducción al camp9. la b1anta 9~be ~er sometida 
~un proceso de e?trés, metliante sú expbsición,graduál á situaciones de seqyía e insolación cada 
vez mayores, a fin de prepararla para soportar las condiciones naturales de su hábitat. Aun así, 
es conveniente incorporar la cactácea a su entorno en la época más favorable para su . 
establecimiento, la cual¡varía de acüerdo a la especie. / 

/ 

,,-- \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, DeleÍación Migu~I Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100exts. 1'3448 - --www.asea.gob.mx .. 
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\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
-- Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº A~EA/UGl/DGGOl/0261/2016 
Bitácora: 09/DSA00681 01/16 

Reposición de pérdida: Consiste en reponer l,?s ' plantas muertas CQ!JlO resultado de la 
reubicación, mediante el uso de ca,c;táceas producidas en el vivero. Los ejemplares de reposición 
son tratados de manera similar a las plantas reubicadas - / 

} 
1 

Mpnitoreo.- Con la finalidad de ,evaluar el porcentaje de wbrevivencia de los individuos 
trasplantados, se recomienda realizar el seguimiento de los ejemplare-s. Durante el primer año 
se realizarán monitoreos de forma trimestral. Del segundo al tercer año, se realizarán con una 
periddicidad semestral, durante est~s.(.vi.sitas ,~e ·*'e~aluará los indica~dres de desempeño o 
efectividad del Programa y si se, requiere, la aplicaC,ión d~ medidas espeéiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal par~.résguárdo . .ile ~plantas, a . este deberá de dársele 

< " 1 ~.. "" . · I t ' 
mantenimiento, d~ as~J~rdo a lo que se estipule en un programa g__e man1~enlmiento espet ífico. 

1 "' '., • "':-'.:.··"' t - "-... -~ '/ > -- \ 

En caso de presen~arse una sobrevivencia menor a'ló estableddo en las m~tas, se verificarán las 
condici~nes y la(·~etod,ología ~plirnda, ~ '.in ··~: ~~rregi( c;~alqu_ier des~iac~qn de ~sta_. De_ ser 
neces3no se presentaran ·qied1da? de m1t1gac1on, de emergencia, "lª s cuales podnan 1nclu1r la 
rkproducció~ m~diante esquejes de las espec;;i~s que,,,, estén,~!end9 af~ctadas y alcanzar la meta 

" · fija si~ det~iílJ~2~º de la preservación de ~.?s o~ganis~os .'• « ., . ·~,~i.. · \.:1 ":"·.,. 

Una vez rea1izado eJ trabajo de plantacion de fos ejemplares resq:l.tados, se hará el monitoreo 
·en .el sitio 'de plantación final, el cual consistirá en las siguientes acl:iones: .. ' ~ ""' J 

j .. ~ I 1 \, .• \ ""' i , "" 

• N?mb[e de lcresp~cie · · ·.-~; , "\, · '
1 

• 

• 
1Número del ejem¡¿lar '-, 

,< ,{, ' / 

Estado fenológico del ejemplar 
. ·~?; 

Diánietfo '---

• \ 

• 
·._'jj ~-

• Altura 

• Características ambientales del sitio de pla'ntación , ... 
' '. I 

• Estado · ~a_nitario y mecánico en _qué s~ encuentra el ejemplar. 

• Fotografía del ejemplar ~n el sitio. 
.. --..... ~ . ' .< . .... f;, 

/ • -··ubicación del .sitio de plantación (c6n GPS) y e~ pia~o. v .. ' 
' • -~, ~\i • . ¡ 

·: ' ~ __ -:. ,, '"\ ' · 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Arízures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad'de México 
~ Tel: (SS) 9Í 26>0100 exts. 13448 ,,- www.asea.gob.mx 
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y de Protecciqn al Medio\Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ ' Unidad de Gestiqn Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. ·· 
r Oficio Nº AS~A/UGl/DGGOl/026-3./2016 

. 

1 

1 I Bitácora: 09/DSA0068/01/16 

Está información se llevará. _en una bitácora de campo y, se 'anexaran las fÓtografía (archivo 
~lectrónico) y planos de ubicación. Los informes deberán ir firmados por el supervísor ambiental 
de los mismos. _ . 1 . . '. 

S~ deberá notificar a la autorid-~d el notnbre y datos generales del supervisor técnic0 responsable 
de los trabajos de rescate de flora y fauna si lvestres. Si se l lega a cámbiar al supervisbr técnico 
durante el proceso de rescate o, en cualq4iera de sus etapas, se;deberá notificar por escrito; la 
autor;idad para, certificar el cambio ,~_e firma del respónsable del supervisor. , _ 

El supervisor t~cnico de los trabajos de res.cate de 'flora silvestres deb~rá estar de manera 
permanente durante el desarrollo.' de los trabajos y, establecer\ un programa de visitas de 
supervisión técnic~ur~[lfe l_a etapa de seguimiento de ras pl~ntas en su sitio de plantación. 

. ~ ~ . ....... ' •. . ' 
• v.. "'( .• ·,. ·.... • .. l 

VIII. . EVALllACIÓN DEL RESCATE y REJJBICACIÓN clN01c'AÓoRES)' :· . 
"' 1 \.; '·, 

- . ' .· -, '":l . ,- . 
Como se, indica en el punto anterior las:.Variable~ ,a evalu~r' son.{ os Jndica~ores 1tuantitagyos 
(sobrevivenqa de individuos rescatados, esta ·se obtend~á 'en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de reubicados por 100) y-dos ·indicadores ·· .~ualitativos (creclmiento, 
floración, frucillicació~de las· plantas) pafa conocer el éxito del rescat~'de flora ..-- .-·· ¡ ', 

./ 1 • . "- . 
J - \ 

I 

( 
total de individuos vivos ) 

\ 100 
Sobrevi~encia = total de individuos reubicados ~ 

.-' ' ~ I '-. 
f.. \ 

Las acciones propuestas en el presente Programa de Rescate y Reubicación de la. vegetación . \ . 
forestal qu~ será afectada por el ~r.oyecto "Transporte de ·Gas Natural, San Lúis Potosf', 
serán docun:ientadas m~diante los informes respectivos, permitienqo en todo momento, poder 
evidehciar ros resultados del\mismo, al' permitkdeterminar el ~orcentaje de sobrevivencia de los 
ejemplares reubicados. .-.: ~ / / 1 

·' / 
~os indicadores propuestos son: ..__ . 

./ Porcentaje de sobreviJenda de los individuos rescatados. ........ 
.. " 

./ Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 1 
' 1 - / 

,,- \ 
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./ Porcentaje de cobertura vegetal presente de~tro del sitio de acopio temporal o del área 

de trasplante permanente, al real.izar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garaQtizar el éxito del programa. ) , 

Todas las actividades estarán respaldad~s por evidencias fotográficas, misma que acompañarán 
los informes de seguimiento. / 

\ 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES. / AJ I 
'l¡w. _/ 

~ - . 
Los trabajos de resc¡:it~ de flora silvestre ?e iiíicf~~1fn-·dokm~·ses"antes del inicio de la etapa de 
desmonte y despalme. Durante el primer mes se realizarán los trabajos de acondicionamiento 

-..... del área donde quedará ubicado el vivero temporal y, las instalaciones· pqra el mantenimiento 
temporal de las .especies de fauna silvestre que lo requieran. Se construirán las instalaciones 

temporales del ,vivero. .r. ,.,'t ~ .• r..... _ ·:. \ ( 
, ~ f'r \ "'-:- ·~ ( 

.~ . / 1 t., ... " (.~ \. . ) ' . . . 
A partir d_el segundo mes se realizarán los t~abajos de rescite de la flora silveshes, los que 
terminarán cuando se concluya la etapa de desmonte ·Y despalme. 

Etapa y/o acción 

Desmonte 
despalme 

. ' 

~ ' 

y 

Resc ~te de flora 
silvestre 

Cronógrama de Actividades 
'-. 

lQ 11 12 

{ , 
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1 

,,-/ 
1 

I Bitácora: 09/D.SA0068/01/16 

. Los t~abajos de seguimlento. del rescate de flora silvestre, inician tal como se señaló 
anteriormente cuando se inician los trabajos\de rescate y terminan seis meses áespués de que 
se inicie la operación del proyecto. - ,. 

1 -. 

A continuación se presenta el 'tronograma de actividades que se de~n realizar para cumplir de 
manera ade~uada con !,as' acciones de reforest ación por con~pensación . \ :_ 

Como se puede observar se incluye el tiempo''Cl~stinado para las acciones de reforestación / 
. l . 1 • ·- •• -

Tratado-de la& cepas 

jlpertura de cepas 

Tras la.do de las p!an~s 

Reloresta®n 

Sustítución de ralortitaeión 

Monlloreo - ,/ I 

X. _" IN~ORME DE AVANCES Y RESULTADOS; . l t ¡ 
, 1 • ~ ' 

.. -
/ 

), I , 

Se entregarán ,informes semestrales, sin embc¡irgo se realiz~rá el rnonitoreo- durante el prhner 
año de forfna!trimestral. En los infor.rnes se présentarán las actividades realizadas,:-que incluirán 
evidencia fotográfica p~ra respaldarlos. En ést e se presentará los porcentajes de sobrevivencia 
·del ~ateriál rescatado y/o reproduciao hasta...compl~tar los -s·~ años de seguim'iento. 

\ \ / ,¡._ ~ ~ . I ' / I ·· ~f;.G1u/IG~/RCC 
'-. " .......... ' 

( 

\ 
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